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1 NTRODUCC ION, 

DENTRO DE LAS PRIMERAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR EL PRESIDENTE -

MIGUEL DE LA ~!ADRID HURTADO AL ASUMIR LA TITULARIDAD DEL EJECU

TIVO FEDERAL.1 DESTACA LA ADOPCIÓN DE UN CONJUNTO DE MEDIDAS TEt! 

DIENTES A REALIZAR ALGUNAS MODIFICACIONES EN LA ESTRUCTURA DE -

LA ADMINISTRACIÓN POBL!CA FEDERAL, co" EL PROPÓSITO DE MODERNI

ZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR P0BL1CO EN TODOS SUS fHVELES -

DE ACCIÓN, 

EN ESTE SENTIDO, SE LLEVARON A CABO UNA SERIE DE REFORMAS A LA 

LEY ÜRGÁN 1 CA DE LA ADM 1N1 STRAC l ÓN PÜBL 1 CA FEDERAL A F 1 N DE OTOE 

GAR FUNDAMENTACIÓN Y CONSISTENCIA JUR[DICA A LAS MODIFICACIONES 

ADMINISTRATIVAS PUE SE PRETENDIAN REALIZAR, ESTAS MODIFICACIO-

NES CONSIDERARON LA INCORPORACIÓN DE DIVERSAS SECRETARIAS DE E§. 

TADO AL APARATO ADMJNISTRl'>TTVO_, ASI COMO LA REORIENTACtóN DE -

LAS FUNC 1 ONES DE ALGUllAS OTRAS, 

AL RESPECTO, LA SECRETARIA DE ASE~!TAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚ

BLICAS, VINO A SER SUSTITUIDA POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO -

URBANO Y ECOLOGIA, A EFECTO DE CONDUCIR DE UNA MANERA INTERP.ELI\ 

C IONADA TODO LO CONCERN 1 ENTE A LOS ASENTMll ENTOS HUMANOS, URBA

N l SMO Y ECOLOG(A, 

ASIMISMO, LA SECRETARIA DE COMERCIO INTEGRÓ DIVERSAS FUNCIONES 



¡¡ 

CONFERIDAS ANTERIORMENTE A LA SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMEN

TO INDUSTRIAL,, CON LA FINALIDAD DE VINCULAR LAS POLfTICAS GENE

RALES DE 1NDUSTR1 A Y COMERC 1 o, QUEDANDO AS 1 ESTRUCTURADA LA SJ; 

CRETAR!A DE COMERCIO Y FOMENTO INPUSTRIAL, ACTUALMENTE A ESTA -

DEPENDENCIA LE COMPETE DISENAR Y DIRIGIR LAS CUESTIONES RELATI

VAS A LA 1NDU5TRIA,, EL COMERCIO INTERIOR Y EXTERIOR, ABASTOS Y 

PRECIOS DEL PAIS. 

DE LA MISMA MANERA, SE CRE6 LA SECRETARIA DE ENERG!A, MINAS E -

INDUSTRIA PARAESTATAL., CUYAS ATRIBUCIONES CONSISTEN EN POSEER,, 

VIGILAR, CONSERVAR Y ADMINISTRAR LOS BIENES DE PROPIEDAD GENE-

RAL, LOS QUE CONSTITUYEN RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES, LOS 

DE DOMINIO PÜBLICO Y LOS DE USO COMÜN, SIEMPRE QUE NO SE ENCUE!i 

TREN ENCOMENDADOS EXPRESAMENTE A OTRA DEPENDENCIA, 

PARTE ESENCIAL DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A LA LEY ÜRG.l.Nl 

CA DE LA ADM 1N1 STRAC ! Óll PÜBLI CA FEDERAL, Y PUNTO FUNDAMENTAL DE 

LOS POSTULADOS DE GOBIERNO ENUNCIADOS POR t'IGUEL DE LA MADRID -

HURTADO DURANTE SU CAMPAf!A PRES IDENC 1 AL, CONS 1STI6 EN LA CREA-

Cl ÓN DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GEtlERl\L DE LA FEDERA--

C!Óll. A ESTA DEPENDENCIA SE LE ASIGl'Ó COMO FUNCIÓN SUSTANTIVA -

PLANEAR, ORGANIZAR Y COORDINAR EL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUA-

CIÓN DENTRO DEL .l.MBITO ADMINISTRATIVO PÚBLICO, AS! COMO INSPEC

CIONAR EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL Y SU CONGRUENC·IA 

CON LOS PRESUFUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, DE ESTA MANE-
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RA SE PRETENDIA INSTRUMENTAR EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE

RAL Utl ÓRGANO ESPECIFICO ENCARGADO DE VIGILAR LA EX!STE!IC!A DE 

LOS CONTROLES, E IMPRIMIR COHERENCIA E lMTEGRALlDAD A LOS YA -

EXISTENTES .. CON LA FINALIDAD DE QUE LOS FONDOS PlJBLlCOS SE UTI

LIZARAN CONFORME A LO APROBADO, SlH DISTRACCIONES, DISPENDIO Y 

DENTRO DE UN MARCO DE LEGALIDAD, RACIONALIDAD Y CONGRUENCIA AD

MINISTRATIVA, 

ESTA SECRETARIA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROPÓSITOS QUE LE 

FUERON ENCOMENDADOS, FU~ DOTADA DE DIVERSOS INSTRUMENTOS Y MECA 

NlSMO.S DE CONTROL, FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN, DICHOS ELEMENTOS, 

SE INTEGRAN DENTRO DEL SISTEMA INTEGRADO DE CONTROL Y EVALUA--

CION GUBERNAMENTAL Y ASUllEN CARACTERISTICAS DIVERSAS, DEPENDIE!l. 

DO DEL .i;MB !TO Y t10MENTO EN QUE ACTUAN, 

DE MANERA GENERAL ESTOS MECANISMOS E INSTRUMENTOS PUEDEN RESE-

ÑARSE DE LA SIGUIENTE FORMA: 

AUDITORIA EXTERNA: ESTE CONTROL ES REALIZADO POR AUDITORES IN

DEPENDIENTES CUYA FUNCIÓN RADICA rn DICTAM!MAR LA nAC!OllALlDAD

y CONFIABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE GENERAN LAS EM-

PRESAS PÚBLICAS, SEÑALANDO SALVEDADES CUANDO EL CASO LO AMERl-

TE, LA AUDITORIA ExTERllA SE ENMARCA EN UN ESQUEMA DE REGULACIÓN 

Y ORDEN ENTRE LAS PARTES QUE INTERVIENE : LA ENTIDAD SUJETA A -

AUDITORIA, EL CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE Y LA SECRETARIA DE 



LA CONTRALOR[A GENERAL DE L~. FEDERACIÓN, QUE ES LA INSTANCIA Et! 

CARGADA DE CONTRATAR, NORMAP. Y SUPERVISAR LA LABOR DE LOS DESP{;_ 

CHOS INDEPENDIENTES, 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL: ESTE CONTROL ES EFECTUADO DIRECTAMEN· 

TE POR LA SECRETARIA DE LA CONTRALOR[A GENERAL DE LA FEDERACH'm, 

A TRAV~S DE SU CUERPO DE AUDITORES, SU PROPÓSITO CONSISTE EN Vl 

GILAR DIRECTAMENTE TANTO LAS DIVERSAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 

QUE RIGEN A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMO LA APLICACIÓN Y • 

MANEJO DE RECURSOS, CABE DESTACAR QUE LAS ACTIVIDADES SE REALI

ZAN BAJO UN CRITERIO DE SELECTIV!DAI), POR LO TANTO, NO ABAPCA A 

LA TOTALIDAD DE ENTIDADES QUE CONFORMAN A EL SECTOR PARAESTATAL. 

DELEGADOS Y CQt!ISARIOS: LA ACCIÓN DE ESTOS ELEMENTOS SE DESA· 

RROLLA EN LOS MÁS ALTOS NIVELES DE DIRECCIÓN EN LAS SECRETAR1AS 

DE ESTADO Y EN LOS 6RGAtlOS DE GOBIERNO DE LAS ENTIDADES, RESPE~ 

TlVAMENTE, LA ACCIÓN DE COMISARIOS Y DELEGADOS ES FUNDAMENTAL-

MENTE EVALUATIVA Y ATIENDE A LAS DECISIONES ESTRAT~GICAS Y CUA· 

L!TATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 

REGISTRO Y SITUACIÓN PATRIMONIAL: A TRAVcS DE ESTE ELEMENTO SE 

FISCALIZA EL PATRIMONIO DE LOS SERVrDORES PÚBLICOS, A FIN DE Vl 

GILAR LA CONGRUENCIP. ENTRE SUS MODIFICACIONES PATRIMONIALES Y -

sus EGRESOS DECLARADOS AÑO CON AÑO. 
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CQNTRALORIAS INTERNAS: SON ÓRGANOS QUE SE UBICAN AL INTERIOR -

DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, REALIZANDO FUNCIO

NES DE CONTROL, AUDITORIA lllTERNA Y RECEPCIÓN DE ~UEJAS Y DENUt!. 

c !AS. ESTOS ÓRGANOS SE ENCUENTRAll EN CAL! DAD DE ASESOR r AS ADS

CR l TAS A LOS SECRETARIOS DE ESTADO Y A LOS !'!RECTORES GENERALES 

DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, A FIN DE LLEVAR A CABO LAS RECQ 

MENDAC IONES Y OBSERVAC J ONES RELEVANTES DEL FUNCIONAMIENTO GLO-

BAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, 

DEL CONJUNTO DE MECANISMOS Y ELEMENTOS BREVEMENTE RESEÑADOS, EL 

PRESENTE TRABAJO TIENE POR OBJETO DE ESTUDIO A LAS CONTRALOR!AS 

INTERNAS, POR CONSIDERAR QUE ESTOS ÓRGANOS REVISTEN, POR LA CO

BERTURA DE CONTROL DUE ABARCAN, UNA IMpORTANCIA SIGNIFICATIVA -

EN EL S 1 STEMA J NTEGRADO DE CONTROL GUBERNAMENTAL Y PORQUE SUS -

FUNCIONES INTEGRAN TODO EL PROCESO DE CONTROL, TANTO PREVENTIVO 

COMO DURANTE Y CORRECTIVO, 

EL ANÁLISIS EN TORNO A LA NATURALEZA Y EL ALCANCE DE LAS CONTR8. 

LOR!AS INTERNAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA FEDERAL PLANTEADO 

:.. EN. ESTE TRABAJO SE PRETENDE ESTRUCTURAR A PARTl R DE UNA PERSPE~ 

TIVA HISTÓRICA, QUE POSIBILITE UBICARLAS DENTRO .DEL CONTEXTO DE 

SUS MÚLTIPLES DETERMINACIONES, ES DECIR, CONSIDERANDO TANTO SU 

MODALIDAD ADMINISTRATIVA COMO SUS MANIFESTACIONES JURIDICAS Y -

POLITICAS, 
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EN ESTE .SENTIDO,, EL ESTUDIO QUE NOS PROPONEMOS DESARROLLAR., PR~ 

TENDE UBICAR UN FENÓMENO DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA EN UN COli 

TEXTO MÁS AMPLIO QUE EL T~CNICO, LO QUE POSIBILITE UNA APRECIA

CIÓN ANÁLITICA DE LAS CONDICIONES POL!TICAS Y JURIDICAS QUE· LE 

DIERON ORIGEN, AS! COMO utl ESCLARECIMIENTO DE SU ESPECIFICIDAD 

ADMINISTRATIVA, 

A EFECTO DE LOGRAR LOS OBJETIVOS SEÑALADOS, SE HA ESTRUCTURADO 

UN PLAN DE TRABAJO QUE COMPRENDE DOS CAPÍTULOS. 

DENTRO DEL PRIMER CAPITULO "MARCO POL!TICO DE LAS CONTRALOR!AS 

INTERNAS DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL", SE ABORDA LA -

PROBLEMÁTICA POLITICA QUE ANTECEDIÓ A LA CONSTITUCIÓN TANTO DE 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, COMO 

DE LAS CONTRALORIAS INTERNAS, ESTE CAPITULO OBSERVA DOS SUBCAPf 

TULOS, EL PRIMERO "LAs CoNTRALOR!AS INTERNAS COMO UNA MANIFESTA 

CIÓN ADMINISTRATIVA DE UNA NECESIDAD POLITICA" Y EL SEGUNDO, 

"REFORMAS JuRIDICAS QUE DAN VIABILIDAD INSTITUCIONAL A LAS CON

TRALOR 1 AS 1 NTERNAS", 

EN EL SEGUNDO CAPITULO, "NATURALEZA Y ALCANCE DE LAS CotffRALO-

RIAS INTERNAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL", SE ABORDA -

DESDE UNA PERSPECTIVA ADMINISTRATIVA EL FENÓMENO DE LAS CONTRA

LOR ÍAS 1 NTERNAS, ESTE CAP lTULO SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO POR -

TRES SUBCAP ITULOS : EL PR 1 MERO DE ELLOS PRESENTA UNA DESCR 1 P---
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CIÓN DEL CONCEPTO,, OBJETlVO Y ATRIBUCIÓN QUE SE HAN OTORGADO -

OFICIALMENTE A ESTOS ÓRGANOS; EL SEGUNDO SUBCAP[TULO POR SU PA!l. 

TE,, PRETENDE REALIZAR UNA CRfTJCA ADMINISTRATIVA DE LOS ASPEC-

TOS DESCR !TOS, f I NALMENTE SE INCORPORA UN SUB CAP lTULO DONDE SE 

DESARROLLA., UN BREVE ESTUDIO DE CASO PARA APRECIAR MEJOR LOS -

ASPECTOS SEÑALADOS, 

CABE DESTACAR QUE ESTE TRABAJO CONSTITUYE UN ESTUDIO APROXIMATJ_ 

VO QUE SE PRESENTA A MANERA DE REFLEXIONES, ESTO SE DEBE A QUE 

EL FENÓMENO ANALIZADO ES DE RECIENTE SURGIMIENTO LO QUE, EN -

CIERTA MEDIDA, LIMITA EL ANÁLISIS EMP[RICO DEL OBJETO DE ESTU-

DIO, QUE SE ENCUENTRA EN LA ETAPA INICIAL DE SU DESARROLLO, ASJ. 

MISMO, LA LITERA TURA TEÓR 1 CA SOBRE EL PARTICULAR ES PRACTI CAMEri 

TE 1NEX1 STENTE, ENCONTRÁNDOSE POCOS REFERENTES CONCEPTUALES Y -

BIBLIOGRÁFICOS, DERIVADO DE LO ANTERIOR, NUESTRO ESFUERZO A LO 

LARGO DEL PRESENTE TRABAJO SOLO TIENE UN VALOR INDICATIVO Y ANA 

L!nco, SIN PRETENDER AGOTAR LAS TEMÁTICAS ENUNCIADAS, o SIN -

PRESUPONER QUE LAS REFLEXIONES DESARROLLADAS A LO LARGO DEL MI.§. 

MO PODRÁN TENER ACEPTACIÓN GENERALIZADA, 



CAPITULO J, 

LAS CONTRALORIAS INTERNAS CC1"0 UNA l'ANIFESTAf.ION ADMJNISTMTIVA 

DE UNA NECESIDAD POLITICA Y SOCIAL, 

A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN SE -

LE HA OTORGADO, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA DE ORGANIZAR Y 

COORDINAR EL SISTEMA INTEGRADO DE CONTROL GUBERNAMENTAL, EN COtl 

SECUENC JA, ESTE ÓRGANO ES EL ENCARGADO DE FORTALECER LA FUNC 1 ÓN 

DE CONTROL EN TODAS LAS INSTANCIAS DE DECISIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ADMINISTRATIVA PÚBLICA. UNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES PARA LQ. 

GRAR TAL PROPÓSITO LO CONSTITUYE LA HISTRUMENTACJÓN DE LAS CON

TRALORIAS INTERNAS EN LAS DEPENDENCIAS Y EflTIDADES DE LA P.DMl-

fH STRAC J ÓN POBLI CA FEDERAL, 

Es IMPORTANTE DESTACAR.o A NUESTRO JUICIO,, <lUE SI BIEN LA lNSTI

TUCIONALIZACIÓN ADMINISTRATIVA TANTO DE LA SECRETARIA COMO DE -

LAS CONTRALORIAS INTERNAS, OBEDECIÓ A LA NECESIDAD T~CNICA DE -

FORTALECER EL CONTROL INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FED!C 

RAL,, DICHA INSTITUCIONALIZACIÓN RESPONDIO, FUNDAMENTALMENTE.o A 

CONSIDERACIONES POUTICAS DERIVADAS DE LAS CONDICIONES SOCIALES 

QUE GENERADAS EN SEXEN 1 OS PRECEDENTES, SE EVIDENC !ARON AB 1 ERTA

MENTE EN LOS ÚLTIMOS MESES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LóPEZ PORTI

LLO, 
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EN E-STE CAPÍTULO, SE DESTACARÁ, EN UNA PRIMERA PARTE, ALGUNAS -

COrlSIDERACIONES SOBRE EL ENTORNO SOCIAL "UE PRECEDIÓ E INFLUYO 

EN LA CREACIÓN DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

f-EDERACIÓN Y DE LAS CoNTRALOR!AS INTERNAS, EN UN SEGUNDO PUNTO, 

SE PRECISARÁ COMO ESTAS MANIFESTACIONES SE ARTICULARON A LA IN!i. 

TANCIA ESTATAL PARA PERMITIR SU VIGENCIA POLfTICA, POR ÚLTIMO, 

SE ABORDARÁN LAS MODIFICACIONES JURÍDICAS QUE PERMITIERON DAR -

VIABI LlDAD ADMINISTRATIVA A L.4 SECRETARfA DE LA CONTRALOR!A, 

l. ENTORNO Soc1 AL QUE PRECIDI6 su c;_l¡Fjl_CJP!!· 

EL AÑO DE 1982 FUE CRfTICO PARA Lft ECONOMÍA Y LAS FINANZAS DEL 

PA!S. DIVERSOS PROBLEMAS TANTO DE ORIGEN INTERNO COMO EXTERNO, 

SE AGUDIZARON A LO LARGO DE ESE AÑO PROVOCANDO PROFUNDOS DESE-

OUIL!BRIOS QUE SE MANIFESTARON EN UN DESPLOME DE LA ACTIVIDAD -

ECONÓMICA, UN CRECIMIENTO ACELERADO DE LOS PRECIOS, Y SERIAS -

DIFICULTADES EN LAS CUENTAS CON EL EXTERIOR, 

"EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUltlDOR -MEDIDO DE DICIEM

BRE A DICIEMBRE- AUMENTÓ A UNA TASA SIN PRECEDENTE DE 98.8 POR 

CIENTO, ADEMÁS ESTIMACIONES PRELIMINARES DEL INSTITUTO NACIO-

NAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA /llDICAN QUE EL VA-

LOR DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO A PRECIOS CONSTANTES CAYÓ LIGERA 

MENTE EN 0.2 .Pon CIENTO, ASIMISMO, HUBO CORTES DE GRAN MAGNITUD 



EN EL CRtDITO EXTERNO Y FUGAS DE CAPITAL,, QUE DISMINUYERO:~ LI\ -

CAPACIDAD PARA l MPORT AR,, AS [ COMO LAS RESERVAR l NTERNACl ONALES 

DEL BANCO DE Mtx1co. EL DtFICIT EN CUENTA CORRIENTE DE LA BA-

LANZA DE PAGOS RESULTÓ MENOR A UN TERCIO DEL CORRESPONDIENTE AL 

AÑO ANTERIOR", J./ 

EsTA PROBLEMAT 1 CA Y SUS EFECTOS EN LAS VARIABLES ECONÓMICAS DE 

EMPLEO,, INVERSIÓN,, AHOPRO Y CONSUMO TRAJEROtl COMO CONSECUENCJA 

UN GRAN DETERIORO EN LAS CONDICIONES MATERIALES DE EXISTENCIA -

DE LA POBLACIÓN, FUNDAMENTALMENTE PARA LOS SECTORES ASALARIADOS, 

PARALELO A LA PROBLEMATICA ECONÓMICA, SE AGUDIZARON UNA SERIE -

DE VICIOS CARACTERISTICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, TALES -

COMO EL NEPOTISMO,, AMIGUISMO,, EL ENP.IQUECIMIENTO,; APROVECHANDO 

LOS PUESTOS DE ADMINISTRACIÓN Y EL 1 NFLUYENT!SMO, ENTRE OTROS, 

ESTAS CONDICIONES PROVOCARON UN GRAVE DETERIORO DE LA CONFIANZA 

POR PARTE DE LA CI UDADAN [A EN LAS 1 NST! TUCI ONES PÚBLICAS' Los 

EXCESOS COMET! DOS EN DETRIMENTO DEL PRESUPUESTO PÚBLICO E 1 NEF!. 

CIENCIA DE LAS POL!TICAS ECONÓMICAS MERMARON LA CREDIBILIDAD DE 

LAS PALABRAS Y DEL DISCURSO POL[T!CO, 

LA PROBLEMÁTICA REFERIDA, DERIVÓ EN REACCIONES DE DIVERSA INDO

LE.1 DE LAS CUALES DESTACAN,, LAS REALIZADAS POR GRUPOS DE OPOSI-

l/ Informe Anual; Banco de México; 1982. 



CIÓN ORGANIZADOS POL!T!CAMENTE, LOS QUE RECHAZABAN POR DI FEREN-

TES MEDIOS LAS DECISIONES PÚBLICAS, ESTE RECHAZO AL DISCURSO, 

DECISION~S Y ACCIONES DEL PODER PÚBL!CO SE EVIDENCIARON DE MANE

RA PARTICULAR EN LA COYUNTURA QUE DETERMINÓ LA NACIONALIZACIÓN 

DE LA BANCA, 

INMERSOS EN ESTA PROBLEllÁTICA, DIVERSOS GRUPOS EMPRESARIALES E!! 

TRE LOS QUE DESTACAN POR SU PRESENCIA POLlT!CA LA CONFEPERAC IÓN 

DE LA CAMARA NACIONAL DE COMERCIO (COllCl\llACOJ, CONFEDERACIÓN Pe, 

TRONAL 11EXICANA (CQPARf:EXl, CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIA

LES (CONCl\fllll); POR s!, o A TRAV~S DE su COPULA EL CONSEJO Cooa 

DINADOR EMPRESARIAL (CCE), ADOPTARON UNf\ POSICIÓN DE RECHAZO A 

LA .SERIE DE llEDIDAS Y DECISIONES EFECTUADAS POR EL GABINETE EJ5_ 

CUTIVO DE AQUEL ENTONCES, EL PRINCIPAL SUSTENTO DE SU ARGUMEN

T AC 1 ÓN SE CENTRABA EN SEílALAR QUE "EL PODER ABSOLUTO CORROMPE", 

DADO QUE EN LA DETERMINACIÓN DE MEDIDAS QUE AFECTAN AL TODO SO

CIAL SÓLO SE PERMITE LA ACTUACIÓN GUBERNAMENTAL Y SE EXCLUYE LA 

PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE OTROS SECTORES; LO QUE DESDE SU PERS

PECTIVA, EN 0LTIMA INSTANCIA CONSTITUYE LA CAUSA PRINCIPAL DEL 

DETERIORO ECONÓfllCO Y SOCIAL IMPERANTE. 

LO ANTERIOR SE EVIDENCIA AL OBSERVAR LAS SIGUIENTES AF!RMAC!O-

NES: 

LA CO!ICAWICQ, DECLARABA QUE "LA DECISIÓN PRESIDENCIAL DE DECRE

TAR LA EXPROPIACIÓN DE LA BANCA PRIVADA, CONSTITUYE POR SUS - -
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CONSECUENCIAS UNA MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL SUSTANCIAL DE Lfl.. ECQ 

NOMfA MEXICANA; Y NO UN SIMPLE CAMBIO DE PROPIETARIOS", (,,,) -

"Nos PREOCUPA.1 EL QUE ESTO SIGNIFIQUE UNA P~RDIDA DE LAS LIBER

TADES EN ORDEN ECONÓMICO QUE JUNTO CON OTRAS LIBERTADES ES CON

O I CIÓN DE REAL IZACJ6N Y EJERCI C 1 O DE LOS DERECHOS HUMANOS", :!:,./ 

POR SU PARTE, LA COPARrlEX AFIRllABA" ••• QUE EN REALIDAD Y ES -

TRICTA VERDAD, NOS ENCONTRAMOS ANTE UNA DETERMINACIÓN POL!TICA 

Y NO FRENTE A UN PLANTEAMIENTO V SOLUCIÓN JURfDICA, SOCIAL V -

ECONÓMICA REGIDA POR LA CotlSTITUCIÓN"", 

ESTE ACTO POL!TICO DEL PRESIDENTE (,., ), ES BIEN SABIDO QUE VI

NO A REINVJNDICAR LA DEVALUADA FIGURA DEL FUNCIONARIO., ANTE SUS 

PROPIOS OJOS V LOS DEL PUEBLO DE l·:~XICO, DESPU~S DE QUE SIGUIE!! 

DO SU PROPIA EXPRESIÓN SE HABfA DEVALUADO COMO CONSECUENCIA DE 

SUS GRAVES ERRORES EN MATERIA ECONÓMICA; EN EL MAllEJO DE LOS R~ 

CURSOS PETROLEROS; EN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y TÁCITA,, DE GAS

TOS SUPEP.FLUOS.1 SUUTUAR JOS Y DE GLOR 1 F lCAC IÓU DEL R~G 1 MEN.1 QUE 

HAN TRAIDO CONSIGO UNA SECUELA DE INFLACIÓN Y P~RDIDA DEL VALOR 

ADOU l S 1 TI YO DE NUESTRO PESO", 1.f 

POR OTRA PARTE, EL CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL DESTACABA -

QUE "Los MEXICAUOS QUEREMOS UN GOBIERNO QUE GOBIERUE SOLAMENTE 

LO NECESARIO, ESTO SE EVIDENCIÓ EN LAS PASADAS ELECCIOflES, LA 

21 Cosmc 11.:i.ces. "Crisis"~ Edome:x~ Hfx.ico, 1983, Pp. 23. 
"i_I Ih. Pp. 2"•· 
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MAYDRlA DE LA GENTE ESTÁ CANSADA DEL ABUSO .. EL PRIVILEGIO., LA -

PREPOTENCIA, EL AUTOR !TAR I SMO Y LA CORRUPC IÓtl QUE CON FRECUEN-

CI A SE t-UESTR/l.N EN LA ACCIÓN GUBERNAMENTAL". !!./ 

ASIMISMO, ESTE SECTOR LLEGÓ A CONCLUIR POR MEDIO DEL CONSEJO 

COORDINADOR EMPRESARIAL QUE ERA DE SUMA URGENCIA LA CREACIÓN DE 

UNA ASOCIACIÓN POLITICA, CON EL PROPÓSITO DE VIGILAR LAS ACTIVL 

DADES GUBERNAMENTALES, PROYECTO QUE FU~ IMPLEMENTADO POR LA ASQ. 

CIACIÓN DESARROLLO HUMArm INTEGRAL CDHIACJ, LA CUAL QUEDÓ CONS

TITUIDA COMO ASOCIACIÓN FORMALMENTE REGISTRADA EL 14 DE NOVIE!i 

BRE DE 1981. 

LA ASOCIACIÓN MENCIONADA PUBLICÓ UN DOCUMENTO DONDE SE ABORDÓ -

LA PROBLEMÁTICA POLITICA IMPERANTE EN M~XICO, AL INTERIOR DE E§. 

TE ANÁLISIS EL FENÓMENO DE LA CORRUPCIÓN OCUPÓ UN PAPEL PREPON

DERANTE: "LA SEPARACIÓN REAL DE LOS TRES PODERES SE .HA !DO CON

VIRTIENDO EN LETRA MUERTA. EN LA MEDIDA EN QUE LOS REPRESENTAN

TES POPULARES EN EL CONGRESO HAN ESTADO MÁS PEtlDI ENTES DE LA L! 

NEA POLITICA DEL EJECUTIVO QUE DE SUS REPRESENTANTES, EL VOTO -

QUE LOS LLEVÓ A LAS CÁMARAS HA !DO PERDIENDO CALIDAD. Y CON 

ELLO, HEMOS PERDIDO EQUILIBRIO DEL PODER, DE ENDEREZAR UNA LU-

CHA ABIERTA Y FRONTAL CONTRA LA CORRUPCIÓN GUBERNAMENTAL Y SO-

BRE TODO DE ESCUCHAR ATENTAMENTE AL PUEBLO, A SUS DISTINTOS SEJ;. 

TORES, CON SUS ltlQUIETUDES Y RECLAMOS LEG[T!MOS Y LEGISLAR EN 

f!..J Ib. P. 101. 



.. 

COiJSECtJEtlC !f,, 

POR OTRA PARTE, EL PODER ABSOLUTO SE CORROMPE, CLV l DA CON FAC 1-

Ll DAD LOS GRMlDES lDEALES PARA LOS DUE FU~ INVESTIDO, DESARRO

LLA UN APETITO VORAZ POR ESTATlZAR, FOMENTA UN ESTADO SIN SOClf;. 

DAD. SIENTE EL IMPETU DE HACER PARTE DEL GOBIERNO A TODA LA SO

CIEDAD. NADA LES ES PROHIBIDO, NADA ESCAPA A SUS DESEOS. MIEN-

TRAS MÁS DEBORA, MÁS HllMBRE S 1 EllTE, Y MI ENTRAS MÁS CRECE EL GO

B l ERNO, MÁS CHICA Y DtBIL ES LA SOCIEDAD QUE LO SUSTENTA Y LO -

SOST 1 ENE, HASTA QUE SE VE EN LA NECES 1 DAD DE GOBERNAR CONTRA -

LA SOC 1 EDAD.,, DE UH ENCONTRAR EN ELLA A LOS CULPABLES DEL FRACA

SO , (. .,) ·LA CRISIS DE POPULARIDAD, ES CRISIS DE CONFIANZA E 

IDENTIDAD, EL PAPEL "RECTOR" DEL ESTADO Etl LA ECONOMfA HA IDO -

QUEDANDO DE LADO PARA DAR LUGAR A UN CAPlTALl SMO DE ESTADO, EN 

UNA VERDADERA EXTRAVAGANCIA IZQUIERDISTA, OUE DESCONOCE DE PROtl_ 

ro .. LO ANTERIOP.MENTE REALliADo".,2/ 

FINALMENTE, ESTA ORGANIZACIÓN APUNTA QUE LA SITUACIÓN ECONÓMICA 

Y POLI TI CA PRE'/llLECI ENTE EN 1982 NO SE LIMITA A UN PROBLEMA ECQ 

NÓMICO, SINO QUE AFECTA A EL.ÁMBITO POL!TICO DADO OUE REPRESEN

TA UNA CRISIS DE CONFIANZA, DE CREDIBILIDAD DE LA SOCIEDAD GLO

BAL MEX 1 CANA RESPECTO A SUS GOBERNANTES, 

EN ESTA TÓNICA, OTRO SECTOR SOCIAL QUE COINCIDIA CON LA PERS-

PECTIVA .ADOPTADA POR LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES FU~ UNA 

J!J. lb. Pp. 115 y 116. 



. FRACCIÓU PREPOUDERANTE DE LA IGLESIA CATÓLICA t~EXICANA. 

r{o 'OBSTANTE DE QUE EN T~RM!NOS CONSTITUCIONALES AL INTERIOR DEL 

TfTULO TERCERO QUEDA EST l PULADO QUE l'l I NGÚN r11 Et1BR0 ECLES 1 ÁSTI ca 

O MINISTRO RELIGIOSO PODRÁ TENER PARTICIPACIÓN DIRECTA EN EL -

ESCEHARIO POLITico DEL PAfS; EN LA MEDIDA EN OUE ÉSTOS ACEPTAN 

SUMl_SIÓN Y OBEDIENCIA A EL ESTADO VATICANO,_!;_/ EL CARDENAL ERNE§. 

TO CORRIPIO AHUMADA, EMITIÓ EN OCTUBRE DE 1981, UN DOCUMENTO 

ORIENTADO A EXPLICAR LA SITUACIÓN DEL PAfS EXISTENTE DE 1979 A-

1981 .. ENFATIZANDO LOS ASPECTOS R,ELATIVOS A LAS FUtlCIONES ESTAT~ 

LES, 

EL DOCUMENTO REFERIDO., CONTEMPLA DIVERSOS TÓPICOS DE CARÁCTER -

SUBJETIVO.. ENTRE LO QUE DESTACAN: MENTIRA GENERALIZADA; OPORTU

U I SM0.1 ODIO V DIVISIÓN DE LOS MEXICANOS; MANIPULACIÓN DE PRIN -

CIP!OS Y VALORES MORALES BÁSICOS; POSIBLE CA!DA DEL CENTRALIS -

MO; CARENC l A DE AUT~NT l COS ORGAIH SrlOS l NTERMED!OS, CORRUPC! ÓN Y 

SOCIEDAD INJUSTA, 

EN ESTE ÚLTIMO PUNTO., SE SEÑALA QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUP -

CIÓN ",,, ABARCA TODOS LOS ÁMBITOS DE LA VIDA, UN ANÁLISIS PRO

FUtlDO Y OBJETIVO NO PERMITE REDUCIR LA CORRUPCIÓN A LA CONDUCTA 

INMORAL EN RELACIÓN CON EL DINERO Y LOS DEMÁS RECURSOS ECONfül!

COS. LA CORRUPCIÓN NO SE RED~CE AL ROBO Y A CUALQUIER OTRA FOR

MA DE DISPOSICIÓN !LEGITIMA DE B!EUES MATERIALES , (,,,) LA --

S:..I Scc.1·ctu1·!a de •~ob~rn.:tción; Coni>t:icución Policlc..:t de los Ese!!. 
<los Un.idos !'1-c:i...icauos; M.:íxico> 1983; Pp. 73 y 94. 



MENTIRA.o LA VIOLENCIA F!StCA.o LA AMENAZA.1 EL r .. BUSO DE AUTOl-\J -

DAD.o LA FALTA DE VALOR C 1 VIL LA BÚSQUEDA '( LA OFERTA DE 1 N ---

FLUEtlC l A INDEBIDA~ .. TAMBI~N SON CORRUPCI6N 1
'. lf 

LA CONSTANTE QUE PRESENTAN LAS DECLARACIOt~ES SEílALADAS.o REFLE -

JAN LA SIMILITUD RESPECTO A LA ADOPCIÓN DE UNA POSICIÓN FRENTE 

AL ESTADO DE LOS SECTORES EMPRESARIAL Y CLERO CAT6LICO. DICHAS 

POSlCIOtJES HACEN DE LA CORRUPCIÓN Y DE LA lNEFlClENClA ADMINIS

TRATIVA ARGUMENTOS DE OPOSICI6tJ PAP.TlOISTA. 

DICHO SEA DE PASO.o EL SECTOR OBRERO, .J!/ SE CARACTERIZÓ POR ABS-

TENERSE DE LLEVAR A CABO DECLARACIONES PEP.IODfSTICAS ENFOCADAS 

AL PROBLEMA DE CORRUPCIÓN PREVALECIENTE DEMTRO DEL APARATO ADf'\l_ 

tllSTP.ATIVO, 

SIN EMBARGO.o ESTE SECTOR FUE EL QUE ACENTUÓ LA NECESIDAD DE --

ERRAD! CAR LA SER l E DE DESV l AC l ONES E l RREGULAR!OADES OCURR !DAS 

EN EL MISMO. 

lo ANTERIOR SE EVIDENCIA AL OBSERVAR LAS DEMAMDAS PLANTEADAS A 

TRAV~S DE LOS FOROS DE CONSULTA POPULAR, 'i/ DONDE SE MAtll FEST6 

QUE LA CORRUPC!6N SE ORIGINA EN GRAN t\EDIDA POR DOS FACTORES: -

TEtlEMOS POR UN LADO, LA CARENCIA DE UN MARCO REGULADOR EFECTIVO 

RELATIVO AL DESEMPEÑO DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA, POR EL OTRO. 

EL ALTO GRADO DE INEFICIENCIA QUE CARACTERIZA LA MAYOR1A ·DE LAS 

7/ Cosme llacL·~;, Opus Clt; !'p. 12:! y 123. 
:§:t Pur Sector Obrero se cuti<·11<l~ t1l conjunto de sindicntos. a[.l

llado,,; n ln CTM. 
2../ r:n~p1ih T·rc,·i<"!cnci]l. d~ HMl!; l'Rl; Méxii::o; 19Bl-1982; >:XIII, 

Vól ! • 



ACTIVIDADES OUE REAL! ZA LA ADMl N l STRAC l ÓN PÚBL1 CA LO QUE REPER

CUTE EN UU DEBlLITANJEtJTO DE LA LEGITIMIDADl!Y DEL ESTADO. 

ESTAS MANIFESTACIONES FUERON CAPTADAS POR EL ESTADO A TRAVÉS DE 

LOS CONDUCTOS DE OP 1N1 ÓN PÚBLICA' LAs PETI c 1 ONES CANAL! ZADAS -

POR MEDIO DE LOS FOROS DE CONSULTA POPULAR AS! COMO POR LOS 

PLAlffEA!·'.!ENTOS QUE DIRECTAMENTE HACEN AL ESTADO LAS ORGANIZAClQ 

NES QUE TIENEN CAPACIDAD DE EJERCER PRESIÓN, SOBRE LA ESFERA DE 

DECISIONES QUE LLEVA A CABO EL ESTADO E INFLUYEN EN EL CONGLOM!;_ 

RADO SOC 1 AL, 

2. RECONOCIMIENTO POLfTICO DEL FENÓMENO DE CORRlJE.CJJÍILAL IJJTERJOR 

DEL APARATO ~UROCRÁTtCO, 

LAS CONDICIONES Y SEflALAMIENTOS ANTERIORES, SE ENCONTRARON RE-

FLEJADOS EN LOS DISCURSOS PRONUNCIADOS POR MIGUEL DE LA f'.ADRID 

A LO LARGO DE LA REALIZACIÓN DE SU CAMPAílA PRESIDENCIAL, AS! CO

MO EN LA PLATAFORMA IDEOLÓGICA DE LA CUAL SE DERIVARON LOS PRO

NUNCIAMIENTOS Y DISCURSOS OFICIALES EMITIDOS POR EL CANDIDATO, 

(VER ANEXO No, l), 

PUNTO FUNDAMENTAL DE LOS PRINCIPIOS DE FILOSOFfA POLITICA ENUN

CIADOS POR MIGUEL DE LA MADRID LO CONSTITUYÓ EL POSTULADO DE 

RENOVACIÓN MORAL DE LA SOCIEDAD EL CUAL ESTABA fNTIMAMENTE RELA 

CIONADO CON LA MALVERSACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, LAS DEFI-

.!QI. Sobre el concepto de lcr.it:imid."ld veiisc: ~!.ircos Knpl.'in, "Estndo y Sacie_. 
dad", UUA.'1, 1980, Pa~. 209. 
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CIENCIAS PROGRAMÁTICAS V PRESUPUESTARIAS,, LA lMPRODUCTIVlDAD -

EN EL GASTO, EL ABUSO DE PODER Y LAS PRÁCTICAS DE AMIGUISMO,, -

NEPOTISMO Y COMPADRAZGO, 

EL ALCANCE Y N~TURALEZA DE LA RENOVACIÓN MORAL AS[ COMO EL RE

CotlOCIMIENTO POLfTICO DE LA CORRUPCIÓN QUEDAN IMPLfCITOS EN EL 

DISCURSO OFICIAL DEL TITULAR DEL EJECUTIVO CORRESPONDIENTE AL 

PERIÓDO CIUE VA DE 1982 A 1981\, 

"Ext STE -LO s~ ... LO PERCIBO y LO COM?ARTn- UNA DEMANDA POPULAR 

PARA UNA RE:IOVACIÓM t'.or.n DE LA SOCIEDAD t1EXICA,,A. Los AH.- -

r.lUES MÁS ESCANDALOSOS SON LOS PUE SE HACEN CONTRA LA COR'WP- -

CIÓN DEL GOBIERNO; ºERO LA CORRUPCIÓN ES UNA Et\FEP.MEDAD SOCIAL 

Y AFECTA A DIVERSAS MANIFESTACIONES DE MUESTRA VJDA SOCIAL!' 1Y 

EN SENTIDO AMPLIO, ESTE POSTULADO FUNDAMENTALMENTE TIENE UNA -

DIMEMSIÓN RELATIVA A LA DE UN MODELO SOCIAL, AL CUAL DEBE ASPl 

RAR LA SOCIEDAD MEXICANA EN su CONJUtno,, DE ESTA FORMA, TODOS 

LOS SECTORES QUE l NTEGRAN EL CONGLOMERADO SOCl AL DEEEN DE I NTg_ 

RIORIZAR LA RESPONSABILIDAD DE QUE ESTE PRINCIPIO ADQUIERA UN 

MAYOR NIVEL DE CONCRESIÓN;DC ESTA MANERA,, SE PRETEtJDE QUE EN -

GENERAL, LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS SE SUSTENTEN EN -

ESTE POSTULADO, 

11/ De ln Madrid Hurtado, Miguel. Ln Precnndidaturn: El Principio del Cami 
- no¡ del 25 de sepcietllbre al 8 da octubre de 1981, Vol. I 0 PRI, Mé'xico7 

P. 83. 
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"LA MORAL! DAD Soc 1 AL ES UNA TAREA QUE NOS COMPETE A TODOS LOS 

MEXl CANOS, PORQUE NO PODEMOS ESt:!UEMÁT 1 CA Y S lMPLI ST AMENTE DE-

C l R auE EL FENÓMENO SE CIRCUNSCRIBE A UN DETERMJ~JAOO SECTOR DE 

NUESTRA SOCIEDAD ... YA SEA AL GOBJERMO, A LOS EMPRESARIOS .. A LOS 

TRABAJADORES,, A LOS CAMPESINOS,, A LA PRENSA O A LAS INSTJTUClQ. 

NES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, FENÓMENOS DE HlMORALIDAD SOCIAL -

LOS TENEMOS PRÁCTICAMENTE EN TODOS LOS SECTORES Y, EN CONSE- -

CUENCIA. NO PUEDE SER TAREA EXCLUSIVA DE UN GOBIERNO EMPRENDER 

LA RENOVACIÓN.MORAL DE LA SOCIEDAD,, SI NO SE CUENTA CON UNA -

CONCIENCIA ACTIVA, RESPONSABLE, CRÍTICA Y SOLIDARIA,.. ES UNA TA 

REA QUE NOS COMPETE A TODOS LOS MEXICANOS", J1_/ 

SIN EMBARGO.o EL DISCURSO OFICIAL AFIRMA PUE EL PRINCIPAL PROMQ 

TOR ES EL SECTOR GUBERNAMENTAL, EN LA MEDIDA EN QUE EL FUNCIO

NAMIENTO DEL CONJUNTO DE ACCIONES DE LA AoM!NISTP.ACIÓN POBLICA 

FEnEPAL ESTÁ DADA POR LOS 1 M p u Es To s QUE LA c 1 UDADAN ! A 

PKIP.TA.r POR TAL RAZÓN.1 EL GOBIERNO TIENE LA RESPONSABILIDAD, A -

DIFERENCIA DE OTROS SECTORES SOCIALES .. DE IMPLEMEMTAR UN PROCE_ 

SO T~CIHCO-ADMitlISTRATIVO_. A TRAV~S DEL CUAL, LA CtUDADAN{A -

PUEDE ADQUIRIR CONFIANZA DE QUE EL MANEJO Y DESTINO DADO A LOS 

RECURSOS PÜBLI COS CONFERIDOS AL GOBIERNO, SEA RACIONAL, DE -

AH! LA PRIORIDAD DE INSTRUMENTAR EN UN PRIMER MOMENTO EL PRIN

CIPIO DE RENOVAClbN MoRAL DENTRO DEL SECTOR PÜBLICO, Y POSTE-

RlORMENTE EXTENDERLO A OTRAS ESFERAS SOCIALES, 

12/ De la M.'ldrid Hurcado, HiRuel, Campaña rresJ.dencial: Décimn ccrccrn eca
- pa; del 30 de mar:r.o al i de .ibril de 1982, Vol. 16, PRI, México, P. 310. 
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"Yo ACEPTO QIJE LA OBLIGACIÓN DE TENER MORAL OBLIGA,, EN PRIMER 

T~RMINO,, A LOS FUNCIONARIOS PÜBLJcos .. PORllUE SE GOBIERNA CON -

EL EJEMPLO •• '" U! 

11DEBEMOS ERRAD r CAR LA POS J Bl LI DAD DE nue LOS FONDOS PÚBLI cos -

SEAN DISPUESTOS PARA LA PROMOCI t5N POLÍTICA PERSONAL DE LOS FU!!_ 

CIONARIOS, Los FUNCIONARIOS QUE TENGAN ASPIRACIONES POLfTlCAS 

DEBEN JUSTIFICAR SU ASCENSO A BASE DE TRABAJO SERIO Y RESPONSI\ 

BLE,, NO CON PROPAGANDA PAGADA CON RECURSOS DEL PUEBLO", 1E/ 

A PARTIR DE QUE EL GOBIERNO ADOPTA LA POSICIÓN DE EFECTUAR LA 

CONCRESIÓN DEL PRINCIPIO REFERIDO, AL CUAL SE LE EQUIPARÁ A LA 

PAR DE UN TIPO SOCIAL IDE.4L DENTRO DEL ÁMBITO FILOSÓFICO POLf

TICO, EL SECTOR PÚBLICO, ENFRENTA EL PROBLEMA DE SOLUCIONAR PQ 

LfTICA, JURÍDICA Y TÉCNICAMENTE LA INSTRUMENTACIÓN ADMINISTRA

TIVA DE LA RENOVACIÓN !'ORAL. 

"LA t;oRAL SOCJ AL, COMPRENDE EL CUMPLIMIENTO DE LOS VALORES ÉTl 

ces DE CADA INDIVIDUO PARA COM LA PATRIA .. PARA CON LA COMUNI--

DAD A LA QUE SE PERTENECE, ESTO ATAílE A TODOS LOS MEXICANOS, 

ES UNA EMPRESA EN LA QUE TODOS HABREMOS DE PARTICIPAR, LA RE-

131 Da la Madrid Hurtado, J.ligucl, La Precnndidntura: El Principio del Cami
- no; del 25 de septiembre al B de octubre de 1981, Vol. I, PRI, México, 

P, 83 

14/ De la Madrid Hurtndo, Miguel, Campaña Presidencial: Décima séptima ct:a 
- pa; del. 13 al 31 de mayo de 1982, Vol. 20, PRI, Mt;xico, P. 704. -
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NOVACIÓU MORAL DE LA SOCIEDAD SIGtllFICA PARA NOSOTROS EL FORT!l. 

LEClMlENTO DE LA ACClÓN POLÍTICA Y SOCIAL EN CONTRA DE LAS - -

TRAtlSGRES IONES QUE ATENTEN CONTRA LA MORAL Socl AL. CADA SEC-

TOR DEBE DEFINIR LA PARTE QUE LE CORRESPONDE EN SU TAREA, AL 

ESTADO COMPETE CUMPLIR CON SU RESPONSAB1L1DAD..o EXlGl~NDOSE MO

RALIDAD f\ S{ MISMO Y CONFORME A NUESTRAS LEYES .. PREVENIR '( EN 

SU CASO CORREGIR Y SANCIONAR TODA lNM.ORALIDAD QUE ATENTE CON-

_TRA EL I NTER~S PÚBLICO, SE DEBE GOBERNAR CON EL EJEMPLO", 1,2/ 

DESDE LA PERSPECTIVA POLITICA, LA REALIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN 

MoRAL DE LA SOCIEDAD EN LA ESFERA ADM! NISTRATIVA, SE TRADUCE -

W LLEVAR A CABO ACCIONES TENDIENTES A MINIMIZAP LA INEFICIEN

Cl·A y LA CORRUPCIÓN CON APEGO AL MARCO JURfDtco .. ES DECIR .. - -

IMPLICA ClUE LA CONDUCCIÓN DE LA GESTIÓN SE GUIE POR CRITERIOS 

DE RACIONALIDAD ADMINISTRATIVA TALES COMO LA EFICIENCIA Y LA -

EFICACIA y NO POR CRITERIOS POL!Tlcos DE CARÁCTER PARTICULAR o 

GREMIAL TALES COMO EL AMIGUISMO, NEPOTISMO Y COMPADRAZGO, A -

FIN. DE LEGITIMAR LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL, 

"ESTAMOS AFIRMANDO QUE EL PA{S, PARA SEGUIR VIGOROSO, PARA PO

DER SEGUIR CONSTRUYENDO EL PROYECTO NACIONAL DE LA cotiSTITU- -

CIÓN DE 1917, NECESITA RENOVAR LA ACTITUD DE LA MORAL SOCIAL; 

NECESITA ASCENDRAR EL ESPIRITO DE SUPEDITACIÓN DE CUALQUIER l!i 

l2_/ De la Madrid Hurtado. Miguel, La Campnñn :Presidencial: P't'imera Etapa; 
del 11 el 19 de octubre de 1981, Vol. 2, PR.I, México, p. 20. 
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TER~S PERSONAL O DE GRUPO Al 1 NTER~S NACIONAL. No ES SÓLO UN 

PROGRAMA SIMPLE DE COMBATE P LA CORRUPCIÓN DENTRO DE LOS ÁMBI -

TOS GUBERNAMENTALES., LA RENOVACIÓN MORAL QUE YO LE PROPONGO A 

LA SOCIEDAD MEXICANA ES UNA ACTIV!DA!l El' LA CUAL CADA PERSONA, 

CADA GRUPO SOCIAL ... CADA \.REMJO, CADA JNSTITUCIÓH.1 RENUEVE SU -

LEALTAD FCEIHE A LOS INTERESES DE LA REPÜBLI CA Y ESTABLEZCA -

SUS PROPIAS NORMAS DE CONDUCTA", 1§1 

"AL GOBIERNO LE CORRESPONDE EXIGIR PUE LOS FUNCIONARIOS PÚBLI

COS CUMPLAN SU DEBER Y ANTEPONGAN EL 1 NTERéS SUPREMO DE LA RE

PÚBLl CA A CUALQUIER INTERÉS PARTICULAR". J;l/ 

"A NADIE LE ES PERMI S 1 BLE ANTEPONER SU INTERÉS PERSONAL AL AL

TO INTERÉS DE LA REPÚBLICA, Los FUNCIOllARIOS PÜBLICOS DEBEN -

GUARDAR ESTRICTO APEGO A LA MORAL REVOLUCIONARIA". _IB/ 

"DEBEMOS TAMBt~N PROFES''lNARLJZAR EL SERVICIO CIVIL.1 EL SERVl

ClO AL ESTADO, AL GOBIERNO, HACER QUE LOS NOMBRAMIENTOS SE - -

HAGAN POR MOTIVOS DE CAPACIDAD PARA EL PUESTO, PE CAPACIDAD -

TeCNICA V DE INTEGRIDAD MORAL, Y EVITAR LOS FENÓMENOS OUE SE -

16/ De la Madrid Hur-tado, M:lgucl, Campaña Presidencial: Tcyccra E.tapa Il; 
- del lO nl 18 de. nov:iembre de 1981, Vol. 5, rRI, México, Pp. 92-93. 

17/ Do la l'kldr:ld Hurtado, Miguel, C:ampañn Presidenc!:i.l: Cuarta Etapa; del 
- 28 de noviembre .:il 13 de diciembre de 1981~ Vol.7, I'Rl, México, P.485. 

!!/ IBit>EM 
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DAN DE NOMBRAMIENTOS POR MOTIVOS DE l\füSTAO PERSONAL, DE COMP!l 

DRAZGO O POR MEROS MOTIVOS DE CERCANfA FAMIL! AR''. JJ1/ 

A FIN DE QUE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA INSTRUMENTARA UNA ESTR!l 

TEGI A QUE TRADUJERA EN ACCIONES CONCRETAS EL POSTULADO DE RENg 

VACIÓN MJRAL, EL CAND 1 DATO EN SU DISCURSO DA DlRECTP.1-

CES GENERALES DE ACCIÓN, EN DONDE SE OBSERVA LA PRIORIDAD DE -

OUE EL POSTULADO DE REFERENCIA SE ARTICULE ESTRECHAMENTE A LA 

MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 

COMO NECESIDAD FUNDAMENTAL DE ESTA MODERNIZACIÓN SE ALUDE -

IMPLICITAMENTE AL FORTALECIMIENTO DEL CONTROL, DADO QUE OTRAS 

FUNClONCS COMO LA PLANEACIÓN Y LA PRESUPUESTACIÓN, SE HABÍAN -

FORTALECIDO PREVIAMENTE Y PROOUE LA NATURALEZA DEL CONTROL PO

S l Bl LITA POR UN LADO, PRECISAR LOS TRAMOS DE RESPONSABILIDAD -

QUE ABARCAN TODOS LOS NIVELES DE ACCIÓN DE LA ADMIN!STRACIÓll -

PúB!.lCA, Y POR OTRO, PERMITE PREVEER LAS DESVI AC!ONES EN LA Ar;; 

TlVIDAD PÚBLICA, PARA QUE CON OPORTUNIDAD SE ESTABLEZCAN LAS -

MEDIDAS CONDUCENTES. 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE, LA RESPONSABILIDAD DE LA FUNCIÓN PQ 

BL!CA SE ENCUENTRA DETERMINADA TANTO POR EL CONJUNTO DE DISPD

S!CIONES LEGALES CORRESPONDIENTES, COMO POR OBJETIVOS ENCOMEN-

19/ De 1.a Hadrid Hurtado. Miguel. Campaña rrcsidencinl: Déc.imn si!ptima ctt1 
- p.'l; del )3 nl 3) de mil}'O d~ l9fl2. Vol. 20, PRt. ~éxico, P. 704, -
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DADOS A CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES .. POR TAL 

1'_10TIVO., ES IMPERATIVO VIGILAR DESDE UNA PERSPECTIVA SISTEMÁTI

CA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECUPSOS FEDERALES EN LA ADMltHS-

TRACIÓN CENTRAL V PARAESTATAL,, O DE CUALDUlER ÓRGANO f.'IUE LO AJ! 

MINISTRE. 

"Es INDISPENSABLE EL CONOCIMIEtlTO PÚBLICO Y EL JUICIO DEL Pú-

BLICO SOBRE EL MANEJO DE LOS FONDOS DEL PUEBLO; DEBEMOS EXIGIR 

EL FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA>' DE AUDITO

RIA, TANTO EN EL PODER EJECUTIVO COMO EN EL PODER LEGISLATIVO, 

A .NIVEL FEDERAL", ZQ/ 

LA IMPORTANCIA QUE REVISTE ESTA FUNCIÓN, SE DEBE A LAS POSIBI

LIDADES OUF. OFRECE SU CARÁCTER 1 NTEGP.AL PAP.A CORREGIR DESVI A-

CIONES QUE REFLEJAN LA INEFICIENCIA Y LA IMPRODUCTIVIDAD DE LA 

BUROCRACIA MEXICANA, 

"ESTOS SISTEMAS PREVENTIVOS.o DEBEN TENDER A DISMINUIR LA DIS-

CRECIONALIDAD EN LAS DECISIONES DEL PODER PÜBLICO Y SUJETARLAS 

A NORMAS DE UN PROCESO ADMINISTRATIVO QUE ASEGURE EL AJUSTE DE 

LAS DECI S 1 OtlES AL 1 NTER~S DE LA REPÚBLICA, SISTEMAS ADMI NIS-

TRAT l VOS BASADOS EN EL CONCEPTO DE PLANEACIÓN, EN DONDE HAYA -

CLARIDAD EN LOS OBJETIVOS, EM LAS ESTRATEGIAS, EN LOS PROGRA--

MAS Y EN LAS METAS, SE DEBERÁ CONTINUAR CON LA MODERNIZACIÓN 

1:2_/ lBIDEl't 
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DEL SISTEMA PRESUPUEST AL MEXI CAflO, PARA CU! DAR LA CORRECTA --

APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS A LOS PROGRAMAS APROBADOS Y 

SU NIVEL DE EFICACIA O REMDIMIENTO", il/ 

"LA MEJOR FORMA DE EVITAR LA COPRUPCIÓ"l EN EL SECTOR PÚBLICO -

ES CON LA MODERNIZACIÓN ADMINISTRAT!VA ... nuE DEFINA LOS PROG~A

MAS DE GOBIERNO,, LAS METAS.o LOS COMPROMISOS,, LAS Ní.l~MAS Y LOS 

PROCEDIMIENTOS., Y EVITE QUE LOS ACTOS PÚBLICOS SE DECIDAN SÓLO 

POR ARBITRO PERSONAL, Er~ LA MEDIDA EN <lUE LOS ACTOS DE LA AD

Ml NI STRACI ÓN PÚBLICA EST~N DEBIDAMENTE NORMADOS E l NMERSOS EU 

UN SISTEMA ADMINISTRATIVO RACIONAL,, MODERNO,, ÁGIL.., DISMINUIRÁN 

ESTOS FENÓMENOS DE ltlMORALIDAD O DE CORRUPCI 6N", 2-f_/ 

"PERO YA.., ESTAMOS PREPARANDO UN PROGRAMA DE ACCIÓN PARA HACER 

REALIDAD LA RENOVACIÓN f.ORAL DESDE EL GOBl ERNO, UN PROGRAMA -

QUE INCLUIRÁ ... DE SER NECESARIO.o EL FORTALECIMIENTO DE NUESTRAS 

LEYES.o LA MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS QUE -

CON CARÁCTER PREVENTIVO CIERREN LOS PUNTOS VULNERABLES A LA lti 

MORAL! DAD SOC 1 AL", 2_¿/ 

l.!./ De la.Mad-rid Hurtado, Miguel, Campaña Presidencial: Tcrcen1 Eta¡in; del 
20 al 27 de noviembre de 1981, \toi. 6, PRI, Mfütico, P. 142. 

E._/. De la Madrid Hurtado, Miguel, CBl:llpaña Presidencial: Cuarta Etapa; del 
28 de noviemb-re al 13 de diciembre de 1981, Vol. 7, PRI, México, P.1185. 

23/ De lo Mod-rid Hurtado, Miguel, Compaña Presidencial: Octnvn Etapa; del 
- 28 de ene-ro nl 10 de febrero de 1982, Vol. 11, PRt', México, Pp.328-329. 
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AL DISEÑARSE ur~A ESTRATEGIA ORIEfJTADA A SISTEMATIZAR EL CON- -

TROL E!J EL SECTOR PÚBLI ca .. DERIVADA DE LAS LINEAS GENERALES DE 

ACCIÓ/~ CONTENIDAS EN EL DISCURSO POLÍTICO DE r.JGUEL DE LAPA-

D.RID, SE HIZO NECESARIA U\ INSTJTUClONALlZACIÓN DE ÓRGANOS .EN

CARGADOS DE CONJUNTAR TODA5 LAS ATRIBUCIONES., DISPOSICIONES Y 

POLÍTICAS RELATIVAS A LA MATERIA, QUE APTERIORMENTE SE ENCOH-

TRABAN DISPERSAS,, EN MATERIA DE CONTROL.o FISCALIZACIÓN Y EVA-

LUACIÓN. 

"APUNTARfA YO TAMBI~N COMO UN TEMA ESPECÍFICO PARA ESTUDIAR LA 

RENOVACIÓN MORAL DE LA SOCtEnAD nue HEMOS PLANTEADO. Hoy ESCJJ. 

CHAMOS UN PONENCIA MUY 1 NTERESANTE .. EN DONDE VA SE HACEN SUGE

RENCl AS. ESPECÍFICAS, RESPONDIENDO AL PLANTEAMIENTO QUE ME PER-

MITÍ HACER EN MI DISCURSO DE PROTESTA COMO CANDIDATO. Y MUÍ 

LO IMPORTANTE ES QUE tlO NOS QUEDEMOS EN SERMONES, SINO PUE - -

TRANSFOPMEMOS LA NECESIDAD DE LA SOCIEDAD EN UNA SERIE DE PRO-

GRAMAS ESPECÍFICOS''. ~/ 

Es OPORTUNO SE~ALAR QUE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTE PRINCIPIO 

DENTRO DEL APARATO BUROCRÁTICO SE SUSTENTA FUNDAllENTALMENTE SQ_ 

BRE EL DERECHO, POR ESTE MOTIVO, LA OBSERVANCIA DE LOS DERE- -

CHOS Y OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL ORDEJIN1!ENTO JURÍDICO MEXI

CANO REPRESENTA UNA CONDICIÓN BÁSICA SI r~ LA CUAL, RESULTA - -

IMPROBABLE LLEVAR A CABO DICHO PRINCIPIO, 

24/ De la M.1drid Hurtado, Miguel, L.n Cat:1pañn Presidencial: Primera Etapa; 
- del 11 al 19 de octubre de 1981, Vol. 2, PR1, México, r. 95. 
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"HAY., EU Ml OPINIÓN,. UNA GUÍA MUY CLARA EN CUAUTO A LA MORALI

DAD SOCIAL. Los PUEBLOS .. CUAN.DO (rn!EREN DESTACAR CIERTOS VALQ 

RES MORALES QUE CONF 1 GURAN LA COllC 1 ENCI A GENERAL 1 NC l DEI~ EN EL 

1 NTER~S PÚBLI ca .. LO CONS l GU1~!l EN LAS LEYES. 

EL DERECHO -se HA flI CHO- NO ES SI NO LA MORAL ELEVADA A LA CAT~ 

GORfA DE OBLIGACIÓN. CUMPLIR LA LEY, CUMPLIR LAS OBLIGACIO-

tlES QUE SE DERIVAN DE NUESTRO ORDEN JURÍDICO, ESA ES LA GUIA -

FUNDAMENTAL DE LA RENOVACIÓN MoRAL DE LA SOCIEDAD". W 

"[STO SE DEBE HACER NO SÓLO A TRAV~S DE EXHORTACIONES.1 SINO 

TAMBIÉN MEDIANTE LA MEJOR!A DE LOS SISTEMAS LEGALES Y ADMINIS

TRATIVOS QUE PREVENGAN FENÓMENOS IUMORALES O DE CORRUPCIÓN'', 

2.21 

CoMSECUENTEMENTE, LA VIABILIDAD DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 

PRINCIPIO DE LA RENOVACIÓN !~ORAL, Etl EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL,

DEPENDE EN GRAN MEO 1 DA, DE ADECUAR EL CONJUNTO DE DI SPOS 1 CI O-

NES LEGALES OUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PúBLI CA FEDERAL, 

BJ_/ De la Madrid Hurtado, Migul!l, Cnt:tpañn Prusidencinl: Dé.cima 
cuarta etapn; del 12 nl 21 de abril de 1982, Vol. 17, PRI. 
!'léxico, P. 306. 

12.I De la 11.ndrid llurt:ulu, ~Hgucl, C:unpañn Presidencial: Cuart:n 
Etnpo; del 28 d~ noviembre ;il 31 de diciembre de 1981, \Tol, 
7, PRl, Néxico, r. t18S. 
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11 CREO QUE HAY QUE REFORMAR LEYES Y SISTEMAS PARA PREVENIR CON

DUCTAS ILÍCITAS DE FUt~CIOllARIOS PÚBLICOS, PARA EVITAR QUE LA -

FUNCIÓN PÚBLICA SEA UNA POSICIÓN QUE SIRVA PARA E:NRIPUECER A -

SUS TITULARES HAClENDO NEGOCIO EN OBRAS PÚBLICAS, EN CONTRATOS 

O EN" COMPRAS 11
, ';.L/ 

"CREO QUE,, EH GENERAL CADA GRUPO SOC t AL DEBE TOMAR Ll BREMENTE 

SU COMPROMISO DE RENOVACIÓN MORAU PERO EL GOBIERNO CUMPLIRÁ -

LO QUE LE CORRESPONDE MEDIANTE LAS REFORMAS LEGALES NE CESAR! AS 

QUE ESTABLEZCAN SISTEMAS PREVENTIVOS A LAS POSIEILIDADES DE CQ. 

RRUPCIÓN PÚBLICA, ~/ 

EL CONTEXTO REFERIDO, CONSTITUYO EL RECONOCIMIENTO POLfT I CO DE 

LA NECESIDAD DE CREAR L A SECRETARÍA DE LA CONTRALOR!A GENE

RAL DE LA FEDERACIÓN Y CONSECUENTEMENTE, A LOS ÓRGANOS I NTER-

NOS DE CONTROL,, EN LA MEDIDA EN OUE A ESTOS SE LES HAN ENCOME~ 

DADO OBJETIVOS SIMILARES QUE A LA SECOGEf,sóWJ nuE A LA ESCALA DF.L 

ll<BITO DE CADA DEPEMDENCIA O ENTIDAD, 

r!_/ 

J13_/ 

Oc la M,1<Jt·lJ l!urt..1~\u, ~!it;ucl, r:.1mp.1iin PrfH'lldc.nc:lal: Décima 
séptimo etnf'n; del l3 al 31 de mayo de 1982. Vol. 20, PRl, 
México, P. 70'•· 

De la Hn<lrid llu-rt:ado, !·ligucl, Campnña Presidencial, ·rerce
ra Et:.i.pa; del 20 .11 27 de noviembre de 1981, Vol.. 6, PRI, 
México, r. l!i2. 
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3. REFORMAS JuRfDIC,\S Q~E DAN VIABILIDAD lN,STJT.UCJOl/AL AJ.AS. 

CONTRALO_R f AS J NTERNAS, 

L;, !NS TRUMENTAC IÓN DEL POSTULADO DE RENOVAC 1 ÓN MoRAL EN LA AD

MI NI STRAC IÓN PúBLICA FEDERAL, DESDE LA PERSPECTIVA JURfDICA ... -

1 MPLI CÓ UllA SER 1 E DE REFORMAS JUR f DI CAS, ESTAS MODI F 1 CACI ONES 

CONSISTicRON EN REFORMAR EL TfTULO CUARTO CONSTITUCIONAL. LA -

LEY ÜRGAtHCA DE LA ADMINTSTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, EL CóDIGO -

CIVIL Y EL CÓDIGO PENAL, ADEMÁS FUÉ NECESARIO CREAR NUEVAS L/¡_ 

YES Y ACUERDOS A EFECTO DE OPERAT!VTZAR ESTE CONCEPTO DE FILO

SOFfA POLfTICA AL RESPECTO, SE CflEARON LA LEY COMPLEMENTARIA -

DEL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE -

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASf COMO LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

- ACUERDO QUE OBEDECE LAS BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES REli 

PECTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN LA ASIGNA--

CIÓN Y USO DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE SE PONEN A DISPOSl. 

CION DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 

- ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA TRANSISTORIAMENTE LA UTILIZA 

CIÓN DE FORMATOS PARA LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRl. 

MON I AL POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 



ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES EN LO REFERENTE A FAMI

LIARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

Los PRECEPTOS ENUMERADOS' CONFORMAN EL ORDENAMIENTO JURf DI co -

QUE POSIBILITA A LAS INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS LLEVAR A CA 

BO ACCIONES PARA INSTRUMENTAR ESTE POSTULADO DENTRO DE UN MAR

CO DE LEGAL 1 DAD, VA QUE COMO SE SABE LA ADM IN 1STRAC1 ÓN PúBLI CA 

SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE DERECHO ADMINISTRATIVO AL ESTABLE

CER QUE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS SOLO PUEDEN REALIZAR AQUE

LLAS ACCIONES QUE LES SON ATRIBUIDAS EXPRESAMENTE POR UN ORDE

NAMIENTO JURfDICO, EN ESTE SENTIDO, PUEDE AFIRMARSE QUE ESTAS 

MODIFICACIONES JURfDICAS DAN VIABILIDAD ADMINISTRATIVA AL PRO

GRAMA DE RENOVACIÓN MORAL Y PARTICULARMENTE A LAS ACCIONES DE

SARROLLADAS POR LA SECRETAR fA DE LA CONTRALOR f A GENERAL DE LA 

FEDERACIÓN, 

EN ESTE CAPfTULO SERÁ ABORDADO A NIVEL ENUNCIATIVO LAS MODIFI-

CAC IONES ESPEC f F I CAS EFECTUADAS A EL T f TULO CUARTO CoNSTITUCI O

flAL, AS[ COMO LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES COMPLEMENTARIAS, -

ADEMÁS, SE SEflALARÁN LOS PUNTOS CONTENIDOS EN LA NUEVA LEY RE-

GLAMENTARIA RELATIVA A LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚ

BLICOS, LAS REFORMAS REALIZADAS A EL CÓDIGO PENAL, A EL CÓDIGO 

CIVIL, FINALMENTE SERÁN DESARROLLADOS LOS PROPÓSITOS FUNDA--

MENTALES QUE CONTIENE EL ARTICULO 32-BIS DE LA LEY ÜRGÁNICA DE 

LA ADMHllSi"RACIÓN PúBLICA FEDERAL. 
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3 .1. REFORMAS AL Tí TULO CuAR·1 ü CoNs·f i TUC r ONAL 

LA RAZÓN PRJMOROIAL QUE ANIMO LAS MODIFICACIONES EFEC-

TUADAS SOBRE EL TITULO CUARTO COHSTI TUC I ONAL, CONS 1 STI Ó 

EL PRECISAR LAS PROBABLES DESVIACIONES EN QUE INCURREN 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS,. ASf COMO SUS SANCIONES CORRES

PONDIENTES , 

EN ESTE SENTIDO FU~ NECESARIO ELEVAR A RANGO CoNSTITU-

CIONAL LOS PRINCIPIOS DE "LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, 

IMPARCIALIDAD, Y Eí'ICIENCIA" 29/, SOBRE LOS CUALES SE 

ORIENTA LA GESTIÓN DEL SERV!CIO PÚBLICO, CON BASE EN -

LO ANTER!OR, SE PRETENDIÓ GARANTIZAR LA RECUPERACIÓN DE 

DESVIACIONES EXISTENTES EN LA CONDUCCIÓN DE LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA, TALES COMO LA ARBITRARIEDAD, INEFI--

CIENCIA, INCONGRUENCIA, INMUNIDAD E INEQUIDAD, QUE CONli. 

TlTUYEN LAS EXPRESIONES DE CORRUPCIÓN MÁS RECURRENTES, 

LAS MODIFICACIONES LLEVADAS A CABO SE ORIENTAN A: 

- MODIFICAR LA MODALIDAD DE FUNCIONARIO PÚBLICO POR -

SERVIDOR PÚBLICO, (ARTICULO 108), 

- EsPECIF!CAR LOS SUJETOS A LAS RESPONSABILIDADES DEL 

SERVICI o PÚBLJ ca. <ARTICULO 108). 

Z2_/. Secretaria de Gobernación, Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos; México; 1983; P .. 114. 
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- DEFINIR LA NATURALEZA DE LAS RESPONSABILIDADES, ASÍ 

COMO LOS FUNDAMENTOS DE RESPONSAS I LI DAD PENAL POR 

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO, <ARTÍCULO 109), 

- ESTABLECER EL JUICIO PARA EXIGIR LAS RESPONSABILIDA

DES POLfTICAS Y LA DIMENSIÓN DE LAS SANCIONES CORRE.S. 

PONDI ENTES, (ARTÍCULO 110) 

DETERMINAR LA SUJECIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A 

LAS SANCIONES PENALES Y LAS BASES QUE, DIFERENCIAN -

LAS SANCIONES DE CARACTER POLIT!CO, (ARTÍCULOS lll Y 

112). 

- PRECISAR EL TIPO DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y 

SU RESPECT! VO PROCESO DE APLI<;~c; Ófl, CARTÍ CULO 113). 

- FIJAR LOS PLAZOS PARA EXIGIR RESPONSABILIDADES A SEB. 

V!DORES PÚBLICOS, (ARTICULO 114), 

LA DETERMINACIÓN DE LOS ASPECTOS SE~ALADOS, REPRESENTAN 

UN GRAN ADELANTO EN MATERIA JURÍDICA, EN LA MEDIDA EN -

QUE VIENE A CUBRIR YACIOS E IMPRECISIONES ANTERIORMENTE 

EXISTENTES, EN LO RELACIONADO A LA RESPONSABILIDAD DE -

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
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3 1 l, l, F'RoPóS-tTOS DEL {mT Í CULO 108 CONST 1 TUC l ONAL 

Jp¡. IBIDEM; P. 113. 

ESTABLECE UN PRINCIPIO GENERAL DE RESPONSABILI

DAD SOBRE EL M~.NEJO DE LOS RECURSOS CON QUE --

CUENTA LA FEDERAC I Ótl, 

DE ESTE PRINCIPIO SE DERIVAN CRITERIOS CONSTITJ.! 

CIONALES OUE DEFINEN EL ÁrlBITO PERSO!IAL Y FEDE

RAL SOBRE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES -

PÚBLICOS, 

ASIMISMO. FIJA LAS OBLIGACIONES IGUALITARIAS -

QUE DEBEN SER OBSERVADOS PARA TODO AQUEL QUE -

OCUPE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICA, TAN

TO Et/ EL NIVEL CENTRAL COMO EN EL PARAESTATAL, 

ATENDIENDO EL EQUILIBRIO QUE DEBEN MANTENER LOS 

PODERES ENTRE Sf. ABORDA QUE LOS MAGISTRADOS DE 

LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA LOCALES, DEL MISMO -

MODO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS GOBERNADORES DE -

LOS ESTADOS Y LOS DIPUTADOS DE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EST~N SUJETOS A RESPONSAS! LIDAD POR IN 

FRINGIR EL PACTO FEDERAL Y OTORGAR UN "MANEJO -

INDEBIDO DE FONDOS Y RECURSOS FEDERALES" ,3()/ 
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3. l. 2, Poorósnos nF.1 ART ! CULO l09 CoNST! rnc 1 ONAL 

EsTE ARTICULO COMPRENDE LA APLICACIÓN DE LAS RE;i 

PONSABIL!DADES POL!TICAS, PENALES Y ADMINISTRAT1. 

V.~S QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN OBSERVAR -

EN EL DESEMPEflO DE SUS EMPLEOS, CARGOS O COM 1S1 Q. 

NES AL INTERIOR DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS -

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS. 

ADEMÁS, ESTABLECE LA DIFERENCIACIÓN Y LA AUTONO

MfA ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS POLfTICOS Y ADMINl;i 

TRATIVOS, PARA PROCESAR LAS RESPONSABILIDADES EN 

QUE SE INCURRAN, A TRAVÉS DE JUICIO POLfTICO FUtl 

DAMENTO EN EL CONGRESO DE LA UN 1 ÓN Y POR MEDIO -

DE PROCEDIMIEllTO ADMINISTRATIVO PARA SANCIONAR -

EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE LEGALIDAD, 

HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALID/ID Y EFICIENCIA EN 

EL DESEMPEílO DEL CARGO, PUESTO O COt\l S 1 ÓN ENCO-

MENDADO AL SERVIDOR PÚBLICO, 

LAS REFORMAS HECHAS A ESTE ARTICULO TAMBIÉN COM

PRENDEN LA DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTOS ORIENTA

DOS A PREVEN! R Y SANCIONAR LA CORRUPCIÓN PÚBLICA. 

EN LOS NIVELES POLIT!COS PENALES Y ADMINISTRATI-
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vos. Se DE.STACA QUE "NO PODRÁN IMPONERSE nos VE

CES POR UNA SOLA CONDUCTA SANCIONES DE LA MISMA -

NATURALEZA" ,3L/ 

EN ESTE ARTICULO SE CotfflGURA COMO VIOLACIÓN CONli 

TlTUCIONAL, EL "ENRIQUECIMIENTO JLIClTO A LOS SER 

VJDORES PÚBLICOS QUE DURANTE EL TIEMPO DE SU EN-

CARGO, O POR MOTIVOS DEL MISMO, POR SI, O POR ---

1 NTERPÓSlTA PERSONAL, AUMENTEN SUBTANC 1 ALMENTE SU 

PATRIMONIO, (. .. )", 32.J 

3.1.3. PROPÓSITOS DEL ARTl.CULO 110 CONSTITUCIONAL. 

DENTRO DE ESTE PUNTO SE DETERMINAN COMO SUJETOS -

DE JUICIO POLfTICO A LOS INTEGRANTES DE LAS CÁMA

RAS DE SENADORES Y DE DIPUTADOS, A LOS MINISTROS 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, A -

LOS SECRETARIOS, DE DESPACHO, A LOS JEFES DE DE-

PARTAMENTO ADMINISTRATIVO, AL JEFE DEL DEPARTAMEli 

TO DEL DISTRITO FEDERAL, AL PROCURADOR GENERAL DE 

LA REPÚBLICA Y AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

InlDEt!; P. 114. 

IBIDEM. 



Jl/. !BIDEM. P. 115. 
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DEL DISTRITO FEDERAL, AS( COMO TODAS AOUELLAS 

SUJETAS CUE SE ENCUEtlTREN EST(PULADAS POR LA 

LEY DE P.ESPONSAB 1 LIDADES, 

LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE TIPO DE 

DELITO, CONSISTEN EN LA DESTITUCIÓN DEL SERVl_ 

DOR PÚBLICO Y EN SU INHABILITACIÓN PARA DESEM 

PEPAR FUNCIÓN, EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DEN-

TRO DEL SERVICIO PÚBLICO, 

ESTE ART(CULO ESPECIFICA LAS INSTANCIAS, INS

TRUCTORAS Y ENJUICIADORAS QUE INTERVIEllEN EN 

EL JUICIO SOBRE RESPONSABILIDADES POL!TICAS, 

DETERMINA A LA CAMARA DE DIPUTADOS COMO rns-
TANCIA ACUSADORA Y A SU VEZ, LA CAMARA DE SE

NADORES TIENE EL PAPEL DE "JURADO DE SENTEN-

CIA", 3"J/, 

LA APLICACIÓN DEL PRCCESO DE JUICIO POL!T!CO 

A NIVEL DE GOBIERNO ESTATAL Y LOCAL, SE EJER

CE POR LAS LEGISLATURAS LOCALES, 
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3, l ,4, PROPó.sIJo.SJtEL ARi:f.cULO Ji 1 CoNsTrTucroNAL, 

DEFINE LOS PRINCIPIOS REGULADORES DE LAS RES-

PONSADI L!DADES PENALES DE LOS SERVIDORES PÚBLl 

COS TAL Y COMO QUEDA DEFINIDA EN EL ARTICULO -

108 DESTACANDO POR LO QUE RESPECTA AL AMBITO -

DEL EJECUTIVO, LOS JEFES DE ESTADO, DE LA JEFA 

TURA DEL DEPARTAMENTO DEL DI STR!TO FEDERAL, DE 

LA PROCURADURIA DE LA REPÚBLICA Y DEL DISTRITO 

FEDERAL, 

ASIMISMO, INHABILITA LAS PRERROGATIVAS DE QUE 

GOZABAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON MOTIVO DE 

SU EMPLEO• CARGO O COMISIÓN, DE ESTA MANERA -

SE ESTIPULA QUE LAS SANCIONES PENALES DEBEN DE 

TERMINARSE EN FUNCIÓN DE LOS BENEFICIOS LOGRA

DOS, DAÑOS DERIVADOS DE SU CONDUCTA !LICITA, -

PARA EL CASO DE INCURRIR EN EL DELITO DE MAL-

VERSACIÓN DE RECURSOS, ESTABLECE QUE LA SAN--

C!ÓN ECONÓMICA SEA HASTA DE TRES TANTOS AD!CIQ 

NALES DEL MISMO. 3o/ • 

EN BASE A LO ANTERIOR, SE OBSERVA UN MAYOR GRA 

DO DE FLEXIBILIDAD EN LEGISLACIÓN, QUE POSIBI

LITE ESTABLECER SANCIONES EQUITATIVAS Y PREVEN 

IB!OEM; PP. 116 y 117. 



TlVAS PEMALlZANDO DE MANERA PROPORCIONAL A LA -

t\!T·fllTl.."l ~EL DELITO EsT~ ÚLTIMO ASPECTO IMPLI

CA JUR!OICAMEflTE. EVITAR QUE LA CORRUPCIÓN CONS. 

TITUYA UN ALICIEflTE ECONÓMICO, DADO OUE LA PENA 

L1 ZAC IÓN DE ESTE DELITO SE SANCIONA CON COSTOS 

SUPERIORES A LA GANANCIA OBTENIDA. 

3.1.5. PROPÓSITOS DEL ART!CULO 112. CONSTITUCIONl'>L. 

EN ESTE ARTICULO SE CONTEMPLA LA PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL NECESARIA PARA EVITAR REPRESA-

LIAS POL!TICAS. ORIGINADAS POR EL DESPACHO DE -

INTERESES PÚBLICOS, CON EL OBJETO DE QUE NO SE 

UTILICE COMO MEO 1 O DE 1MPUN1 DAD RESPECTO A DE

LITOS QUE COMETAN SERVIDORES PÚBLICOS QUE YA -

NO SE ENCUENTREN ENCARGADOS DE DESEMPEílAR DE-

TERMl NADOS PUESTOS, COMISIONES O FUNCIONES DEI! 

TRO DEL SECTOR PÚBLICO 3!j/ • 

3.1.6. PROPÓSITOS DEL ARTICULO 113 CoNST1Tuc10N•L. 

3!?/' IBIOEM; P. 117. 

DEFINE LAS BASES CONSTITUCIONALES SOBRE LAS -

CUALES SE FUNDAMENTA EL PROCESO DE IOENTI FICAR, 
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IU'/ESTIGAR Y SANCIONAR, EL lNCLIMPLIMJENTO DE LAS - -

OBLJGAC IONES ADM l N l STRAT I VAS DE LOS SERV l DORES PÚBLj_ 

COS RELATIVAS A ORIENTAR SUS RESPONS/~BIL!DADES - -

BAJO LOS CRITERIOS DE "LEGALID.On, HONRADEZ .. LEALTAD, 

IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA "Jf!./ , DE ESTA MANERA, -

IDENTIFICA LOS ACTOS DI: OMISIONES QUE SE ANTEPONGAN 

A ESAS OBLIGACIONES Y DETERMINA LA NATURALEZA DE LAS 

SANCIONES CONSECUENTES, "DI CHAS SMC IONES, ADEMÁS DE 

LAS QUE SEÍIALEN LAS LEYES, CONSISTIRÁN EN SUSPENSIÓN. 

DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN, AS! COMO DE SANCIONES

ECONÓM I CAS" •E.·' 

SE DESTACA QUE EL PROCESO REFERIDO NO CONSIDERA LA -

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD DEL RESPONSABLE, COMO ES EN 

EL CASO DE LA VÍA PENAL, SIN EMBARGO SE RELACIONA 

CON ESTA VfA, REMITIÉNDOSE A LA FRACCIÓN TERCERA DEL 

ARTICULO 109, 

3,1.7 PROPÓSITOS DEL ARTICULO 114 CONSTITUCIONAL 

114.- ESTE ART(CULO ESTABLECE BAJO nUÉ TÉRMHIOS SE -

LLEVARÁ A CABO EL JUICIO POLfTICO, ESTIPULA -

QUE DICHO PROCEDIMIENTO ES APLICABLE SÓLO DU -

RANTE EL PERIODO EN EL QUE EL SERVIDOR PÚBLICO 

SE ENCUENTRE DESEMPEílANDO SU CARGO, O BIEN, EN 

lfr' Ibidem; 1•. 117. 
TJj Jbid~m¡ P. 118 



3.5 

Ufl PLAZO QUE NO EXCEDA A Utl ANO,, DESPU~S DE -

HAbER Kf.IWNCIADO AL MISMO, ASIMISMO lHDlCA -

QUE LAS "SANCIONES CORRESPONDIENTES SE APLICA

RÁN EN UN PERIODO NO MAYOR DE UN AÍID A PARTIR 

DE INICIADO EL PROCEDIMIENTO", 1.Ji/ 

3.2 REfORMAS CONSTITUCIONALES COMPLEt\EUTAr.IAS AL TITULO CUARTO 

LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LAS REFORMAS EFECTUADAS AL 

TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL, AFECTÓ PRINCIPALMENTE A LOS -

ARTICULOS CONSTITUCIONALES 22, 127 V 134, DADA LA EXTEN -

S l ÓN QUE PRESENTAN ESTOS TRES ARTI CULOS, SERÁN DESARROLLA -

DOS DE MANERA PARTICULAR, 

ASIMISMO, SE REFORMA LA BASE 4A, DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTl 

CULO 73, A FIN DE RELACIONAR LAS SITUACIONES DE DESTITUCIÓN 

DE MAGISTRADOS Y JUECES CON EL NUEVO TITULO CUARTO, 

LAS FACULTADES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SON MODIFICADOS EN 

LAS FRACCIONES V Y VII DEL ARTICULO 74, EN EL SENTIDO DE 

"CONOCER DE LAS IMPUTACIONES QUE SE HAGAN A LOS SERVIDORES 

PÜBL!COS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 110 DE ESTA CONSTITU

CIÓN Y FUNGIR COMO ÓRGANO DE ACUSAC!Óll EN LOS JUICIOS POLl

TICOS QUE CONTRA ~STOS SE INSTAUREN".~/ A su vez, LA FRAC

CIÓN Vl! SE DEROGA, 

38/ tbidern. P. 116 
""ji/ Ibídem. P. 69 



PGñ: OTRA PAi\TE.1 Lt;S ilODI FICACJONES P.EALIZADAS A LAS FACULTA 

DES DEL SENADO, AFECTA A LA FRACCIÓN VI l DEL ARTICULO 76, -

DONDE SE ESTIPULA LA PARTICIPACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADO -

RES DENTRO DEL Jurero PoLIT!CO y SE DEROGA LA FRACC!Ótl !X -

DE ESTE ARTICULO, 

EN EL ARTICULO 89 CorisT!TUC!ONAL SE DEROGA LA FRACCIÓN --

XIX, LA CUAL OTORGABA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LA FA

CULTAD DE DESTITUIR POR "MALA COtlDUCTA" A LAS AUTORIDADES -

JUDICIALES, 

ASIMISMO, SE REFORMAN LOS ART!CULOS 94, PÁRR.AFO ÚLTIMO Y 97 

PÁRRAFO PR !MERO, CON EL OBJETO DE VINCULAR LAS CAUSAS DE -

DESTl TUC IÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, INTEGRADOS AL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON EL TITULO CUARTO CONST!TUCIQ 

NAL VIGENTE, 

3,2,l PROPÓSITO PEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL 

CON EL OBJETO DE COMPLEMENTAR LAS REFORMAS EFECTUA -

DAS AL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL, PARTICULARMENTE 

A SU ARTfcULO 109, ESTABLECE QUE LA PRIVACIÓN DEL -

MONTO DE LO lLIClTAtlEt!TE APROPIADO POR LOS SERVIDO -
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RES PÚBLICOS NO AMERITA PENA CONFISCATORIA, :2._/ 

3, 2, 2 PROPÓS 1 TO DEL ART i CULO 127 (ONSTI T_U.C 1 OtlAL 

EL OBJETIVO DE ESTE ARTICULO SE CENTRA EN DETERMINAR 

QUE LAS REMUNERACIONES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SE

REALICE, CONFORME LO DISPUESTO POR LA LEY Y "DETERM.1 

tlADA ANUAL Y EQUITATIVAMENTE EN EL PRESUPUESTO DE -

E<;RESOS DE LA FEDERAC l ÓN O Er LOS PRESUPUESTOS DE -

LAS ENTIDADES PAP.AESTATALES"~l/ Y SE DEFINAN EL MON

TO DE LAS PERCEPCIONES EN LA COLECTIVIDAD, 

COMPRENDE LAS REMUNERAC ! ONES DEL PRES 1 DENTE DE LA RE_ 
PúBLICA, DE LOS 1 NTEGRANTES DE LA SUPREMA CORTE DE -

JUSTICIA DE LA NACIÓN, AS! COMO DE LOS DIPUTADOS Y -

SENADORES AL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

3,2,3 PROPÓS!IO DEL_JlBTJCULO 134 CONSTITUCIONAL 

ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE EFI -

CIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ EN LO RELATIVO A LA AD

Ml NI STRAC IÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, 'i]_/ 

CONSIDERA EL CRITERIO DE LICITACIÓN PÚBLICA, PARA --

40/ Ibidan. p. 43 
IT ¡ lhidem. P. 139 
?!I/,Ibidan. P. 143 
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GARANTIZAR QUE EL ESTADO REALICE DE MAllERA ECOUÓMICA 

LAS ADQUISICIONES .. AílRENDAMIErnos .. EIJAJENACIONES .. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COrlTRATACIÓU DE OBRAS A -

QUE HUBIERE LUGAR, 

3,3 EL IWEVO_ Co!JCEPTO DE :\E.SPOflSABlLIDAD DE t.DS SERVIDORES PúaLICOS 

LA PRESENTE LEY Q/ SE EUCUENTRA ESTRUCTURADA POR CUATRO Tl

TULOS, CON SU RESPECTIVA CAPITULACIÓll DE LA SIGUIElrTE MNIERA: 

- TITULO PR HIERO 

, CAP1TULO ÚNICO, DISPOSICIONES GEUERALES, 

- TITULO SEGUNDO: PROCEDIMIEllTOS ANTE EL CONGRESO DE LA -

UNIÓU EN MATERIA DE Ju1c10 POLITICO y DECLARACIÓN DE PRQ. 

CEDENCIA, 

CAPITULO !; SUJETOS, CAUSAS DE JUICIO POLITICO Y SAN

CIONES, 

CAPITULO l !; PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO POL!TJCO, 

CAPITULO l l !; PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓU DE 

PROCEDENCIA, 

CAPITULO !V; DISPOSICIONES COllUNES PARA LOS CAPfTULOS 

l l Y l l l DEL TITULO SEGUNDO 

43/ \'cr: Sccrctarta de GobcrnncHin¡ Renovación Moral de la Sociedad; Ley Fe
- deral de Responsabilidades de los servidores públicos; México 198J. 
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TfTULO TERCERO: RESPONS/,BIUDADES ADMlNfSTRATIVAS, 

CAPÍTULO ! : SUJETOS Y OBLIGACIONES DEL SERVIDOR PÚBL.L 

co, 

CAPÍTULO 11: SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PROCEDIMIEN

TOS PARA APLJ CARLAS, 

TfTULO CUARTO 

CAPÍTULO UNICO: REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SffVIDORES 

PÚBLICOS, 

TRANS !TORIOS 

UNA VEZ ENUNCIADO EL ESQUEMA DE LA PRESENTE LEY, ES IMPOR-

TANTE SEflALAR QUE SU OBJETIVO CONSISTE EN REGLAMENTAR EL TL 
TULO CUARTO CONSTITUCIONAL, A FIU DE QUE LOS SERVIDORES PÚ

BLl COS SE APEGUEN EN SU DESEMPEÑO., A LOS PRI NCJ PJOS DE HON

RADEZ., LEGALIDAD., LEALTAD., IMPARCIALIDAD Y EFfCIENCJA, EN 

BASE AL PROPÓSITO ANTERIOR, ESTABLECE UN CATÁLOGO. O CÓDIGO 

DE OBLIGACIONES, ORIENTADO A ESPECIFICAR LA ACCIÓN DE LOS -

SERVIDORES Y SUS SUºERIORES JERÁROUICOS, LOS CUALES TIENEN 

LA ATRIBUCIÓN DE APLICAR LAS SANCIONES CONDUCENTES, 'IUE - -

REDUNDAN EN UNA OPTIMIZACIÓN DE GESTI<'iN PÚBLICA, PoR TAL -

RAZÓN, LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO-

RES POBL! cos CONSTITUYE UN GRAN AVANCE Ju R r D I c o , -

EN LA M E D I D A EN QUE D E F I N E LAS OBLIGACIONES t>UE - -



DEBEtl SEGUIR TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS SIH EXCEPCl6N 

FRENTE A LA SOCIEDAD V FRENTE AL ESTADO, AS! COMO LAS -

SAtlC IONES DER 1 VADAS DEL 1flCUtlPLHI1 ENTO DE LAS RESPONSABl 

L!DADES CORRESPONDIE!lTES Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA APLI

CARLAS, DICHOS ASPECTOS SE ENCUEtlTRAN COUTEN !DOS EN EL -

TlTULO TERCERO, ~/ 

POR LO QUE RESPECTA AL TITULO CUARTO, !;2./ SE AVOCA A SA

TISFACER LA NECESIDAP DE MODERl<IZAR EL PROCEDIMIENTO DE 

REGISTRO DE MAtl!FESTACIÓll DE BIENES, A Tr.AV~S DEL ESTA -

BLEC!MlENTO DE UN PROCEDIMIENTO SISTEMÁTICO E INTEGRAL -

QUE POSIBILITE LA CAPTAC!Ó~ DE LA JllFORMACIÓN BÁSICA Y -

SUSTANTIVA PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PATRIMONIO 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DE ESTA MANERA, SE HACE POSl 

BLE LOGRAR VER 1F1 CAR Y COMPROBAR QUE LA FUENTE OR 1 G l NA -

RIA DE LOS INGRESOS Y PATRIMONIO DE LOS SERVIDORES PÚBL.!_ 

COS ES L!ClTA; EN ESTE SENTIDO, SE CONTEMPLAN FACULTADES 

EXPRESAS PARA PRACTICAR VISITAS DE INVESTIGAC!ON O AUDl

TORfA, 

EL .REGISTRO DE S!TUACION PATRIMONIAL REPRESENTA El !NS -

TRUMEtlTO JURIDICO, GRACIAS AL CUAL SE tDENTlF!CAN LOS é¡; 

SOS DE ENRIQUECIMIENTO !LfClTO, LA PERIODICIDAD DE LA -

DECLARACHiN PATRIMONIAL ES DE UN Aflo,· 

44/ lbidem; Pp. 43-91. 
!i.J./ lhidem; Pp. 93-99. 
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ÜTRO ELEMENTO CONSJDERADO Etl ESTA LEY .. ES EL REFERENTE A 

LA COSTUMBRE DE f'\CEPTAR REGALOS POR PARTE DE LOS SERVIDQ. 

RES PÚBLICOS. DE ESTA FORMA .. DETERMJIM QUE LOS OBSE --

QUI os y REGALOS OTORGADOS A LOS S[RVI DORES PÜBL l ces.. POR 

PARTE DE PERSotMS RELACIONADAS cor~ su ÁMBITO DE ACCJ6N .. 

SÓLO SE PERMITlRÁU SI EL VALOR DE LAS MISMr~s IJO REBASAN

DIEZ VECES EL SALARIO MINJMO DIARIO VIGENTE DENTRO DEL -

DI STP 1 TO FEDERAL.. !;2_/ 

As !MISMO, LA LEY PROH 1 BE QUE UN SERV JDOR PÚBL 1 ca OTORGUE 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN A SU CONYUGE O FAMILIARES QUE -

EST~N DENTRO DEL CUARTO GRADO POR CONSANGU 1 N !DAD, AF 1 N !

DAD O CIVIL, ESTA SANCIÓN OBEDECIÓ A LA NECESIDAD DE -

ERRAD 1 CAR LA PRÁCTICA DE DAR EMPLEO A FAMILIARES DENTRO 

DEL APARTADO BUROCRÁTICO, PoR OTRO LADO, TAMBl~N ESTIP!J. 

LA PRCHIBICJÓN DE OTORGAR EMPLEO A TERCEROS, CON QUIENES SE MANTIJ;. 

NEN Ra.ACIONES PROFESIONALES, 1-A!laW...ES O DE NEGOCIOS, !:].../ 

A TRAV~S DE ESTA MEDIDA, SE PRETENDE EVITAR QUE LOS CAR

GOS PÚBLICOS CONSTITUYAN UN BOTfN, 

3. Q REFORMAS AL CÓDIGO PENAL 

OBEDECIENDO AL ESPfRJTU DE EVITAR QUE LA CORRUPCIÓll RE -

PRESEllTE UN ALI c 1 ENTE ECONÓMI ca, y DE ESTIPULAR LOS ~RMINOS 

t.f>/ lbidcm; P. 76 
TI! Ibidcmo Pp. 75-77 
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JURÍDICOS NECESARIOS OUE APLIQUEtl SAtJCIÓN A LA CORRUPCIÓN -

CON COSTOS SUPERIORES A EL LUCRO OBTENIDO, SE RETOMÓ EL Tf

TULO DÉCIMO DEL CÓDIGO PENAL DEL D, F, OUE RIGE EN MATERIA 

FEDERAL, 

lo ANTERIOR IMPLICA LA DEFINICIÓN DE UN RÉGIMEN EFECTIVO -

QUE CONTEMPLA COMO DELITO LAS CONDUCTAS QUE REFLEJAN CORRUf.. 

C IÓN PÚBL 1 CA Y ESTABLECE LAS SANCIONES CotlDUCENTES OR 1 ENTA

DAS A PREVEN l RLAS Y SANC IOflARLJ\.S, 

3,4.1 TIPOS l'ollALES tJm:vos 

LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL CÓDIGO CIVIL DERIVÓ 

EN LA DEFINICIÓN DE CINCO DELITOS NUEVOS EN QUE PUE

DE INCURRIR LA CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS: 

- Uso INDEBIDO DE ATRIBUCIONES y FACULTADES: PROHIBE 

EL MANEJO ILÍCITO DE RECURSOS PÚBLICOS Y DE FACUL

TADES PARA REGULAR LA ECONOMÍA POR PARTE DEL SERVj_ 

DOR PÚBLICO (ARTICULO 127), ~/ 

- E.JERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES; SANCIONA LA UTILI

ZACIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DEL SERVIDOR -

PÚBLICO PARA BENEFICIO DE SUS INTERESES ECONÓMICOS 

'!..§' Secretaria de .Gc:ibernaci6n, Refonnas al c.6::1.igo Penal para el Distrito Fe
deral. en nateria de fuero cantln y para toda la República. en materia de -
fuero federal; ~co: 1983; PP. 111-111:. 
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PRtVAOOS1 SEAN PERSONALES1 DE SU$ FAMlLlARES, O DE 

SUS AF l NES, AS f COMO DE PERSONAS CON LAS QUE KAN -

TENGA RELACIONES AFECTIVAS O ECONÓMICAS (ARTiCULO 

220). !!..'!._/ 

- TRÁFICO DE INFLUENCIAS; SANCIONAN A LA UT!LIZAC!Ótl 

PE LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA EL SERVIDOR PÚBLICO PI\ 

RA FOMENTAR, INFLUIR O GESTIOrlAR CUALQUIER TRÁMITE 

O RESOLUCIÓN !LICITO DE NEGOCIO PÚBLICO (ART[CUL0-

221). -22_/ 

!NTIM!DAC!Ótü SANCIONA AL SERVIDOR PÚBLICO PUE POR -

MFJl!O '.JE VIOLEllC!A MORAL O FISICA IMPIDA A CUALQUIER 

PERSONA PRESENTAR DENUNCIA O APORTAR !rffORMAC!ÓN -

RELACIONADA A UN ACTO !LICITO (ARTICULO 219) 21./ 

- ENR!QUEC!MlENTO !LICITO; SANCIONA LA ADOU!SJC!ÓN -

DE BIENES CUYO COSTO SEA NOTORIAMENTE SUPERIOR AL 

TOTAL DE LOS 1 NGRESOS DE LOS SERVODORES PÚBLICOS Y 

CUYA PROCEDENCIA LEGITIMA NO PUEDA JUSTIFICAR (AR

T (CULO 224) ;a/ 

3 ,4, 2 ADECUACIONES A TIPOS PENALES EXISTENTES 

SE EXT!EttDEN TRES TIPOS PENALES EX! STENTES: "ABUSO -

49/ Ibiden; PP. 114-116 
'SU/ IJ:::,1dan; PP. 116-117 
IT/ Ihidan: PP. UJ-114 
~ Ibiden; Pl?. 117-llB 
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::;e AUTCRI~;.!:}", "co1n:c1-1a" y "PECULADO", 

- Asuso DE AUTOR¡ DAD; SE AMPLIA CON EL OTORGAr'.I ENTO

DE EMPLEO, CARGO O COMIS!Óll EN EL SECTOR PÜBL!CO, 

CON CONOCIMIENTO PREVIO DE QUE NO SERÁN DESEMPEÑA

DOS1 CON EL OTORGAMIENTO DE ACREDITACIONES FALSAS 

EN EL SECTOR PÚBLICO, ASf COMO CON LA CONTRATACIÓN 

DE PERSONAL INHABILITADO, (ARTfCULO 215) ~/ 

- COHECHO; SE AMPLIA CON LA PETICIÓN DE CUALQUIER o¡¡ 

SEQUIO POR PARTE DEL SERVIDOR PÚBLICO PARA CUAL 

QUIER TERCERO (ART!cULO 222), ~ 

PECULADO; SE AMPLfA CÓN EL USO DE FONDOS PÚBLICOS, 

FACULTADES Y ATR 1 BUC IONES PARA REGULAR LA ECONOMf A. 

A FIN DE OBTENER LA PROMOCIÓN PERSONAL O LA DEN! -

GRACIÓN DE CUALQUIER PERSONA, ASf COMO CON LA MAL

VERSACIÓN DE FONDOS, POR PARTE DE QUIENES LAS CUS

TODIAN, AUNQUE NO SEAN SERVIDORES PÚBLICOS FEDERA

LES O DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (ARTfCJ1 

LO 223), 2,2/ 

3,5 REFORMAS AL Cónrno C1vrL .PARA EL Drsrn1To FEDERAL EN MATE -

RIA COMÚN y PARA.. TODA LA REP.ÚllLICA EN MATERIA E.EJJERAL. 

LAS REFORMAS QUE EXPERIMENTA EL CÓDIGO CIVIL AFECTAN A LOS-



ARTICULOS 19i6 Y 2116 DEL COO!GO, E INCLUYEN UN ARTICULO -

NUEVO, EL 1915 BIS, 

EN ESENCIA. EL ARTiCULO 1966 DEFINE EL DELITO DE DAno MORAL. 

EL CUAL SE EtfflENDE COMO 11
,,, LA AFECTACIÓN QUE UNA PERSONA 

SUFRE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HON

RA, REPIJT ACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS F { Sl. 

CDS O B!EN EN LA CONSIOERAC\ÓN QUE DE S{ MISMA TIENEN LOS -

DEMÁS" 2.f!../ 

DETERM!f<A QUE CUANDO UNA OMISIÓN O HECHO ILfCITOS GENEREN -

UN DAÑO MORAL, QUIEN LO PROVOCA, TIENE LA OBLIGACIÓN DE RE

PARARLO A TRAVÉS DE UNA INDEMNIZACIÓN EN DINERO, !NOEPEN -

DIENTEMENTE DE QUE NO EXISTA DAÑO MATERIAL, 

A SU VEZ, EL ART{CULO 2116 FIJA EL VALOR Y DETERIORO DE UNA 

COSA, ATENDIENDO EL VALOR AFECTIVO DEL DUEfiO DE LA .MISMA, -

S 1 EMPRE Y CUANDO SE PRUEBE QUE EL RESPONSABLE LA DESTRUYÓ -

CON EL PROPÓSITO DE LASTIMAR LOS SENTIMIENTOS DEL DUEflO, 2.J./ 

FINALMENTE, EL ARTICULO 1916 Bts, EL CUAL REVISTE SUMA IM -

PORTANCIA, POR LA RAZÓN DE QUE FORTALECE LA LIBERTAD DE - -

PRENSA, ESTIPULA QUE AL EJERCER LOS DERECHOS DE "OPINIÓN, -

CRfTICA, EXPRESIÓN E INFORMACIÓN, BAJO LOS TÉRMINOS DE LA -

LEY, NO SE ESTÁ OBLIGADO A REPARAR EL DAflO MORAL'!, .J...e/ 

W sec.retar!.a de G::lben'laci6nr :Raforrra.s al. 05digo Civil paro. el !Jistrito Fe
dlara1 en nataria confin y para toda la Rcpablica en trater.ia Federa11 ~ 

u./ ~Ia~~3P .. Pi2~25 • -
W Ihidan; PP. 126-127 



3,6 PROPÓSITO DEL ARTICULO 32 LIS .DE LA LEY GRGÁNICA DE LA"AoMI 

NISTRACIÓN PúBLICA fEDERAL. 

CON LA FINALIDAD DE t\ATERIALIZAR DEllTRO DEL ÁMBITO DE LA A!l. 

MINISTRACIÓfl PÚBLICA FEDERAL EL PRINCIPIO DE RENOVACIÓN no
RAL, FUE CREADA LA SECRETARIA DE LA COIHRALORIA GENERAL DE 

LA FEDERACIÓN, 

PARA TAL EFECTO Y COMO ~NA ETAPA POSTERIOR A LAS REFORMAS -

REAL! ZADAS AL ORDENAMIENTO JURIDI ce ABORDADO EN LOS SUBCA -

PITULOS AtHERIORES, SE ADICIOtlÓ EL ARTICULO 32 BIS EN LA -

LEY ÜP.GANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

ESTA DEPENDENCIA ARTICULA DIVERSOS INSTRUMENTOS DE CONTROL, 

FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN, LOS QUE EN SU CONJUNTO CONFOR -

MAN EL SI STEt\A DE CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO, 

ENTRE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A ESTA DEPENDEtlCIA DESTA

CAN:. 

PLANEAR.,. ORGAUJZAR Y COORDI?IAR EL SISTEMA DE CONTROL Y EVA

LUACÍÓN GUBERNAMENTAL (fRACC, ll ~/ ExPEDIR LAS NORrlAS QUE 

REGULEN EL FUtlCIONAMIElffO DE LOS INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIEll 

TOS DE CONTROL DE LA flDM Itll STRAC 1 ÓN PúBL I CA FEDERAL; 

( FRACC, l ll É2_/ VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE -

CONTROL Y FISCALIZACIÓN, AS! COMO ASESORAR Y APOYAR A LOS -

59/ SecrctarI:i de Gobernación; l\l!formlls .o. la Le\• Orsánica de la Adc.inisLrn -
- ctr>n Públicn Fcdcrnl; México; 1983; P. 131 
2J]/ Ib. 



ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DE LA ADrllNISTRACIÓN POBL!CA FEDERAL. f!J_/ 

ATENDER LAS QUEJAS Y DENUNCIAS OUE MAIHFIESTE!l LOS PARTICU

LARES CON MOTIVO DE CONVENIOS O CONTRATOS QUE EFECTUEtl CON 

LA$ DEPENDENCIAS Y ENTIDAOE.$ (fRACC. XVl); 2]./ CONOCEP. E l[i 

·VEST!GAR LOS ACTOS EN OMISIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

PARA CONSTITUIR RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

(fRACC, XV!!) 2}_/ 

As! QUEDÓ CONCRETADO A NIVEL INSTITUCIONAL, EL PROYECTO DE 

RACIONALIZAR Y MODERNIZAR LA FUNCIÓN DE CONTROL DENTRO DEL 

APARATO BUROCRAT!CO Y POR ENDE, DE INTERIORIZAR EL ESPlR!TU 

DE RENOVACl1iN llORAL AL INTERIOR DE LA ESFERA PÚBLICA, 

61/ Ib • 
··TI1 tb. 1J3-13li 
!l./ Ib~ 13~ 
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1 l. NATURALEZA Y ALCANCE DE LAS CotlTRALOR IAS INTERHAS DE Lf1 AD
M ltl 1 STRAC ION PUBLICA FEDERAL 

LAS CotlTRALORlAS lrHERNAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE

RAL, SI BIEN TIENEN ANTECEDENTES QUE SE REMONTAN A LAS PRIM~ 

RAS ÁREAS DE AUDITORIA INTERNA, CONSTITUYEN, CON LAS ATRIBU

CIONES .y ALCANCE QUE LES HAN SIDO CONFERIDAS ACTUALMENTE,, UN 

FENÓMENO ADMINISTRATIVO DE RECIENTE CREACIÓN, 

PoR LO ANTERIOR, LOS ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS TEÓRICOS SOBRE 

ESTE FENÓMENO SON PRACTI CAMENTE IMEX 1 STENTES, LA LITERATURA 

QUE SOBRE ESTOS ÓRGANOS EXISTE MÁS QUE CIENTlFICA, ES EMINE!i 

TEMENTE PRAGMÁTICA, EN EFECTO, LA SECRETARIA DE LA CONTRALQ_ 

RIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN HA EMITIDO DIVERSOS DOCUMENTOS 

RESPECTO DE LAS CONTRALORIAS 1 NTERNAS, NO OBSTANTE, LA PREO

CUPACIÓN DE ESTOS ESTUDIOS ES PRÁCTICA, PUESTO QUE ELLOS SE 

ORIENTAN A NORMf..~ Y DIRIGIR LA ACCIÓN DE ESTOS ÓRGANOS INTEJl_ 

NOS DE CONTROL, 

ESTE SEGUNDO CAPITULO SE ORIENTA A ANALIZAR A LAS CONTRALO -

RIAS INTERNAS A PARTIR DE UNA DOBLE VERTIENTE. EN PRIMER Ll!. 

GAR,, SERÁN ESTUDIADAS DESDE LA PERSPECTIVA OFICIAL .. ES DE -

C!R, SE EXPONDRÁ LA DESCRIPCIÓN DE ESTOS ÓRGANOS, ATENDIENDO 

A LA NORMATIVIDAD QUE HA EMITIDO LA SECRETARIA DE LA CONTRA

LORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, LA CUAL DETERMINA EL CONCEP

TO, ALCANCE,, NATURALEZA .. ATRIBUCIONES.o OBJETIVOS· Y FUNCIONES 
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DE LOS MISMOS. ESTOS ASPECTOS SERÁN ABORDADOS DIFERENCIANDO 

LAS ATRIBUCIONES QUE LE COMPETEN A LAS CONTRALORIAS INTERNAS 

DE LAS DEPENDENCIAS DE LAS ATRIBUCIONES ASIGNADAS A LAS CON

TRALOR!AS INTERNAS DE LAS ENTIDADES, 

EN UNA SEGUNDA PARTE, SE PRETEt/DERÁ SOMETER LOS ASPECTOS DE§_ 

CRITOS A UN ANÁLISIS ADMINISTRATIVO QUE PERMITAN APORTAR EL!;_ 

MENTOS CP.ITICOS SOBRE EL VERDADERO ALCANCE DE DICHO ÓRGANO, 

PARA TALES FINES SE EMPLEARÁN ALGUNAS CATEGOR!AS DE ACEPTA -

CIÓN GENERAL EN LOS ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO 

SON EFICIENCIA, EFICACIA Y OPORTUNIDAD POLITICA, 

FINALMENTE, SE PRESENTARÁ UN ESTUDIO DE CASO RELATIVO AL DI

SEÑO ORGANIZACIONAL DE LA CONTRALOR!A INTERNA QUE OPERA EN -

SECOFJ, CON EL PROPÓSITO DE EJEMPLIFICAR DE MANERA CONCRETA 

LA CONSIDERACIÓN DESARROLLADAS. 

l. LAS CONTRALORlAS INTERNAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE 

DERAL, PERSPECTIVA OFICIAL. 

LA SECRETAR[A DE LA CONTRALOR[ A GENERAL DE LA FEDERACIÓN

HA EMITIDO ENTRE OTROS DOCUMENTOS, LOS DENOMINADOS "MARCO 

DE ACTUACIÓN DE LAS CONTRALOR[AS INTERNAS DE LAS DEPEN -

DENCIAS DE LA Aoll!NISTRACIÓN POBLICA FEDERAL"; "Í"IARCO DE 

ACTUACIÓN DE LAS CONTRALOR[ AS INTERNAS DE LAS ENTIDADES -

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL" Y EL CORRESPONDIEN-



!:!!._/ 

~/ 

TE A LA RELACIÓN QUE DEBE EXISTIR EIHRE LA SECRETARIA DE

LA COIJTRALOR r A GErJERAL DE LA FEDERAC 1 ÓU y LAS (ONTRALO -

RTAS DE DEPENDENCIAS V ENTIDADES, EN ESTOS DOCUMENTOS., -

SE ENCUENTRAN ESPEC 1 F I CADOS EL CONCEPTO, l:ATURALEZA,, AL -

CANCE Y ATRIBUCIONES RELATIVOS t~ LA ORGANIZACIÓN DE ESTOS 

ÓRGANOS, 

1.1 C0NCEPTO CE CONTRALOR 1 A H:TERNA. 

DESDE LA PERSPECTIVA OFICIAL,, SE HA DEFINIDO A LA CON 

TRALOR ! A l NTERNA COMO UN ÓRGANO DE APOYO QUE DEPENDE

D! RECTAMENTE DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

Y QUE REALIZAN SUS FUNCIONES DE ACUERDO CON LA tlORMA

TlVlDAD QUE EXPIDA LA SECOGEF, .!'.'!_/ 

SU PROPÓSITO FUNDAMENTAL CONSISTE EN APORTAR OBSERVA

CIONES NECESARIAS PARA RACIONALIZAR LA GESTIÓN ACM! -

NlSTRATlVA, AS! COMO EN OTORGAR INFORMACIÓN RELEVANTE 

Y OPORTUNA, QUE DE ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA EL PRO

CESO DE TOMA DE DECISIONES, ~ srn INVOLUCRARSE EN

LA OPERACIÓN DE LA ORGAIHZAC!ÓN, 

DEL CONCEPTO ANTERIOR DESTACAN CUATRO CARACTER!STI 

CAS: 

S.C;6.8; "Marco de Actuación de lns Contralorías Internas -
de las Dependencias de la Administra.ci5n Pública Federalº 
México. 1983. P. 28; ns! como S.C.6.8 "Hnrco de Actunción
De las Contraloriss I.nternns de las Entidadcff de la Administración Pú

blico Fcderol"; México; 1983; P. 4 
IB. JI. 32; ns{ como P. 6 respectivnment.e. 
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EL PRtf1ER ASPECTO DE LA DEFIH1ClÓN, RELATIVO A QUE 

LAS CONTRALOR t AS 1 NTERNAS COHST l TUYEN UN 6RGANO DE 

APOYO PARA EL Tt TULAR DE LA DEPEtWENC 1 A O ENT t DAD1 SE 

RELACIONA DIRECTA!1ENTE CON LA FILOSOFfA DEL CO!lTROL -

DESCEHTRALIZADOR,, DADO QUE AL INTEGRAR UN 0RGANO DE -

ESTE TIPO DENTRO DE CADA INSTITUCIÓN ADMINISTRATIVA -

I !IDICA QUE LAS MISMAS ltlTERIORICEN A NIVEL ORGANIZA -

CIONAL.1 EL COMPROMISO DE AUTOCONTROLARSE, ASIMISMO_. 

ESTA PRIMER CARACTERf ST I CA MUESTRA LA NATURALEZA ESPÉ_ 

CfFICA DE LA FUNCIÓN QUE EJERCEN LAS CONTRALOR!AS IN

TERNAS_. YA QUE LA FUNCIÓN DE APOYO REFERIDA .. SE AVOCA 

A RACIONALIZAR EL PROCESO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL 

COUOClMlENTO DE LA INSTITUC16N; DET'.;CTNm Y CORRIGIE!! 

DO LOS ERRORES QUE SE PRESENTEN Y E!l ESTE SENTIDO LO

GRAR OBTENER UN MAYOR GRADO DE REALIZACIÓN DE LOS OB

JETIVOS Y METAS PROPUESTAS, 

ESTAS ACCIONES REQUIEREN LA CAPTURA DE INFORMACl6N RJ;. 

LATIVA A LA ESTRUCTURA ORGANIZAC!ONAL DE LA INSTITU

CIÓN, IDENTIFICAR LOS OBJETIVOS SUSTANTIVOS Y COMPLE

MENTARIOS QUE PERSIGUE, LA ESTRATEGIA DISEÑADA PARA -

TAL EFECTO, AS! COMO EL MONTO Y CALIDAD DE LOS RECUR

SOS CO!l QUE CUENTA PARA ELLO, UNA VEZ CAPTURADOS LOS 

DATOS CORRESPONDIENTES, SON ANALIZADOS Y SE ELABORA -

UN DIAGN6STICO DE LA INSTITUCIÓN, EL CUAL PERMITE CO

NOCER LAS TENDENCIAS QUE SE PRESENTAN DENTRO DE LA --
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MlSMA.1 DERIVADO DE LO ANTERIOR.o SE FORMULAN LAS MEDI

DAS CORRECTIVAS NECESARIAS .. A FIN DE SUPERAR LAS DES

VIACIOllES DETECTADAS, 

EL SEGUNDO ELEMENTO DEL CONCEPTO,, REFERENTE A QUE LAS 

CONTRALOR !AS 1 NTERNAS DEPENDEN JERÁRQUICA Y DI RECTA -

MENTE DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, DETER

MINA QUE A TRAV~S DE SU UBICAClÓN ORGANlZACIOf~AL.1 SE 

LES CONCEDA UN PESO PREPONDERAtHE EN EL CONJUNTO DE -

LA ORGANIZACIÓN, PARA QUE PUEDAN APOYAR VERDADERAMEN

TE AL RESPONSABLE DIRECTO DE LA GESTI6N DE LAS DEPEN

DENCIAS O ENTIDADES, 

f':EDIAtlTE ESTA DISPOSICl6N, SE POSIBILITA OTORGAR A Dl 

CHOS ÓRGANOS AUTO~OM!A RESPECTO DE LA ORGANIZACIÓN, A 

FIN DE QUE LAS OBSERVACIONES OUE EFECTÚAN ESTOS 6RGA

NOS QUEDEN RESGUARDADAS DE POSIBLES PRESIONES QUE 

PUEDAN SER EJERCIDAS POR LAS ÁREAS SUSTANTIVAS Y DE -

APOYO QUE CONFORMAN A LA INSTITUCI6N, 

CABE DESTACAR QUE LAS CONTRALORIAS INTERNAS SE EHCUE!i 

TRAN COMO ÓRGANOS DE APOYO A NIVEL STAFF,, POR LO TAN

TO, NO SE ENCUENTRAN EN LA LINEA DIRECTA JERÁRQUICA -

DE MANDO, 

A SU VEZ, EL TERCER PUNTO, RELATIVO A LA DEPENDENCIA-
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FUt!C T DNAL QUE LAS CONTRALOR f AS INTERNAS NANT I ENEN --

CON LA SECOGEF, OBEDECE A EL HECHO DE QUE ESTA DEPEN

DENCJ A ES LA RESPONS/1BLE DIRECTA EN TODA LA ÁDMINIS -

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE COORDINAR LA FUNCIÓN DE -

CONTROL PÚBLICO_. POR ELLO ... LA RELACIÓN QUE EXISTE EN

TRE ESTOS ÓRGANOS Y LA SECOGEF RADICA EN QUE ESTA DE

PENDENCIA EMITE LAS DIRECTRICES GEUERALES DE CONTROL .. 

E/l LO RELATIVO A OBJETIVOS,, FUNCIONES Y ESTRUCTURAS -

SUSTANTIVAS QUE DEBEN SER CONTEMPLADOS EN LA COUSTIT!! 

C!ON Y FUNCIONAMIENTO DE TODA CONTRALORfA lNTERNA, 

POR ÚLTIMO, EL A$PECTO CONCERNIENTE A QUE ESTOS ÓRGA

llOS NO DEBEN INVOLUCRARSE EN LA OPERACIÓN, ALUDE A LA 

FINALIDAD DE CONFERIR A SUS FUNCIONES LOS CRITERIOS -

DE IMPARCIALIDAD.,, OBJETIVIDAD E INDEPENDENCIA.,, YA QUE 

DE LO CONTRARIO, AL REALIZAR UNA O VARIAS DE LAS ACTl. 

VJDADES A CONTROLAR, SE SESGAR!AN LAS OBSERVACIONES

DERIVADAS DEL ANÁLISIS EFECTUADO AL COMPORTAMIENTO DE 

LAS AREÍ\S DE LA JNSTITUCIÓN, PUES AFECTARfA A LOS IN

TERESES PARTICULARES DE LA MISMA CONTRALORfA lNTERNA, 

1,2 OBJETIVOS ENCOMENDADOS A LAS CoNTRALORfAS lNTERNAS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL. 

ATENDIENDO A EL HECHO DE QUE LAS CoNTRALORfAS JNTER -

NAS FUNCIONAN A SEMEJANZA DE LA SECRETARfA DE LA CoN

TRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, EN MATERIA DE CON-
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TROL y POR cmKECUENCiA .. TIENEN OBJETIVOS snaLARES -

EtlCOMENDADOS A ESTA DEPENDENCIA, Ell EL f,MBlTO DE SU -

RESPECTl VA COMPETENCIA... ES NE CESAR 10 REMIT 1 RSE AL AR

TY cULO 32 BIS DE LA LEY' 0RGÁll1CA DE LA ADMINIZTRAC16N 

PúBLI CA FEDERAL, CON EL OBJETO DE TENER UtlA V 1s1 ÓN DE 

LOS ELEMENTOS JURfDlCOS QUE COtff IGURAN LOS OBJETIVOS

ESPEclF!COS DESIGNADOS A LA .SECOGEf Y, POR EXTENSIÓN

DE LAS CONTRALOR 1 AS INTERNAS, 

!..A LEY ÜRGÁIH CA DE LA ADMI tl 1 STRAC IÓN PúBLI CA FEDERAL, 

ESTIPULA DENTRO DEL ARTICULO 32 BIS, EN SUS FRACCIO -

llES !, 11, V, Vll,Vlll, XVI Y XVII QUE A LA SECOGEF -

CORRESPONDE ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES: 

PLANEAR, ORGANIZAR Y COORDINAR, EL SISTEMA DE CON-

TROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, INSPECCIONAR EL 

EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL Y SU CONGRUEN

CIA CON LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS, f2.!!./ 

EMITIR LAS NORMAS QUE REGULEN EL FUNCIONAMIENTO DE 

LOS ltlSTRUMENTOS DE COIHROL DE LA ADMINISTRACIÓN -

PÚBLICA FEDERAL, LA SECRETARIA DISCRECIONALMENTE, 

PODRÁ REQUER 1 R DE LAS DEPEIWENCI AS COMPETENTES, LA 

f!2! Secretnr!n de Gobernación; "Renovnción Moral de lo Sociedad"; Reformas a 
ln Ley Orgánica de la Administración Pública Federnl por la que se c:reó
ln Sec.retar!:i de l.:i Contralor!a General de la l .. ederncHin; Hfxicc:i; 1983¡ 
P. 131. 
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rnsTRUMEflTACIÓf~ DE NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA EL

EJERC ICIO DE FACULTADES QUE GARANTICEN LA FUNCIÓN

DE CONTROL, E/ 

COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO, POR PARTE DE LAS DEPEN

DENCIAS Y. ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIOll PúBLICA -

FEDERAL, DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PLAt/El>_ 

CIÓN., PRESUPUESTACIÓN.1 INGRESO., FINANCIAMIENTO., lfi 

VERSIÓN.1 DEUOA.1 PATRlMOIUO Y FONDO V VALORES DE LA 

PROPIEDAD O AL CUIDADO DEL GOBIERNO FEDERAL~/ 

EFECTUAR, POR SI O A SOLICITUD DE LAS SECRETARIAS

DE HACIENDA Y CR~DlTO PÚBLICO, DE PROGRAMACIÓN Y -

PRESUPUESTO O DE LA COORDINADORA DEL SECTOR CORRE§_ 

PONDIENTE, AUDITOR!AS Y EVALUACIONES A LAS DEPEN -

DENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS, A FIN DE FOMENTAR LA 

EFICIENCIA EN SUS OPERACIONES Y VERIFICAR EL CUM -

PLHHENTO DE LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN SUS PRO -

GRAMAS, 22./ 

INSPECCIONAR DE MANERA DIRECTA O A TRAV~S DE LOS -

ÓRGANOS DE CONTROL QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENT!DA -

DES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CUMPLAN -

CON LAS NORMAS Y DISPOSICIONES EN ASPECTOS RELATI-

66/ lhidcm; PP. 131 y 132 rr1 lbidem. 
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E.l 

Ibidcm. 

VOS: S l STEMAS DE REG l STRO Y CONTAB l L 1 DAD,, COtHRA -

TAClÓN Y PAGO DE PERSONAL.1 CotlTRATACl6N DE SERVI -

e lOS.1 OBRA PÚBL l CA, ADQU 1 s le IONES,, ARREtlDAMlENTOS.1 

CONSERVACIÓN, USO, OESTlUO, AFECTACIÓN, ENAJENA -

C 16N Y BAJA DE B 1 EHES l NMUEBLES Y MUEBLES,, ALViACE

NES Y DEMÁS RECURSOS MATERIALES PÚ~LICOS. ]!!_/ 

DERIVADO DE LO AHTERIOR, SURGE LA DEFINICIÓN DE LAS -

DOS PRINCIPALES VERTIENTES DE ACCIÓN, DESIGNADAS A -

LAS CONTRALOR!AS ltlTERNAS TANTO DE LAS DEPENDENCIAS,

COMO DE LAS ENTIDADES CONSISTENTES EN: 

PROMOVER LA RACIONALIDAD EN EL MANEJO Y APLICACIÓN 

DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATER 1 ALES Y F 1NANC1 EROS 

DE LA ADMINISTRACIÓtl PÚBLICA FEDERAL EN CONJUNTO, 

!}_/ 

- PREVENIR Y COMBATIR LA CORRUPCIÓN EN SUS DIVERSAS 

MANIFESTACI014ES, PROMOVIENDO LAS ACCIONES NECESA -

RlAS ?ARA EVITAR SU RECURRENClA.1 y,, EN SU CASO, 

APLICAR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. E/ 

M.:lrco de Actunci6n de las Contralortas Intcrnns de lns Dcpcndcnci:i.s- -
Op. Cit; P. 17 
Tbidcm; 



1.3 ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LAS CONTRALOR!AS INTERllAS -

DE LA ADM1'll STRAC 1 ON Púnu CA FEDERAL. 

DE MANERA CONGRUENTE A LOS OBJETIVOS GENERALES PERFI

LADOS EN LOS MARCOS DE ACTUAC 1 ÓN SEÑALADOS, SE EST 1 P~ 

LAN EL CONJUNTO DE ATRlBUC!OtlES CONFERIDAS A LAS CON

TRALORIAS INTERNAS. ESTAS ATRIBUCIONES COl\O YA HA -

QUEDADO ASEtHADO.r SE DERIVAN DE LAS ATRIBUClotlES CON

FERIDAS A LA SECRETARIA DE LA COIHRALORIA GENERAL DE 

LA FEDERACIÓN EN EL ARTICULO 32 BIS, 

1.3,1 CONTRALORIAS llHERNAS DE LAS DEPENDEllClAS, ATR! 

BUC!ONES. 

LAS ATRIBUCIONES QUE REGULAN LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE ESTOS ÓRGANOS SE ENCUENTRAN 

CONTEN 1 DOS EN EL "f1ARCO DE ACTUAC l ÓN DE LAS - -

CONTRALORIAS ltlTERNAS DE LAS DEPEtlDEl·IClAS DE LA 

ADM!NÚTRAC!ÓN PÚBLICA FEDERAL", LAS CUALES - -

SON: 

EN l'.ATER!A DE CONTROL 

ORGANIZAR E INSTRUMENTAR EL SISTEMA INTEGRADO 

DE CONTROL DE LA DEPENDENCIA PARA VIGILAR QUE 

LOS MECANISMOS DE CONTROL Y EVALUACIÓN SE UT! 

L!CEN BAJO CRITERIOS DE RACIONALIDAD ADMINIS-
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TRATIVA., ATENDIENDO A LAS POLfTICAS DEL TITU

LAR., EN CONCORDAUCIA CON LA~ DISPOSICIONES -

QUE EMITA LA SECOGEF, !2./ 

ExPEDIR NORMAS QUE EN CONCORDAllCIA Y COMPLE -

MENTARIAMENTE A LAS QUE EMITA LA SECOGEF, RE

GULEN EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE CON -

TROL Y EVALUAC 1 ON. !.':/ 

VIGILAR Y COMPROBAR LA OBSERVANCIA DE LA NOR

MATIVIDAD RELATIVA AL MAflEJO DE LOS RECURSOS

HUMANOS.i t1ATERIALES Y FINANCIEROS., POR PARTE

DE LAS ÁREAS DE LA DEPENDENCIA. J2/ 

ÜPJNAR.i PREVIO A SU EXPEDICIÓN., SOBRE LOS PRQ. 

YECTOS, QUE PARA DAR CUMPLIMIElffO A LO ESTIP!l 

LADO EN EL PUNTO ANTERIOR, TENGAN QUE EMITIR

LAS ÁREAS COMPETENTES DE LA DEPENDENCIA, 1..§/ 

INFORMAR AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, EN BA

SE A LAS POLITICAS QUE EL MfSMO DEFINA, SOBRE 

LOS RESULTADOS DERIVADOS DEL SISTEMA INTEGRA-

74/ Ibidem; PP. 34 y 35 
75¡ Ibídem; P. 35 
1§..I Ibidem; P. 35 
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77/ !l:idem. P. 37 
]!! 1bidem. 11 • 36 

DO DE CONTROL, ASIMISMO SOBRE LA EVALUAC10N -

EJERCIDA A LAS ÁREAS DE LA DEPENDENCIA QUE -

HAYAN SIDO OBJETO DE SUPERV!S!Ótl Y F!SCAL!ZA

ct(\N, LA CorffRALORIA INTERNA ESTÁ FACULTADA 

PARA OPINAR SOBRE LOS INFORMES DE EVALUAC16N 

QUE REALICEN Y PRESENTEN AL TITULAR DE LA DE

PENDENC 1 A, LAS ÁREAS COMPETENTES, !]_/ 

EN MATERIA DE AUDITORIA 

COADYUVAR A LA SECOGEF, EN LA DEF1N!C16N DE -

BASES Y NORMAS PARA LA ELABORAC!ON DE AUDITO

RIAS Y SUPERVISIONES EN LAS DEPENDENCIAS, AS! 

COMO EN LAS ENTIDADES BAJO SU COORD!NAC16N, 

A PETlC!ON DE LA SECOGEF, LA CoNTRALOR!A IN -

TERNA OPINARÁ SOBRE EL CONTENIDO DE LOS PRO -

GRAMAS ANUALES DE AUDITORIA DE LAS ENTIDADES 

COORD 1 NADAS ADSCR 1T AS AL SECTOR, ~ 

FORMULAR, DE ACUERDO A LOS RESULTADOS DE LAS

SUPERV! S !ONES Y AUDITORIAS QUE REALICE, LAS -

OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS NECESARIAS A LAS 

ÁREAS. DE LA DEPENDENCIA QUE AS! LO REQU!ERAtl, 

LA CONTRALOR!A INTERNA EFECTUARÁ UN SEGU!M!E!! 



79/ lbidcm. 
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TO DE LA APLICACl6N DE DICHAS RECOMENDACJO --

NES, ]_'!./. 

EN l\ATERIA DE RECEPCl6N, TRÁMITE Y RESOLUCl6N 

DE é!UEJAS Y DENUJIC 1 As 

ATENDER LAS QUEJAS QUE PRESENTEN LOS PART 1 CU

LARES.1 DEBIDO A LOS ACUERDOS.1 CONVENIOS O CD!! 

TRATOS QUE CELEBREN CON LA DEPENDENCIA. ~/ 

CONSTITUIR LAS RESPDrlSABILIDADES ADM!NISTRAT_!_ 

VAS Y APLICAR LAS SANCIONES CORRESPONDlENTES.1 

CON FUNDAMENTO CON LAS LEYES CORRESPONDIENTES 

Y CON LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA SECOGEf, 

"CUANDO INCURRAN EN RESPONSABl L l DAD LOS SERVJ_ 

DORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDA -

DES COORDINADAS ADSCRITAS AL SECTOR. TRATAN

DOSE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS ENTIDt,. 

DóS COORDINADAS ADSCRITAS AL SECTOR; LA CON -

TRALORfA INTERNA DE LA DEPEtlDENCIA SE APOYARÁ 

EN LAS CONTRALORfAS INTERNAS O EQUIVALENTES -

DE LAS ENTIDADES REFERIDAS, LAS CUALES REALI

ZARÁN LAS INVESTIGACIONES NECESARIAS (.,,) --



Y LAS TURt~ARÁN A ESTA Pr .. RA QUE CONSTITUYA LAS 

RE.SPOfrnABl L IDADES Y SANC 1 ONES CORRESPOND l EN -

TES", .!!/ 

EN LOS CASOS QUE AMERITEN RESPONSABILIDAD PE

NAL, LA CONTRALOR!A INTERNA DE LA DEPEllDENCIA 

INVARIABLEMENTE DEBERÁ lllFORMAR A LA SECOGEF, 

LA OUE Ell COORDINACl1iN CON EL TITULAR DE LA -

DEPENDENCIA ESTABLECERÁN LAS ACCIONES CONDU -

CEllTES. 

1.3.2 COtlTRALOR!AS l!ITERNAS DE LAS ENTIDADES, ATRl)'U

CIONES 

Bl/ Ibidem. P. 38 
Fi_/ OP. Cit.¡ P. 7 

POR SU PARTE A LAS CONTRALOR!AS INTERNAS DE LAS -

ENTIDADES, LES HA SIDO CONFERIDO UN MARCO DE -

ATRIBUCIONES QUE CONSTA DE 22 PUNTOS, DE LA MA

NERA SIGUIENTE: 

DE CONTROL 

PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE POL!TICAS Y -

PROCEDIMIENTOS PARA CONTROLAR LAS ACTIVIDADES 

OPERATIVAS• §!/ 



83/ Ibidcm 

ce 
COMPROBAR LA EXlSTEHCIA DE MECANISMOS E JNS-

TRUMENTOS DE CONTROL EN LA ENT 1 DAD, ~/ 

INTEGRAR DENTRO DE LA GESTJÓN OPERATIVA,, LOS 

MECAtll SMOS DE CONTROL QUE APORTEN 1ND1 CADORES 

Y POSIBILITEN CONOCER POR EXCE~CIÓN LAS DES-

VIACIONES A LOS ESTÁNDARES SUJETAS SOBRE EL -

DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD.~/ 

CAPTURAR Y ANALIZAR 1 NFORMACI ÓN RELEVANTE DE 

LAS AREAS, PROCESOS Y SISTEMAS OPERATIVOS DE 

LA ENTIDAD .. PARA VIGILAR LA EFECTIVIDAD DE 

LOS CONTROLES, LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS 

M J SMOS / EL MANEJO RACIONAL DE LOS RECURSOS Y 

SU CONGRUENCIA CON LOS FINES DE LA ENTIDAD,!!>_/ 

VIGILAR QUE EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS -

PRIORITARIOS, POSIBILITE IDENTIFICAR POSIBLES 

DESVIACIONES, A FIN DE ESTABLECER OPORTUNAME!:! 

TE MEDIDAS CONDUCEflTES, fil/ 

PARTICIPAR EN LA TOMA DE DECISIONES SOBRE AS

PECTOS PRESUPUESTALES,, PROGRAMÁTICOS,, DE RE--

84/ Secretaría de ln Contr:ilorín General de ln Fedcrm::i6n; "Marco de Actun
- ción de las Contrnlor!as Internas de ln Administrnción Pública Federal"; 

1983; Méxic:o; P. 7 
85/ Ibidem; 1', 8 
-~/ lbidem. 
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87 / Ibídem. 
Bs¡ lbidem; P. 
89/ lbldcm. P. 
90/ Jbidem. 

CURSOS.. OP.GÁtlI CO-Fut~C IONALES.. AS t cono OP I tMR 

SOBRE EL corffEIHOO DE TRATADOS y TRANSACClO -

UES QUE CONCERT A LA EHTI DAD, fil_/ 

VIGILAR QUE LAS MOOlFlCACIOUES A LA ESTRUCTU

RA ORGÁNICO-FUNCIONAL INCIDA Et: OPTIMIZAR LA

GESTIÓN DE LA ENTIDAD,~/ 

VERIFICAR QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECUR

SOS DE LA ENTIDAD SE GU!E BAJO CRITERIOS DE -

AUSTER 1 DAD V RAC 1 OtlALI DAD, !}2_/ 

IDENTIFICAR V VER! FICAR QUE LOS PRltlCIPALES -

1 NFORMES DE ORDEN ECOMfü11 ca, F l UAUC l ER0.1 PRE

SUPUESTAL,, CONTABLE Y ESTADlSTlCO.r DE LAS - -

ÁREAS COt1PETENTES DE LA ENTIDAD, QUE DEBEN og_ 

BEN SER ENVIADAS A LAS ll~STAtlCIAS NORMATIVAS 

Y COORDINADORAS DE SECTOR, PRECISEN LOS DATOS 

V ELEMENTOS SUJETOS DE ACUERDO A LOS L 1 UEA -

MIENTOS ESTABLECIDOS, '!Jll 

EMITIR LINEAMIENTOS QUE EN CONCORDANCIA V CO[i 

PLEl1ENTARIAMENTE A LAS QUE EXPIDA LA SECOGEF, 

REGULEN EL SISTEMA INTEGRADO DE CONTROL DE LA 

ENTIDAD, 2.!_/ 

lit Ibídem¡ Pp. 9 y 10 



9'!./ Ibídem; P. 10 
93¡ lbidcm. 
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ÜP l NAR PREV! AMENE A SU EM! S !Ófl, SOBRE LOS PRO

YECTOS DE ·PaLITICAS y LINEAr11EUTOS NORMATIVOS .. 

QUE EN MATERIA DE CONTROL EXP!DAtl LAS INSTAN -

CIAS CORRESPONDIENTES., DE ACUERDO CON SU ÁMBI

TO DE COMPETEtlCtA.21_/ 

ASESORAR A LAS ÁREAS SUSTANTIVAS Y DE APOYO DE 

LA ENTIDAD, 21.,/ 

INFORMAR AL TITULAR DE LA ENTIDAD SOBRE LOS -

AVANCES OBTENIDOS POR MEDIO DEL SISTEMA !NTE -

GRADO DE CONTROL DE LA ENTIDAD.1 ASIMISMO .. IN -

FORMAR SOBRE LOS RESULTADOS DERIVADOS DE LA Sl! 

PERVIS!ÓN APLICADO A LA ENTIDAD, 2!:/ 

ÜTOP.GAR A LA SECOGEF Y A LA DEPENDENCIA COORDJ_ 

NADORA DE SECTOR LA INFOP.MACIÓN QUE ~STAS NECJ;. 

SITEN, OBSERVANDO LOS PROCED!t11ENTOS ESTABLECJ_ 

DOS PARA TAL EFECTO, 22_/ 

DE J;UDITOR!A 

, APL l CAR LOS PROGRAMAS DE AUD 1TOR1 A Efl LA ENT l -

94/ Ibídem; Pp. 10 y 11 
]ll Ibídem; P. ll 
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96/ Ibidem. 

DAD.1 DE MMIERA CONGRUENTE COtl LAS BASES MfNt -

MAS QUE EN LA MATERIA ESTABLEZCA LA SECOGEF.~/ 

COMPROBAR EN LA ENTIDAD LA OBSERVANC!A DE LA

NORVAT!VIDAD QUE REGULA LA APL!ACIÓN V MANEJO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES.., AS f COMO EL CUMPLI -

MIENTO DE LAS DISPOSICIONES EN t1ATER1A DE - -

11PLANEAC I 6N _. PROGRAMACIÓN-PRE SUPUEST ACIÓN.. 1 N

FORMAC? ÓN.o ESTADfSTICA.o CONTABILIDAD,, ORGANIZA_ 

CIÓN Y PROCEDir1IENTOS .. (,,,)"fil/ QUE EFECTÚE 

LA ENTIDAD, 

ELABORAR OBSERVAC!ONES OR!ENTADAS A EVITAR Y -

CORREGIR DESVIACIONES DETECTADAS POR t\ED!O DE 

LAS AUD!ToRfAS PRACTICADAS, 2!!/ 

EFECTUAR EL SEGU!M!ENTO EN TORNO A LA REALIZA

CIÓN DE LAS OESERVACIONES REFER!DAS EN EL PUN

TO ANTER!OR, 22/" 

DrsPONER DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS AC -

C!ONES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO LA ENTJ -

DAD, .!Q.Q./ 

--g:f¡ Ibidem; Pp. 11 y 12 
-wf¡ Ibidem. P. 12 
"!f9¡ Ibide111. 
100/ Ibidem; Pp. 12 y 13 



DE 0UEJAS Y DENUNCl.AS 

ATENDER LAS l NCONFORMI DAD ES r.:IUE EXPRESEN LOS -

PARTICULARES DEBIDO A "ACUERDOS., CONVENIOS O -

CONTRATOS" OUE CONCERTEN CON LA EIHIDAD, .!.Q!./ 

INVESTIGAR LOS CASOS DE LOS SERVIDORES PÜBLI-

COS DE LA ENTIDAD QUE 1 NCURRAN EN ACTOS DELIC

TIVOS., RELACIONADOS CON EL DESEMPEÑO DE SUS -

RESPONSAS! LIDADES, TURNAR A LAS MISMAS CONTRA 

LOR ! AS 1 NTERNAS DE LAS DEPENDENCIAS COORD JtlADQ. 

RAS, A FIN DE QUE ~STAS EFECTÜEN EL PROCESO A!l. 

MINISTRATIVO REFERENTE A LA 11DETER/1INACJ0N DE 

RESPONSABILIDADES", .! ... Q .. ~./ 

ANAL! ZAR LOS FACTORES QUE GEtlERAN LOS CASOS DE 

CORRUPCIÓN; ASIMISMO, SUPERVISAR LA OPERATJVl

ZACIÓN DE LOS CONTROLES VIGENTES CON EL PROPÓ

SITO DE EVITAR LA REPETICIÓN DE ACTOS ILICITOS, 

.!.Q1.I 

PARA ·FJ NALI ZAR ESTE PRIMER SUBCAPfTULO, ES IMPORTANTE IND 1-

CAR LA DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE EL CONJUNTO DE ATRIBUCIO

NES OTORGADO A LAS CONTRALOR! AS 1 NTERNAS DE LAS DEPENDENCIAS, 

RESPECTO DE LAS ATRIBUCIONES ESTIPULADAS PARA LAS CONTRALO--

101/ lbidcm; P, 13 
Tif2/ Ibidam, 
103/ Ibidcm; Pp. 13 y 14 



(b 

RIAS INTERNAS DE LAS ElHIDAOES, 

A ESTE NIVEL DE DESARROLLO, SE DESTACA QUE LA DIFERENCIA -

EXISTENTE CONSISTE EN EL MAYOR GRADO DE DESAGREGACIÓN QUE -

OBSERVAN LOS LINEAMIENTOS CONFERIDOS A LAS CONTRALOR!AS IN

TERNAS DE LAS ENTIDADES .. EN FUNCIÓU A LA NORMATIVJDAD ce -
RRESPONDI ENTE PARA LOS ÜRGANOS 1 NTERNOS DE CONTROL DE LAS -

DEPENDENCIAS, LA CUAL SE EXPLICA PORQUE EL TIPO DE ACTIV! -

DAD QUE LLEVAN A CABO LAS ENTIDADES ES DE EJECUCJÓN.J POR LO 

TANTO, SE REQUIERE DETALLAR EN MAYOR MEDIDA LOS LINEAMIEN -

TOS QUE REGULAN SU ACCIÓN.o MIENTRAS QUE LAS OEPENDENCJAS., 

EN SU MAYOR!A SE ORIENTAN A ADECUAR LA NORMATIVIDAD QUE LE 

COMPETE A SU ÁMBITO DE ATRIBUCIONES Y EN ESTE SENTIDO, PO -

SEE UN CARÁCTER GENERAL, 

2:, LAS CONTRALORIAS INTERNAS DE LA ADMINI STRACION PUBLICA FE 

DERAL: UflA APROXl~iACION DE Al<ALISIS ADMINISTRATIVO. 

EN EL CAPITULO 11 ESTABLECIMOS QUE EL CONCEPTO OFICIAL DE -

LA CONTRALOR! A 1 NTERNA PERMITE DI ST! NGU 1 R CUATRO ELEMENTOS, 

AS! MISMO EL ALCANCE OTORGADO TANTO A LAS ATRIBUCIONES COMO 

A LOS OBJETIVOS, 

2,1 ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS 

LA ELABORAC 1 ÓN DE UN EXAMEN EN TORNO A LOS ELEMENTOS --



CE 

ENUNCIADOS OBEDECE A LA FINALIDAD DE DETERMINAR LAS VE!! 

TAJAS, Y LAS LIMITACIONES QUE PRESENTAN EN SU ACTUAR -

LAS CONTRALORfAS INTERNAS .. CON LA FINALIDAD DE ABORDAR

CRITICAMENTE EL ALCANCE DEL FUNCIOllAMIENTO DE ESTOS ÓR

GANOS, 

2.1.l ÜRGANO DE APOYO 

Los DOCUMENTOS OFICIALES PONEN ~NFASI s EN QUE ES

TOS ÓRGArWS se VISUALICEN COMO ÓRGANOS DE APOYO -

TANTO DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD .. CQ 

MO EN GENERAL DE LOS RESPONSABLES DE LAS AREAS E§. 

PEC[FICAS QUE CONFORMAN LA ORGANIZACIÓN EN SU CD!! 

~utno. 

ESTE APOYO SE BASA EN LA EVALUACIÓN DE LOS PROCE

SOS,, OPERACIONES ... SISTEMAS Y ACTIVIDADES QUE SE -

DESARROLLEN AL INTERIOf; DE LAS ORGANIZACIONES A -

LAS CUALES SE ENCUENTRAN ADSCRITAS PARA APORTAR -

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES SOBRE SITUACIONES 

QUE INHIBEN UNA GESTIÓN SANA DE LAS DEPEflDENCIAS 

O E"TI DADES, 

LA CAL! DAD DE APOYO QUE LAS CONTRALOR! AS INTERNAS 

BRINDAN AL SECRETARIO DE ESTADO O AL DIRECTOR GE

NERAL DE LA ENTIDAD SE ORIENTA A FORTALECER NO S!l 

LO EL CONTROL INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN, SltlO --



FUl<DAMEllTAL!'\ENTE LA FUNCIÓN DE DIRECCIÓN V LA TO

MA DE DECISIOllES QUE ESTE NIVEL DEBE REALIZAR CO

TIDIANAMENTE SOBRE LAS DIVERSAS OPERACIONES A SU 

CARGO, 

EN ESTE SENTIDO, CON LA INSTAURACIÓN DE LAS ÁREAS 

DE CONTROL INTERNO SE DA UN PASO IMPORTANTE Pl\RA 

ELEVAR LA CALIDAD EN LA DIRECCIÓN TANTO EN LAS Dg 

PENDENCIAS COMO El! LAS ENTIDADES, EN LA MEDIDA EN 

OUE LOS RESPONSABLES DE ESTAS ORGANIZACIONES CUE!:! 

TAN CON UN ÓRGANO OUE LOS APOVE EN EVALUAR ACCIO

NES DE UN ALTO NIVEL DE ESPECIALIZACIÓN O DE INT]< 

GRACl6N QUE REBAZAN EL llMBJTO DE LA DIRECCIÓN, P]< 

RO QUE SIN EMBARGO SON ESENCIALES Etl EL DESARRO-

LLO DE ESTA FUNCIÓN· 

As!, LAS CONTRALORfAS INTERNAS ABREN LA POSIBILI

DAD DE QUE LA TOMA DE DECISIONES DE LA DIRECCIÓN 

V DE LOS ALTOS NIVELES SE RACIONALICE FUNDAMEN--

Tf..NDOSE EN JUICIOS OBJETIVOS SOBRE EL DESARROLLO 

'DE LA GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN, 

No OBSTANTE, PARA PUE LAS CONTRALORIAS INTERNAS

PUEDAN RENDIR AMPLIAMENTE SUS BENEFICIOS SE RE--
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QUIERE DE UtlA PREMISA BÁSICA: QUE LOS TITULARES -

DE LAS EtfflDADES Y DEPEUDENCIAS SE CONVENZA!~ DE -

QUE ESTOS ÓRGANOS SE corrnTl TUYEN EN UN l NSTRUMEN

TO A SU SERVICIO Y NO UNA INSTANCIA FISCALIZADO

RA EN SU CONTRA, 

EN EFECTO .. PUEDE SUCEDER Y DE HECHO ESTA SUCEDI E!i 

na .. G:UE LOS TI TU LARES NO APRECIEN EN su JUSTA DI

MENSl 6N LA LABOR DE LAS CONTRALOR!AS INTERNAS, Y 

POR TANTO RESTRINGEN EL APOYO QUE DEBER[AN GOZAR

DE SU PARTE, 

DE ESTA MANERA, EL DI LEMA DE LOS ÓRGANOS 1 NTERNOS 

DE CONTROL CONS l STE EN EL HECHO DE QUE PARA EFEC

TUAR SU LABOR NECESITAN DEL APOYO DEL TITULAR.o -

SIN ESTA CONDICl6N SU PAPEL PODRlA QUEDAR MINIMl

ZAtlO, EN OTRAS PALABRAS lDE ru~ VALDRIAN IMPORTA[ 

TES OBSERVACIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LA ENTI

DAD., si EL TITULAR NO APOYA SU CORRECCIÓN? lDE -

QU~ ·vALDRIAN ELEMENTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 

SINO SE TOMAN EN CUEN1A?, lCóMO PUEDE EJERCER AOJO 

CUADAMENTE SUS FUNCIONES EL ÓRGANO INTERNO DE COli 

TROL, SINO RECIBE LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATE

RIALES Y SOBRE TODO HUMANOS PARA EFECTUAR LAS EVA 

LUAC IONES Y REV 1 S IONES? 
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2.1.2 DEPENDENCIA ORGÁNICA DEL TITULAR 

EL UBICAR A ESTOS ÓRGANOS ADSCRITOS DIRECTAMENTE

AL TITULAR OBEDECIÓ AL PROPÓSITO DE GARANTIZAR -

QUE LA FUNCIÓN DE CONTROL SE ENCUENTRE COLOCADA -

ORGANIZACIONALMENTE EN UNA UBICACIÓN QUE LE PERMl 

TA UN ADECUADO DESEMPEílO DE SUS ACTIVIDADES, 

PARA LOGRAR LA OBJETIVIDAD EN LA FUNCIÓN DE CON -

TROL, A N 1 VEL NORMATIVO SE DETERMINÓ QUE LA M 1 SMA 

NO DEPENDA JERÁRQUICAMENTE DE ALGUNA ÁREA SUJETA 

A REVISIONES_. EN ESTE SENTIDO,, LA CONTRALDRÍA IN

TERNA DEBE REPORTAR ANTE EL TITULAR DE LA !NSTIT!J. 

CIÓN, 

LO ANTERIOR CONFIERE A ESTE ÓRGANO LA CAPACIDAD -

DE INDEPENDENCIA EN SUS FUNCIONES ... ACCESO A INFOB,. 

MACIÓN RELATIVA A TODAS LAS OPERACIONES, CR~DITO

EN SUS INFORMES, AS! COMO LA DEBIDA OBSERVANCIA -

POR PARTE DE .LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES, DE LAS -

SUGERENCIAS QUE DEFINA, 

POR MEDIO DE ESTE NIVEL, SE PRETENDE FORTALECER -

EL AUTOCONTROL EN LA MEDIDA EN QUE HA SI DO DETER

MINADO, QUE LA TOTALIDAD DE DEPENDENCIAS, AS! CO

MO EN LAS ENTIDADES DE MAYOR IMPORTANCIA TENGAN -
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POR Sl MISMAS.o I NCERTAS EN SU ESTRUCTURA UN ÓRGA

NO REGULADOR DE LOS CONTROLES,, LO CUAL REPRESENTA 

UN AVANCE T~CNICO corKRETO EN MATERIA DE CONTROL 

ASIMISMO, LA ADSCR 1 PCIÓN ORGÁNICA DE ESTOS ÓRGA -

NOS ASEGURA SU PERMANENCIA EN LA ESTRUCTURA DE LA 

ORGANIZACIÓN CON LO QUE SE DA UN PASO. IMPORTANTE

EN EL PROCESO DE FORTALECER UN ESQUEMA BASADO EN 

CRITERIOS DE DESCENTRALIZACIÓN EN LA ADMINISTRA -

CIÓN PÚBLICA FEDERAL, EVITÁNDOSE ESQUEMAS CENTRA

LISTAS EXTREMADAMENTE R!GIDOS, 

ÜTRA IMPLICACIÓN DERIVADA DE ESTE ASPECTO ES EL -

HECHO DE QUE SE OTORGA POR PRIMERA VEZ UNA IMPOR

TANCIA REAL AL ÓRGANO DE CONTROL, Y POR TANTO A -

LA FUNCIÓN, DADO Q~E SON UBICADOS JERÁRQUICAMENTE 

COMO EQUIVALENTES A LAS OFICIAL!AS MAYORES, A DI

FERENCIA DE LA REALIDAD ADMINISTRATIVA PÚBLICA -

PRECEDENTE, EN LA OUE EN OCASIONES LOS ÓRGANOS DE 

AUDITOR !A 1 NTERNA, PREDECESORAS DE LAS CONTRALO -

RIAS INTERNAS, ERAN EN SU JERARQUfA JEFATURAS DE

DEPARTAMENTO,, SUBDIRECCIONES O DIRECCIONES DE 

ÁREA, 

S 1 N EMBARGO, EL OCUPAR UNA POS 1 C IÓN DE DEPENDEN -

CIA ORGÁNICA RESPECTO DEL TITULAR, CONSIDERANDO -
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AL MISMO TIEMPO LA NATURALEZA DE SU FUNCIÓN, PO -

DR !A' GENERAR ALGUNOS INCONVEN !ENTES, 

As! TENEMOS QUE EL DEPENDER ORGÁNICAMENTE DEL TI

TULAR, PROVOCA EN GRAN MEDl DA .. REDUCJ R LA CAPACI

DAD DE AUTONOMÍA DE ESTE ÓRGANO, YA QUE ~STE FUN

CIONA COMO APOYO DEL TITULAR Y NO TIENE CAPACIDAD 

DE DECISIÓN Y CONSECUENTEMENTE, LAS OBSERVACIONES 

Y RECOMENDACIONES QUE REALIZA, AL NO OBTENER POR 

SÍ MISMA CAPACIDAD COERCITIVA, LA EJECUCIÓN DE Dl 

CHAS RECOMENDACIONES QUEDA SUJETA A LA VOLUNTAD -

DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, 

ESTE ESTATUTO POR LO TANTO, MlN!MlZA LA INDEPEN -

DENCI A QUE SE SUPONE DEBE POSEER TODO ÓRGANO DE -

CONTROL PORQUE DADA SU UBICACIÓN A PESAR DE QUE -

SE MANTIENE INDEPENDIENTE DE LAS DEMÁS ÁREAS, NO 

LO ES RESPECTO DEL TITULAR. 

DE LO ANTrnloR, SE PONE DE MANIFIESTO QUE EL ESTA 

TUTO DEL CONTRALOR INTERNO LO COLOCA EN UNA POSI

CIÓN MUY VULNERABLE. ESTA AFIRMACIÓN QUEDA DEMO!; 

TRADA AL OBSERVAR EL [ND!CE DE ROTACIÓN QUE PRE -

SENTAN LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS 1 NTERNOS DE -

CÓNTROL, ES UN PROBLEMA ('IUE l NTERRUMPE LA CONT ! -

NUIDAD DE LAS LABORES DESARROLLADAS POR LAS CoN-

TRALOR f AS l NTERNAS, 
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Eu ESTE CONTEXTO> SURGE LA NE.CESlDAO OE EMJTlR UH 

ESTATUTO QUE OTORGUE SEGURIDAD AL TITULAR DE LA -

CONTRALOR{A !UTERNA, TAHTO EN INAMOBILIDAD COMO -

EN INDEPENDENCIA DE CRITERIO Y QUE AL MISMO TIEM

PO LE GARANTICE COIHAR CON EL RESPALDO DEL TlTU -

LAR. DE LA ORGAN l ZAC l ÓN, 

2 .1, 3 DEPENDENCIA fUNC IONAL DE LA SECOGEF 

EN LO REFERENTE A LA DEPENDENCIA FUNCIONAL QUE 

MANTIENEN LAS CONTRALOR! AS l NTERNAS RESPECTO DE -

LA SECOGEF, CABE DESTACAR QUE LA MISMA CONSISTE -

EN auE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA EMITE LAS 

NORMAS Y LINEAMIENTOS OUE REGULAN EL FUNCIONAMIE!i 

TO DE LAS CONTRALOR!AS 1NTERNAS, ADEMAS ESTA RE

LACIÓN CONTEMPLA FUNDAMENTALMENTE LA OBLIGACIÓN -

POR PARTE DE LAS CONTRALORJAS INTERNAS, DE ENVIAR 

INFORMACIÓN PERIÓDICA A LA SECRETARIA DE LA CON -

TRALORfA, REFERENTE A LA SITUACION QUE OBSERVA LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD A LA QUE SE ENCUENTRAN ADS

CRITAS, LO CUAL CONSTITUYE Utl FACTOR PRIMORDIAL, 

EN LA MEDIDA EN QUE POR MEDIO DE LA !NFORMACIÓN,

LA SECRETAR !A DE LA CONTRALOR JA AL M l SMO Tl EMPO -

QUE CONTROLA A LA ADl111ll STRACION POBLlCA FEDERAL 

EN SU CONJUNTO, SUPERVISA EL FUNCIONAMIENTO DE -

LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL, 
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LA f<ELAC1ÓN FUNCIONAL SEÑALADA, GENERA UtlA REPER

CUClÓt~ FAVORABLE EN MATERIA DE CONTROL.1 PORQUE -

POR PRIMERA VEZ EN LA ADMINISTRACIÓU PÚBLICA FED]; 

RAL se RESPONSABILlZA A UliA DEPENDEUCIA PARA HOMQ 

GENEIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES DE CO!i 

TROL 1 NTER NO EX 1 STENTES, 

!lo OBSTANTE, ESTE CONTEXTO PROVOCA UNA SERIE DE -

1 NCOllVENI ENTES, LIMlT A EN GRAN MEDIDA EL ALCANCE

DEL FUNC 1 ONAMI ENTO DE LAS CONTRALOR l AS l NTERNAS, 

Asl, ESTA RELACIÓN SOMETE A LA ACCIÓN DE LA CON -

TRALORf A l NTERNA A UNA DISYUNTIVA, POR UN LADO Ds 

BE RESPONDER A LOS REQUERIMIENTOS FUNCIONALES DE 

LA SECOGEF, Y POR EL OTRO, A LOS INTERESES DEL T.!_ 

TU LAR, QUE EN UN MOMENTO DADO PUDIESEN ENCONTRAR

SE EN CONFLICTO ANTE LAS DISPOSICIONES DE LA SE -

CRETARfA DE LA CONTRALOR[A, 

. AUNt..D'O A LO ANTERIOR ... LA RELACIÓN REFERIDA, PUS, 

DE PREDISPONER A LOS TITULARES DE LAS DEPENDEN 

CIAS PARA PENSAR QUE LA CONTRALORIA INTERNA ES UN 

ENTE FISCALIZADOR, LO QUE IMPLICA LIMITAR LA FUN

CIÓN DE ESTE ÓRGANO Y PONE DE MANIFIESTO LA NECE

SIDAD DE CONCIENTIZAR A LAS INSTANCIAS PERT!NEN -

TES DE LA IMPORTANCIA EFECTIVA QUE REVISTE LA FU!! 



CIÓ~ DE CONTROL, 

PARA FINALIZAR ESTE PUNTO" CABE HACER LA REFLE -

XIÓN EIJ TORNO AL EQUIVALENTE JERÁRQUICO QUE TIENE 

EL CONTRALOR INTERNO,, EN EL SENTIDO DE QUE EL TI

TULAR DE LA CONTRALORfA INTERNA SE UBICA EN UN Nl 

VEL RELATIVO AL DE UN SERVIDOR PÜBLICO SUPERIOR, 

LO CUAL AL CONSIDERAR LA NATURALEZA DE LA FUNCIÓN 

QUE DESEMPEÑA PROVOCA QUE SE ENCUENTRE DIRECTAME!i 

TE RELAC 1 O NADO CON EL SECRETAR 10, SUBSECRETARIOS 

Y DIRECTORES GENERALES, QUIENES SON LOS RESPONSA

BLES DE EFECTUAR LA TOMA DE DECISIONES POL(TI CAS, 

POR TAL RAZÓN, SU AMBIENTE ES DE CARÁCTER POLiTl

CO, 

DICHA SITUACIÓN, SI SE CONSIDERA LA NATURALEZA DE 

LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA LA CONTRALORiA IN

TERNA, PONE DE MANI F 1 ESTO EL PROBLEMA DE AUTOLI Ml 

TAR SU FUNCIONALIDAD ADMlNISTRATIVA .. SU ALCANCE,, 

ASi COMO SU INCIDENCIA EN LA OPTIMIZACIÓN DE LA -

GE ST! ÓN PÚBLICA, DEBIDO AL ÁMB !TO POL ¡TI ca QUE LA 

CJRCUNOA, 

2,1,4 No SE INVOLUCRA EN LA OPERACIÓN 

GENERALMENTE, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CONTIJ;; 



75 

NEN AL INTERIOR DE SUS ESTRUCTURAS CONTROLES OPE

RATIVOS TALES COMO: CONTABILIDAD, CONTROL FINAN -

Cl ERO Y DE TESORERfA.1 CONTROL PRESUPUESTA L., COU -

TROL DE CALIDAD., CONTROL DE INVENTARIOS, ETC. 

EL CO!ITROL QUE REALIZA LA CONTRALOR[A ltlTERNA SE

AVOCA A COMPROBAR LA EXISTENCIA, FUl~CIONAMIENTO,, 

CONGRUENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS CONTROLES ANTE -

RIORMENTE CITADOS; SIN EMBARGO, DIRECTAMENTE NO -

LOS EJERCE, EL CONTROL QUE EFECTÚA ES EXTERNO A

LA GPERAC IÓN, 

AL NO 1 NVOLUCRARSE EN LA OPERAC 1 óN, LA CONTRAl.O -

RlA INTERNA FORTALECE SU INDEPENDENCIA PARA DESA

RROLLAR LA SUPERVISIÓN DE CONTROLES, POR TAL RA

ZÓN, LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE EFEf. 

TÚE SE ENCUENTRAN LIBRES DE TODO COMPROMISO RES -

PECTO DE LAS AREAS CORRESPONDIENTES, 

AHOl;A BIEN, EL DESEMPEÑO RACIONAl. DE LA SUPERVI -

SÍ6N DE CONTROLES SE ENCUENTRA CONDICIONADA BASI

CAMENTE POR DOS FACTORES: A) QUE l.OS NIVELES DI -

RECTIVOS PROPIOS DEL ÓRGANO lNTERN0.1 ES DECIR.1 EL 

CONTRALOR INTERNO, LOS SUBCONTRALORES, AS[ COMO -

LOS JEFES DE DEPARTAMENTO TENGAN PLENO CONOCIMIEJ'! 

TO SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CONTROLES OPER& 
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TIVOSJ y, B) QUE EL PERSONAL DEL 0RGANO INTERNO -

DE CONTROL CONOZCA PLENAMENTE EL FUNCIONAMIENTO -

UE LA DEPE!IDEllCIA O ENTIDAD. 

OE M OBSERVARSE LAS CONDICIONES SEHALADAS, ENTO!i 

CES LAS RECOMENDACIONES QUE LLEVE A CABO LA CON -

TRALORfA INTERNA PODRfAU TORNARSE nr~·~h~LES y -

UTÓP i CAS.., CONSECUENTEMENTE..., NO SON DE UTILIDAD P8. 

RA EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, NI PA

RA LOS RESPONSABLES DE LAS ÁREAS OPERATIVAS, CU!§_ 

NES AL CONOCER MEJOR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ORGI\ 

tl!ZACIÓN PUEDEN INHIBlR OBJETIV"MENTE LA ADOPCIÓN 

DE RECOMENDACIONES, 

EN ESTE SENTIDO, SE DESVIRTÚA EL OBJETIVO FUNDA -

MENTAL POR EL CUAL EX! STEN ESTOS ÓRGANOS DE CON -

TROL, COtlS!STENTE EN OPTIMIZAR LA GESTIÓN ltlTERNA 

DE LA INSTITUCIÓN DONDE ACTÜAN POR MEDIO DE LA -

CREACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES. 

As[, PARA LAS CONTRALOR! AS INTERNAS RESULTA DE VJ. 

TAL IMPORTANCIA EN LA REALIZACIÓN DE SU PROYECTO 

COMO TAL, EL CONTAR CON RECURSOS HUMANOS IDÓNEOS, 

QUE ADEMÁS DE TENER PLENO CONOCIMIENTO SOBRE LA -

METODOLOGfA DE CONTROL PUBLICO, AS[ COMO DE LOS -

DIVERSOS TIPOS DE CONTROL OPERATIVO APLICABLES Y 
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TtCNI CAS CORRESPONDIENTES.. POSEAN UNA VI SIÓfl ESP5_ 

cf F l CA EN TORNO A LOS OBJETIVOS ENCOMENDADOS A LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD Y LOS PROCEDIMIENTOS ADECUA 

DOS PARA SU CONSECUSIÓN' EL MOtJTO Y CALIDAD DE R~ 

CURSOS NECESARIOS, Y LOS PERÍODOS CLAVES Ell EL D~ 

SARROLLO DE LA INSTITUCIÓN EN DONDE COLABORAN, 

AUNADO A LO ANTERIOR, ES OPORTUNO SEÑALAR EL PA -

PEL TAN IMPORTANTE QUE JUEGAN LOS RECURSOS MATE -

RJ ALES Y F INANC 1 EROS EN EL DESEMPEÑO DE LAS ACTI -

VIDADES QUE LLEVAN A CABO LAS CONTRALOR!AS INTER

NAS.. YA QUE S 1 NO DISPONEN DE LOS RECURSOS NE CESA 

RJOS, ES IMPOSIBLE LA EXISTENCIA DE UNA INFRAES

TRUCTURA ADMINISTRATIVA QUE INCREMENTE LA FUNCIO

NALIDAD EN SUS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES, 

2.2 ALCANCE DE LOS OBJETIVOS 

POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN PU

BLICA FEDERAL MEXICANA, SE INTEGRAN EN UN SOLO ÓRGANO -

LAS TRES FASES QUE COMPRENDE EL PROCESO DE CONTROL: FA-

, SE PREVIA' FASE CONCOMITANTE' Y FASE POSTERIOR, 

AL INTERIOR DE LA NORMATIVIDAD OFICIAL EMITIDA, QUE RE

GULA LA oor,ANJZftCJÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CONTRALORfAS 

1 NTERNAS PÚBLICAS, SE ESTABLECE COMO UNO DE SUS LINEA -

. i 
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1'1IENTOS GENERALES EL DESARROLLAR ".,. TODAS AQUELLAS A~ 

CIONES ORIENTADAS A ORGANIZAR, INSTRUMENTAR Y COORDINAR 

EL SISTEMA INTEGRADO DE CONTROé' ~/ DE LA CEPENDENCIA O -

ENTIDAL. 

Eti ESTE SENTIDO, LAS ATRIBUCIONES DE LAS CONTRALOR!AS -

INTERNAS CONFIEREN A LAS MISMAS UN ÁMBITO DE cARÁCTER -

ltHEGRAL. 

AL RESPECTO .. ES NECESARIO PRECISAR EN QU~ CONSISTE CADA 

UNA DE LAS FASES QUE COMPRENDE EL PROCESO DE CONTROL PQ. 

BLICO INTEGRALJ LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 

PRESENTAN NO HAN SIDO EMITIDAS DE MANERA OFICIAL., SINO

QUE CONSTITUYEN UNA ADECUACIÓN DE CONCEPTOS DESARROLLA

DOS TEÓRICAMENTE;U!2/ A LA REALIDAD ADMINISTRATIVA PÚBL!_ 

CA, 

EN ESTE CONTEXTO_. COMO SE HA DICHO YA,, EL PROCESO DE -

CONTROL SE CONFORMA DE LAS SIGUIENTES FASES: 

A) FASE PREVIAJ SE ORIENTA A ANALIZAR LAS ETAPAS DE PRQ 

GRAMACJÓN Y PRESUPUESTt.C(Óf-1..., ES DECIR, COMPRUEBA QUE

LOS PLANES Y PROGRAMAS ESTABLECIDOS., SE ENCUENTREN -

Marco de Actu<1ción de las Contr<1lorí.as Internas de las Dependencias de 
la AdmJ.n!strnción PuDlica Federal; Opus cit; P. 2S. 
Ro .... c, Edgar, "Control Interno l'n e! Gobierno". t~n: Coloauio lntl'rna
c:tnnnl de Auditor{n. Hi!xico, 1981, pp. 96 y 97. 



ESTA TESIS 
S~UI\ DE Lf\ 

NO M.BE 
Bl\3LllTECA 

DEBIDAMENTE FUNDAMENTADAS Etl EL MARCO JUR!DICO 

DE LA DEPENDENC 1 A O ENT l DAD; VER J F 1 CA QUE LOS 

RECURSOS PRESUPUESTALES SOLlCITADOS SEAN LOS -

SUFICIEt~TES y CONSTATA QUE EXISTA LA cor~GRUEN

CIA EtnRE LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LOS ORGA -

Nos y LOS OBJETIVOS FIJADOS. 

B) FASE CTJ'ICO>\lTAt'<TE; SE AVOCA A INDENTIFICAR LAS 

DESVIACIOUES EN QUE SE INCURRAN Y PROPORCIONA 

ELEMEtaos OBJETIVOS DE .JUICIO .. QUE PERMITAN -

REORIENTAR LAS ACCIONES, 

el FASE POSTERIOR; SE REFIERE A LA EVALUACIÓN SO

BRE LAS ACClONES EMPRENDIDAS; IDENTIFICA LOS -

ERRORES EFECTUADOS, LAS CAUSAS DE LOS MISMOS Y 

ESTABLECE EN QU~ MEDIDA SE APROXIMAN LOS RESUh 

TADOS OBTE.NIDOS A LOS ESPERADOS, 

l.AS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LAS CONTRALOR!AS ItJ. 

TERNAS NO OEF!tlEN PROCEDIMIENTOS NI TÉCNICAS PRO

PIAS A CADA UNA DE LAS FASES DE CONTROL OESARRO -

LLADAS, EN LA MEDIDA EH QUE SON LINEAMIENTOS DE -

CARilCTER GENERAL; SIN EMBARGO, SERIA MUY CONVE 

NI ENTE QUE LAS HISTANCIAS OFICIALES PUBLICARAN M8. 

NUALES O ALGÚI~ OTRO TIPO DE DOCUMENTO QUE ABORDA

RA CON MAYOR PRECISIÓN LA FUNCIÓN DE CONTROL EN -
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SUS TRES FASES .. YA OUE EL DESCONOClMIEfHO DE TA -

LES CONCEPTOS EN EL ÁMBITO ADMIN I STRAT 1 VO PÚBLICO 

LIMITA LA APLICACIÓN ¡r:n:r."AL DF' LA FUNCJó•: f'IE -

CotlTROL, GENERM!DO .o.sr UM !iF.Stt.0ROL.L0 °ARC1fl.L OE:: -

SUS FllNC l ~NES. 

2.3 ESTUDIO DE CASO· CONTRALOR[A INTERNA DE SECQfI, 

CON EL OBJETO DE EXPLICAR AMPLIAMENTE LA DlMENSIÓN 

ORGÁNl CO-Fut~C 1 OfML DE LOS ÜRGANOS 1 NTERNOS DE CONTROL A 

NIVEL CONCRETO,, SE HA DESARROLLADO UN ESTUDIO EN TORNO 

A LA COIHRALORlA INTERNA QUE OPERA EN LA SECRETARIA DE

COMERClO Y FOMENTO INDUSTRIAL, 

PARA TAL EFECTO ES NECESARIO PRESENTAR EL REGLAMENTO l!i 

TERlOR DE LA DEPENDENClA REFERlDA, LA ESTRUCTURA ESPECf. 

FlCA QUE PRESENTA SU CONTRALORIA INTERNA, AS! COMO EL -

·TIPO DE FUNCIONES QUE LLEVA A CABO, 

2.3.l REGLAMENTO INTERIOR DE SECOFI. 

DEL DOCUMENTO SEÑALADO,, EXCLUSIVAMENTE SE HACE Rli, 

FERENCIA AL ARTICULO QUE CONTlENE LAS DISPOSICIO

NES CORRELATIVAS A LA CONTRALOR!A INTERNA, 

EN EL ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO !NTERlOR DE LA -



81 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL A LA 

LETRA ESTIPULA COMO ATRIBUCIONES DE LA CONTRALO -

RfA INTERNA ... LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

J, ORGANIZAR,, INSTRUMENTAR Y COORDINAR EL SISTEMA 

i NTEGRADO DE CONTROL DE LA SECRETAR f A, CONFORME 

A LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE FIJE AL RES -

PECTO LA SECRETAR! A DE LA CONTRALOR! A GENERAL 

DE LA FEDERACIÓN Y. LOS ESPECfFICOS QUE SEÑALA

EL SECRETARIO, LA CONTRALORÍA INTERNA PODRÁ -

REQUERIR DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPJ;. 

TENTES, LA EMISIÓN E INSTRUMENTACIÓN DE NORMAS 

DE CONTROL COMPLEMENTARIAS QUE ASEGUREN EL EF.L 

CAZ FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA; 

11. .VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLIT!CAS, 

NORMAS Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON ESTRUCT!,[ 

RAS ORGÁIH CAS, Mt'TODOS Y PROCEDIMIENTOS DE LA 

SECRETARIA; 

l!J, REALIZAR AUDITORIAS A LAS UNIDADES ADMINISTRA

TIVAS DE LA SECRETARIA Y FORMULAR LAS OBSERVA

CIONES Y RECOMENDACIONES TENDIENTES A MEJORAR 

EL CONTROL· COMO RESULTADO DE: 
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Al CO!·\PROBAR LA RACIONALIDAD DE LA INFORMA -

C.IÓN FINAUCJERA QUE RINDAN; 

Bl VERIFICAR QUE LAS OPERACIONES SEAN CON 

GRUENTES CON LOS PROCESOS APROBADOS DE 

PLANEACI ÓN,, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTA 

CIÓN,. QUE SE HAYAN REALIZADO EFICIENTEMEti 

TE; 

el INSPECCIONAR Y VIGILAR QUE CUMPLAN CON -

LAS NORMAS Y DI SPOS!CIONES EN MATERIA DE 

S 1 STEMA DE REG J STRO Y CONTAB 1 LI DAD, CON -

TRATACIÓN Y PAGO DE PERSONAL, CONTRATA -

CIÓN DE SERVICIOS,, OBRAS PÚBLICAS., ADQUI

SICIONES.,, ARRENDAMIENTOS., CONSERVACIÓN,, -

USO,. DESTINO,, AFECTACIÓN,, ENAJENACIÓN .Y 

BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES,, ALMA

CENES Y DEMÁS ACTIVOS Y RECURSOS MATERIA

LES; 

Dl VERIFICAR QUE AJUSTEN SUS ACTOS A LAS Dij¡ 

POSICIONES LEGALES APLICABLES EN EL DESP[l 

CHO DE LOS ASUNTOS DE SUS RESPECT l VAS CO!:! 

. PETENC 1 AS, 
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IV, PARTICIPAR EN LA EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN

DE LAS ENTIDADES COORDINADAS Y,, Efl CASO DE -

OBSERVAR IRREGULARIDADES,, SOLICITAR A LA SE

CRETARÍA DE LA CornRALOR[A GE«ERAL DE LA FE

DERAC J 6N LA PRÁCT 1 CA DE LAS AlJD J TOR 1 AS QUE -

PROCEDAN.o Y APOYAR Y ASC:SORAR SUS ÓRGANOS DE 

CONTROL, 

V, FORMULAR LOS PLIEGOS PREVENTIVOS DE RESPONS¡>,_ 

BI LIDADES QUE PROCEDAN EN RELACIÓN A IRREGU

LARIDAllES DESCUBIERTAS EN EL EJERCICIO DE -

SUS ATRIBUCIONES, AS[ COMO COMUtHCAíl LOS -

FORMULADOS POR LAS ENTIDADES COORDINADAS., -

CUANDO POR ACTOS U OMISIONES DE LOS SERVIDO

RES PÚBLICOS RESULTE UN PERJUICIO CUAtlTIFJC¡>,_ 

BLE EN DINERO AL PATRIMONIO DE LA SECRETARIA 

DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, VIGILAR -

SU CONTABILIZACIÓN E INSTRUMENTAR LOS PROCE

DIMIENTOS ADECUADOS PARA SU SOLVENCIA INME -

DI ATA; 

VI. RECIBIR, TRAMITAR Y, RESOLVER, CONFORME A LAS 

NORMAS V PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA

FEDERACJÓN V LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLI

CABLES, LAS QUEJAS Y DENUNCIAS POR lNCUMPLl-



MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES

PÜBLICOS DE LA SECRETARIA Y ENTIDADES COORDI

NADAS; 

VII. APLICAR, EN LOS CASOS DE SU COMPETENCIA Y EN

LOS TÉRMINOS DE LA LEY VIGENTE EN LA MATERIA, 

LAS SANCIONES QUE CORRESPO~DAN Y TRAMITAR Y -

RESOLVER LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE REVQ 

CACIÓN INTERPUESTOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO -

RES PÚBLICOS Y.1 DE SER EL CASO., ORDENAR LA -

SUSPENSION DE LA EJECUCION DE LA RESOLUCIÓN -

MATER 1 A DE RECURSOS; 

VIII. PARTICIPAR EN EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

DE TRABAJO DE LA SECRETAR 1 A Y SECTOR CORRES -

PONDJ ENTE; 

!X. EN GENERAL, REALIZAR AQUELLAS FUNCIONES QUE -

SON NECESAR !AS PAR.A EJECUTAR LAS SEÑALADAS EN 

LAS FRACCIONES QUE ANTECEDEN, CONFORME A LOS

LINEAMJENTOS QUE LE SEAN FIJADOS, 

2.3.2 UBICACIÓN ORGANIZACIONAL DE LA CONTRALORIA INTER

NA AL J NTER J OR DE LA SECOF!. 

LA CONTRALORIA INTERNA ADSCRITA A LA SECRETARIA -



DE COMERCIO Y FOMENTO [NDUSTRIAL SE APEGA AL LI -

NEAMIENTO EMITIDO RELATIVO A LA .DEPENDENCIA DIRE\;. 

TA QUE DEBE MANTEllER LA CONTRALOR[ A INTERNA RES -

PECTO DEL TITULAR DE LA DEPENDENC 1 A, ESTA POS 1 -

CIÓN A NIVÉL ORGANIZATIVO POSIBILITA A LA COtlTRA-

LORfA INTERl4A OTORGAR SU APOYO EFECTIVO AL SE-

CRETARIO, LO CUAL ·puEDE VISUALIZARSE AL OBSERVAR

LA UBICAClÓtl DE LA MISMA EN EL SIGUIENTE ORGANI -

GRAMA, 

SECRETARIA DE: COMERCIO Y FOMENTO INCUSTR!AL 
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2.3.3 ESTRUCl1JM QR&JjJCO-FLtKJCW\L DE LA CONIBALORIA lt!TCPllA 

RESPECTO DE SUS FUNCl ONES .. COMO QUEDA ASENTADO EN 

EL REGLAMENTO 1 NTERIOR .. LAS ACCIONES QUE LLEVA A 

CABO LA CONTRALORfA INTERNA SON LAS DE CONTROL DE 

GESTIÓN, DE AUDITORIA, AS! COMO LA RECEPCIÓN Y -

TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS, 

Es IMPORTANTE DESTACAR ~UE LAS ACTIVIDADES DESEM

PEÑADAS POR ESTA CoNTRALOR!A INTERNA, TANTO DE c~ 

RÁCTER SUSTANTIVO COMO DE CARÁCTER OPERATIVO, SE 

DEFINEN A PARTIR DEL "MARCO DE ACTUACIÓN DE LAS -

CONTRALOR(AS INTERNAS DE LAS DEPENDENCIAS", LO -

CUAL PUEDE OBSERVARSE EN LA DENOMINACIÓN DE CADA 

UNO DE SUS ÓRGANOS, 

A EFECTO DE REALIZAR LAS ACTIVIDADES REFERIDAS, -

LA ESTRUCTURA DE LA CONTRALOR!A SE CONSTITUYE DE 

ÁREAS ESPECIFICAS, ACORDES CON EL DESEMPEÑO DE -

LAS FUNCl ONES SEÑALADAS, SU ESTRUCTURA ORGÁNICA 

SE CONFIGURA POR DIECINUEVE ÁREAS DENTRO DE LAS -

CUALES DESTACA EL ÁREA DEL CONTRALOR1 LA SUSCON-

TRALORIA GENERAL DE CONTROL DE GESTIÓN, COORDINA

CION DE RESPONSABILIDADES Y LA SUBCONTRALOR!A GE

NERAL DE AUDITORIA, EL ÜRGAND INTERNO DE CONTROL 

PRESENTA EL SIGUIENTE ORGANIGRAMA: 
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2,3.~ RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA (ONTRALORfA -

INTERNA, 

LA SECOFI TIENE UNA COBERTURA PRESUPUESTAL DE - -

13, 51!¡ MILLONES DE PESOS PARA 198!¡, DE LOS CUALES 

1!¡5,6 MILLONES SON ASIGNADOS A LA CONTRALORIA IN

TERNA .. CANIIDAD QUE REPRESE.NTA EL 1.0% DEL TOTAL, 

ESTE DATO DEMUESTRA LA LIMITADA DI SPON!El L!DAD DE 

RECURSOS FINANCIEROS,. GUE TIENE LA FUNCIÓU DE LA

CONTRALOR ÍA AL !NTER lOR DE LA DEPENDENC !A, 

2,3.·5 RECURSOS HUMANOS ASIGNADOS A LA CONTRALOR!A INTER 

NA, 

EL NÚMERO DE RECURSOS HUMANOS QUE INTEGRA A LA -

CONTRALOR !A INTERNA DE SECOFI ASC!ErmE A 97, QUE 

CONSTITUYE EL o.n DE UN TOTAL DE l!¡,000 QUE TRA

BA.JAN DENTRO DE LA DEPENDENCIA RE FER! DA, 

.LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL DE LA CONTRALOR!A IN -

TERNA, OBSERVA LA SIGUIENTE DISTRIBUCIÓN DE PER

SONAL: 

PERSONAL DE NIVELES MEDIO O SUPERIOR 19 

ÜTROS N l VELES &l 



- PERSONAL DE APOYO 17 

- TOTAL 97 

Es IMPORTANTE SEÑALAR ~UE DE LA PLANTILLA ANTERIOR, 

SIN CONSIDERAR AL PERSONAL DE APOYO, 42 CUENTAN -

CON ESTUDIOS SUPERIORES, POR EL CONTRARIO, 38 CARJ;. 

CE DEL PERFIL SUPERIOR, LO QUE REPRESENTA APROXIMA 

DAMENTE EL 50!': DE ESTOS RECURSOS, ESTA SITUACIÓN 

PUEDE DEMERITAR EL PAPEL FUNCIONAL DESTINADO A LA 

CONTRALOR(A INTERNA, 

Lo ANTERIOR, ES UNA MUESTRA CONCRETA DE LA PROBLEMÁTICA 

OBSERVADA POR LAS CONTRALOR (AS INTERNAS EN LO REFERENTE 

A LOS RECURSOS HUMANOS QUE LAS INTEGRAN, EN T~RMI NOS -

GENERALES, LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS RECURSOS HUMANOS, 

SEGÚN UN INFORME ELABORADO POR LA SCGFl<!6/, SE CARACTERI

ZA POR LA FALTA DE NIVEL T~CNICO DE LA MAYORfA DEL PERSQ 

NAL PROFESIONAL CON QUE 1.ABORA, ADICIONALMENTE MÁS DEL -

30% CARECE DE ESTUDIOS PROFESIONALES Y EL 20% RESTANTE -

SON. PASANTES, ESTA LIMITACIÓN SE HA TRADUCIDO EN ACCIO

NES DEFICIENTES,, INFORMES SIN SOPORTE.o LO CUAL HA REDUN

DADO EN CONOCER DE MANERA !MPRECISA LOS OBSTÁCULOS QUE -

PRESENTA EN REALIDAD LA INSTITUCIÓN, CONSECUENTEMENTE, -

SE INHIBE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CONGRUENTES. 

lO}l/ S.C.G,F. "Obst:iiculos que inciden en el adecu.udo funcionami.ento 
de las Contraloríns Internas"; México; 1985; P. 2 
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CONCLUSIONES 

l. LÁ CREACIÓN DE LAS CONTRALOR! AS l NTERNAS AL ltlTERI OP. DE LA 

AnM!NlSTRAClÓN PÚBLICA FEDERAL, OBEDECIÓ A LA DEF!NlC!ÓN 

DE UN PROYECTO ADMtfllSTRATlV0 1 CUYO OBJETIVO FUNDAMENTAL -

SE OR!EtlTÓ A lMPR!MlR UNA MAYOR HONESTIDAD Y RACIONALIDAD 

A LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS POR MEDIO DE ACCIONES T~CN!CO 

ADMINISTRATIVAS, DICHO PºOYECTO SE ENCONTRÓ DETERMINADO -

POR LA CONVERGENCIA DE TRES corm1c1oues POLÍTICAS .. PUE SE 

ENFATIZARON DUP.ANTE EL AÑO OUE •RECED!Ó SU CP.EAClÓN: 

A) lA PRESENCIA RECURRENTE DEL FENÓMENO DE LA COP.P.UPC!Ótl -

EN SUS DIVERSAS MODALIDADES DENTRO DEL APARATO ADMINIS

TRATIVO PÚBLICO_, TALES COMO EL AMIGUISMO, EL NEPOTISMO 

Y EL ENR!OUEC!M!ENTO !LÍCITO DE DIVERSOS FUNClONAP.lOS -

PÚBLICOS, PROPtClAOO POR LA MALVERSACIÓN DE F01'!DOS FEDJ;, 

RALES, 

Bl LAS FRECUEtlTES DECLARACIONES PEP.lOD!ST!CAS EFECTUADAS -

POR Cl ERTOS SECTORES SOCl ALES,, COMO LO SON EL SECTOR -

EMPRESARIAL .. EL CLERO CATÓLl ca V EL SECTOR OBREP.O, QUE 

A TRAVé.S DE SUS VOCEROS Y DESPLEGADOS,, ENMARCADOS EN -

SUS RESPECTIVAS POSTURAS IDEOLÓGICAS .. OBSERVABMI LA VA

Rl ABLE COtlÚN DE REPROBAR LAS l PREGULARIDADES SE!'lALADAS 

EN EL INCISO ANTERIOR IMPERANTES EN LA ADMINISTRACIÓN -
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PúBL!CA FEDERAL. ESTE ESTADO DE COSAS PUSO DE MANIFIE§. 

TO EL DETERIORO DE LA CONFIANZA HACIA LAS INSTITUCIONES 

PÜBLI CAS POR PARTE DE DICHOS SECTORES, 

C) EL RECONOCIMIENTO POR PARTE DEL R~GIMEN PRESIDENCIAL CQ_ 

RRESPONDIENTE AL PERIODO 1982-19e!' DE LA EXISTENCIA E -

IMPORTANCIA DEL PROBLEMA QUE IMPLICA LA CORRUPCIÓN DEN

TRO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA rEOERAL, COMO LO DE- -

MUESTRA EL CONTENIDO DE LOS DISCURSOS PRONUNCIADOS POR 

MIGUEL DE LA f<ADR!D, EN EL TRANSCURSO DE SU CAMPPÑA PRJ;_ 

S IDENCI AL. 

ESTE RECONOCIMIENTO CULMINÓ CON LA ADOPCIÓN DE Utl PP.I N

CI PIO DE GOBIERNO DENOMINADO RENOVACIÓN f<OP.AL; SU ORIE!l 

TACIÓN, Etl LA VERTIENTE ADMINISTRATIVA DEL ESTADO CON-

SISTJÓ EN MIN!MIZAR Y ERRADICAR EL FENÓMENO DE LA CO- -

RRUPCIÓN POR MEDIO DEL DISE~O E INSTRUMENTACIÓN DE UN -

PROGRAMA ESPEcfFICO. 

EL PROYECTO REFERIDO SE MATER! ALI ZO CON LA CREACIÓN DE 

LA SECRETARIA DE .LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERA- -

CION, EN EL PR.OGRAMA SE ESTABLECIÓ COMO EST?.ATEGIA FU!i 

DNIENTAL PARA lllGRAH EL QRJETIVO SE11ALAOO El/ EL PliRR!l•O AtlTERIOR, 

LA INSTRUMENTACIÓN DE CÓNTRALOR(AS INTERNAS EN TODAS -

LAS DEPENDENC! AS Y ENT! DADES PúBLJ CAS <lUE POR SU NATURA 
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LEZA Y FUNCIONES A DESARROLLAR AS! LO JUSTIFlf.>UEN, 

EN ESTE COIHEXTO, LAS CONTRALOR!AS INTERNAS CONSTITUYEN 

UNA RESPUESTA ADMINISTRATIVA A UNA NECESIDAD PÚBLICA PQ. 

LIT ICl'<MENTE DEFINIDA, 

11. EL PROCESO DE lllSTITUCIONALIZAClÓN EN EL ÁMBITO ADMINISTRA 

TIVO PÚBLICO DE LAS CONTRALOR!AS INTERNAS ESTUVO SUJETO A 

LA REALIZACIÓN DE UNA SERIE DE REFORMAS Y ADECUACIONES AL 

MARCO LEGISLATIVO .. EN LA MEDIDA EN QUE TODO ACTO ADMlNlS-

TRATJVO DEBE TENER UN SUSTENTO JURIDICO QUE LO FUNDAMENTE, 

DE ESTA MANERA, FUE NECESARIO MODIFICAR DISPOSICIONES DE -

ORDEN CONSTITUCIONAL, OUE ATAÑEN A LOS ART!CULOS 108' 109; 

110; 111; 112; 113J Y, 114 CONTENIDOS EN EL TITULO CUARTO 

CONSTITUCIONAL REFERENTES A LAS RESPONSABI LlDADES DE LOS -

SERVIDORES PÚBLICOS, 

POR OTRA PARTE, A LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN fú

BLICA fEOERAL, SE LE ADICIONÓ EL ARTICULO 32 BIS, EL CUAL 

ESTIPULA OUE LA SECRETARIA DE LA CoNTRALORIA GENERAL DE LA 

FEDERACIÓN ES LA ltlSTITUCIÓN RESPONSABLE DE MODERNIZAR V -

SISTEMATIZAR LOS CONTROLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA F!; 

DERAL, 



ASlMISMO, DENTRO DEL CóDIGO CIVIL FUERON REFORMADOS LOS -

ARTÍCULOS 1916 Y 2116, ADEMAS SE ADICIONÓ EL ARTICULO 1916 

BIS CON LA FINALIDAD DE DEFINIR JUR!DICAMENTE EL CONCEPTO 

DE DAÑO MORAL; LA SANCIÓN QUE AMERITA, AS[ COMO SUS SALVE

DADES. 

f I llALMEllTE, LAS MOD 1 Fl CACI ONES EFECTUADAS AL CóDI GO PENAL 

SE ORIENTARON PRIMORDIALMENTE A ESTABLECER CINCO TIPOS PE

NALES Etl QUE PUEDEN INCURRIR LOS SERVIDORES PÚBLICOS: 

"Uso INDEBrno OE ATRIBUCIONES y FACULTADES", "tNTJMJDA

ctóN",. "EJERCICIO ABUSfVO DE FUNClONES",, "TRÁFJCO DE IN- -

FLUENCIAS" Y "ENRJQUEC[Ml ENTO I Lf CITO", AFECTAN RESPECTt

VAMENTE A LOS CAPÍTULOS V, l/!L \ll!J, IX Y X!!. 

LAS ATRIBUCIONES CONTENIDAS EN CADA UNA DE LAS NORMAS SEíl!). 

LADAS OTORGAN TANTO A LAS CONTRALOR!AS INTERNAS, COMO A -

LOS DIVERSOS J NSTRUMENTOS DE CONTROL CON LOS QUE CUENTA LA 

SECRETARIA DE LA CONTRALOR[A GENERAL DE LA FEDERACl6N, EL -

FUNDAMENTO DE LEGAUDAD REQUERIDO PARA EL DESARROLLO DE -

SUS ·ACCIONES, 

111. Los LINEAMIENTOS OFICIALES EMITIDOS POR LAS INSTANCIAS - -

COMPETENTES QUE DEFINEN EL CONCEPTO, LA NATURALEZA V EL AJ,. 

CANCE DE LAS CONTRALOR!AS INTERNAS ESTIPULAN r.lUE: 



IV. 

A) LAS COf:TRALOR f AS l NTERNAS SON ÓRGANOS DE APOYO PARA EL 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA o ENTIDAD PÚBLICA DormE SE -

ENCUENTRMl ADSCR! TAS, 

B) LA NATURALEZA DE ESTOS ÓRGANOS CONSISTE EN FO~TALECER -

Y SISTEMATIZAR LA FUNCIÓN DE CONTROL, ASÍ COMO SAtlCIO-

NAR LA CORRUPC l ÓN EN SUS DI VEPSAS MAN! FEST AC! ONES, 

C) EL ALCANCE QUE TI ENEtl LAS CONTRALOR! AS l NTERNAS SE EN-

CU ENTRA DELIMITADO POR EL ÁMBITO DONDE OPERAN .. ES DECIR.o 

LO CONST! TUYE TODO EL SECTOR PÚBLI ce CENTRAL y AOUELLAS 

ENTIDADES DEL SECTOR DESCENTRALIZADO PUE TIENEN UN PA-

PEL ESTRAT~G!CO, 

LA CREACIÓN DE ESTOS ÓRGANOS CONSTITUYE UN AVANCE EN EL 

PROCESO ADMINISTRATIVO PÚBLICO, PORQUE POR PRIMERA VEZ 

EN LA ADMINISTRAC!ÓM PÚBLICA DE MANERA ESPECIFICA. A UN 

ÓRGANO LE ES ENCOMENDADA LA RESPONSAS! LIDAD DE EJERCER

EL CONTROL. 

LAS LIMITACIONES OUE OBSEP.VAN EM LA PRACTICA LAS CONTRALO-: 

RÍAS INTERNAS SON !lE CARAcTER TtCNICO , DE CMACTER NORMA

TIVO Y DE CARACTER POL(TICO, 



\:JS 

A) LIMITACIONES r•cNICAS; EN ESTE NIVEL, LAS LIMITACIONES 

T~CNICAS QUE ENFRENTAN ESTOS ÓRGANOS ESPECÍFICAMENTE -

SON: ]}, INSUFICIENCIA DE RECURSOS HUMAUOS CAPACITADOS; 

Y 2), DESARROLLO PARCIAL DE SUS FUNCIONES, 

]), INSUFICIENCIA DE RECURSOS HUM•.NOS CAPACITADOS; EN -

ToRMINOS GENERALES, LA INTEGRACIÓN DE ESTOS ÓRGANOS 

ADOLECE DE FALTA DE PERSONAL QUE POSEA UN PERFIL PR!)_ 

FESIOllAL O TÓCtHCO CAPACITADO PARA LLEVAR A CABO LAS 

FUNCIOtlES DE CONTROL Y AUDITORIA, ASÍ COMO LA PECEP

CIÓtl Y TRÁMITE DE QUEJAS Y DEtfüNCIAS, Es IMPORTANTE 

SEÑALAR, QUE SEGÚN UN !MFORME ELABORADO POR LA SECRó. 

TAP.IA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA f-EDERACIÓN, EN 

LO CONCERNIENTE A LOS RECURSOS HUMANOS QUE LABORAN -

EN LAS CONTRALOR 1 AS 1 NTERNAS, SOBRESALE COMO TENDEN

Cl A GENERAL, QUE MÁS DEL 30~ CARECE DE ESTUDIOS PRO

FESIONALES Y ÚNICN1ENTE EL 20% SON PASANTES, ESTA -

CONFORMACIÓN SE HA TRADUCIDO EN ACCIONES DEFICIENTES 

TALES COMO LA ELABOPACIÓN DE OBSERVACIOtÍES SIN SOPOR 

TE Y PREPARACIÓN DE 1 NFORMES 1 MPRECI SOS, LO CUAL - -

IMPIDE IDENTIFICAR LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE, CONSE

CUENTEMENTE SE GENERAN SOLUCIONES ALEJADAS DE LA REA 

LIDAD, 



96 

21 DESARROLLO PARCIAL DE SUS FUNCIONES: LAS ATRIBUCIO-

NES CONFERIDAS A LAS CONTRALOR[ AS INTERNAS ESTIPULAN 

QUE TIENEN LA RESPONSABI UDAD DE INSTRUMENTAR EL SI~ 

TEMA INTEGRADO DE Cor<TROL GUBERNAMENTAL, A TRAV~S -

DEL DESEMPEÑO DE TRES FUNCIONES: I) CONTROL -PREVE!i 

11vo .. DURANTE y POSTERIOR-; 11·) AUDITORfA; v .. IJI) -

RECEPCIÓM V TRÁMITE DE QUEJAS V DENUNCIAS, 

¡;:N REALIDAD, EL DESARROLLO DE LAS CONTRALORfAS ItlTEfl_ 

NAS HA ACENTUADO LAS DOS ÚLTIMAS FUNCIONES, LA NAT!i 

RALEZA DE LOS CONTROLES OPERATIVOS NO OTORGA LA POSl_ 

BILIDAD DE PREVENIR LOS ERRORES.o O BIEN,. DE CORREGIR_ 

LOS ANTES DE QUE FI NAU CEN LOS PROGRAMAS ENCOMENDA-

OOS TANTO DE LAS DEPENDENCIAS COMO DE LAS ENTIDADES. 

EN ESTE SENTIDO, NO SE HA LOGRADO ESTABLECER UNA T~C

Nl CA INTEGRAL DE CONTROL QUE OBJETIVAMENTE TENGA LA 

UTILIDAD DE PREDECIR LAS DESVIACIONES EN OUE INCURRL 

RÁ LA GESTIÓN PÚBLICA, 

B) LIMITACIONES NORMATIVASJ AL INTERIOR DEL MARCO NORMATI

VO OUE REGULA LA ORGANIZACIÓN V FUNCIONAMIENTO DE LAS -

CONTRALORfAS INTERNAS .SE OBSERVAN LAS SIGUIENTES LIMITA 

CIONES: ]), LA AMBIVALENCIA FINANCIERO-FUNCIONAL DE LAS 

CONTRALORfAS I NTERNASJ V 2), LA FALTA DE UN CONCEPTO IN-
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TEGRAL DE CONTROL EMITIDO POR LA SECRETARfA DE LA CON-

TRALORÍA GENERAL DE LA rEDERACION. 

ll LA AMBIVALENCIA FINANCIERO-FUNC!OtlAL DE LAS CONTRALQ. 

RÍAS INTERNAS; ESTA LIMITANTE, SE DERIVA DE DOS LI-

NEAMI ENTOS GENERALES CONTENl DOS EM LOS "MARCOS DE -

ACTUACl ÓN DE LAS CONTRALORfAS INTERNAS". EL PROBLE

MA RADICA BÁS 1 CAMENTE EN EL HECHO DE ESTABLECER COMO 

RESPONSAS! LIDAD DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PÚBLICA, 

SUFRAGAR EL COSTO FINANCIERO QUE CONLLEVA LA INSTRU

MENTACI l'.>N DE UNA CONTRALORfA INTERNA, POR LO TANTO, 

ESTOS ÓRGANOS MANTIENEN UNA DEPENDENCIA ECONl'.>MI CA -

CON LA INSTITUCIÓN PÚBLICA DONDE SE ENCUENTRAN ADS-

CRITOS, POR OTRO LADO, EXISTE LA DISPOSICIÓN DE SU

JETARSE A LOS CRITERIOS FUNCIONALES DEFINIDOS POR LA 

SECRETARfA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERA- -

CI ON, LOS CUALES SE ABOCAN PRIMORDIALMENTE A REPUE-

Rl R INFORMACIÓN OBJETIVA DE TIPO CONTABLE V FINANCI!;. 

P.A DE LA INSTITUCIÓN DONDE OPERA; INFORMACIÓN ME EN 

DETERMINADAS OCAS IONES EL TITULAR DE LA DEPENDENC 1 A 

O ENTIDAD tlO ACEPTA QUE SEA PROPORCIONADA A DICHA Si;_ 

CRETAR!A, DE LO COIJTP.AP.IO, IMPLICARÍA LA REMOCIÓN -

DEL CONTRALOR INTERNO, DE ESTA MANERA SE 1 NH!BE LA -

NEUTRALIDAD V AUTONOM!A DE LA FUNCIÓN DEL CONTRALOR. 
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2~ LA FALTA DE UN CONCEPTO INTEGRAL DE CONTROL EMITIDO 

POR LA SECRETAR[ A DE LA CONTRALOR f A GENERAL DE LA f¡;_ 

DERACI ÓN; AL 1 NTERI OR DEL CONJUNTO DE LINEAMIENTOS -

QUE REGULAN LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

CONTRALORIAS INTERNAS, SE ESTIPULA COMO OBJETIVO DE 

CARÁCTER SUSTANTIVO, EJERCER LA FUNCIÓN DE CONTROL -

DE MANERA 1 NTEGRAL QUE ABARQUE SUS TRES FASES (PRE-

VENTIVA; DURANTE; y, POSTERIOR). A LO LARGO DE LOS 

DOCUMENTOS OFI Cl ALES CORRESPONDI ENTES.11 NO SE DEFINE 

UN CONCEPTO REFERENTE A ESTE T 1 PO DE CONTROL .. LO OUE 

HA I NCIDIJ?O EN QUE LAS INSTANCIAS ENCA~<iADAS DE EJEE. 

CERLO, LO EFECTÚEN DE UNA MANERA DESARTICULADA Y PO

CO PRECISA .1 EN LA MEDIDA EN OUE NO TIENEN UNA IDEA -

ESPECÍFICA DE DONDE PARTIR PARA LOGRAR SU CONCRECIÓN 

A NIVEL OPERATIVO, 

Lo ANTERIOR PONE DE MANIFIESTO QUE LA FUNCIONALIDAD 

DE LAS CONTRALOR[ AS 1 NTERNAS DENTRO DE LA ADMINISTRA 

CIÓN PÚBLICA FEDERAL SE ENCUENTRA CONDICIONADA A LAS 

ACCIONES DE ADECUAR SUS ELEMENTOS T~CNICOS-FUNCIONA

.LES Y DE REFORMAR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS REFE

RIDAS Y FUNDAMENTALMENTE, A LA VOLUNTAD POLfTI CA DE 

LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS, 



CABE DESTACAR, QUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EXISTAN CAM-

BIOS EN LAS ESTRUCTURAS Y DESAPAREZCAN LAS CONTRALOR!AS !ti_ 

TERNAS COMO UNIDADES ESPECIFICAS DE CONTROL, LA FUNCIÓN DE 

VJGILANCJA .. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO AL CONTROL JNTERNO.o

DEBE PERMANECER EN LOS NIVELES JERÁRQUICOS MÁS ALTOS, LLÁ

MESE PATRONATOS,, CONSEJO.o CDMITe. U ÓRGANO DE GOBIERNO, 

C) LIMITACIÓN POLfTICA; LA OPOSICIÓN REAL DE CARACTER POLfTl

CO AL PROYECTO DE LAS CONTRALORfAS INTERNAS ESTÁ REPRESEtl_

TADA POR AQUELLOS GRUPOS CUYO PODER SE DERIVA DE UN S IST!'-

MA BASADO EN EL DISPENDIO,, LA INOPERANCIA,, EL TRÁFICO DE -

INFLUENCIAS Y LA INEPTITUD ENTRE OTRAS IRREGULARIDADES, EN 

LA MEDIDA EN QUE LA FUNCIÓN DE CONTROL EJERCIDA POR ESTOS

ÓRGANOS, OTORGA LA POSIBILIDAD DE INVALIDAR AQUELLAS DECL

SIONES INCONGRUENTES CON LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LA -

MATERIALIZACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS GUBERNAMENTALES, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE LAS -

ACCIONES DE LAS CONTRALOR!AS INTERNAS, COMO INSTRUMENTO DE 

RACIONALIDAD, LA DETERMINAN LOS INTERESES DE LOS TITULARES 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS, 

V. Así, SURGE LA NECESIDAD DE CREAR UNA ESTRATEGIA DIRIGIDA A 

SUPERAR LAS LIMITANTES QUE OBSERVAN EN SU DESEMPEl<O LAS -

CONTRALOR (AS INTERNAS, PARA TAL EFECTO, SE PROPONE LO Sl

GUIENTE: 
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INCREMENTAR LA CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

AL PERSONAL QUE 1 NTEGRAN LAS D l'IERSAS CONTRALOR 1 AS 1 t!_-

TERIMS EXISTENTES,. POR MEDIO DE AUTOEVALUACIONES APLICB_ 

DAS A LOS CENTROS DE CAPACITACIÓN, 

FORTALECER LA VERTIENTE PREVENTIVA DEL CONTROL, A TRA-

vts DE LA EMISIÓN DE DOCUMENTOS T~CNICOS ESPECIALIZADOS 

EN CONTROL PÜBL!CO POR PARTE DE LA SECRETARIA DE LA Cot!_ 

TRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓrl, A MANERA DE BOLET[-

NES., GUfAS DE PROCEDIMIENTOS, ENTRE OTROS. 

DOTAR AL CONTRALOR INTERNO DE UN ESTATUTO ORIENTADO A -

REGLAMENTAR LAS CAUSAS DE SU REMOCIÓN, AS! COMO ESTIPU

LAR QUE LA RELACIÓN QUE MANTIENE CON LA SECRETARIA - -

DE LA CONTRALORfA GENERAL DE LA FEDERACIÓN NO SE LIMITE 

AL· ASPECTO FUNCIONAL, SINO TAMBl~N EXISTA UNA DEPENDE!j_

C 1 A DE I NDOLE ECONÓM 1 CA, 

FORTALECER LA COORDINACIÓN QUE DEBE GUARDAR LA CONTRA

LOR!A fNTERNA CON LAS ÁREAS CONTABLES Y PRESUPUESTALES, 

CON EL OBJETO DE QUE ESTOS ÓRGANOS FORMULEN INFORMES -

REALES Y OBJET[VOS, 
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ANEXO UNICO 

PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA FILOSOFIA POUTICA DEL REGIMEN PRESI
DENCIAL CORRESPONDIENTE Al PEP.IODO 1982-1988. 

Los PUNTOS o T~SIS FUNDAMENTALES QUE ADOPTO MIGUEL DE LA MADRID 

DURANTE SU CAMPAÑA MISMAS QUE POSTERIORMENTE DENOMINO POSTULADOS 

DE GOBIERNO Y ENMARCAN SU PROYECTO NACIONAL SON: 

NACIONALISMO P.EVOLUCI ONARI O: IMPLICA LA RECTOR! A DEL ESTADO, AS f 

COMO LA INDEPENDENCIA ECONOMICA, POLfT!CA Y CULTURAL; EL CONTROL 

DEL ENDEUDAMIENTO EXTERNO Y EL DOIHNIO DE LA NACION SOBRE EL TE

RRITORIO NACIONAL, 107/ 

DEMOCRATIZACIÓN INTEGRAL: ENFATtiA LA NECESIDAD DE LOGRAR UN - -

EJERCI C 1 O EQUI Ll BRADO DE PODER ENTRE LOS PODERES LEGI SLAT! YO, -

EJECUTl YO Y JUDICIAL, Y ENTRE LOS DIVERSOS NIVELES DE ACCIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; LA NECESIDAD DE OBSERVAR UNA 

MAYOR REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES SUSTENTADOS POR LOS DIFE-

RENTES GRUPOS SOCIALES, DENTRO DEL SECTOR PÚBLICO Y DE GARANTl--

ZAR LOS MEDIOS DE EXPRESIÓN DE LA OPINIÓN PÜBL!CA, l.Q!!__/ 

!Jl]_I De la Madrid Hurt:-ado. Miguel; Nacionalismo Revolucionario; 
México_; 198:.!, pp. 13-20 

l.Q.!!./ lb. pp. 21-JO 
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SOCIEDNJ IGUALITARIA: CONSIDERA LA ATENCION A LOS GRUPOS OBREROS 

Y A LOS GRUPOS ECONOMI CAMENTE MARG! NADOS DE LA ESTRUCTURA SOCIAU 

COMBATE A LA CAREST(A Y A LA INFLACIÓN; DESTACA LA PROTECC!ON AL 

SALARIO Y LA REV! S!ON A LA POLIT!CA DE SUBSIDIOS Y LA RED!STR!Bl! 

C!ÓN DEL INGRESO, 109/ 

RENOVACIÓN MORAL: SEÑALA LA NECESIDAD DE ESTABLECER Y ACENTUAR 

CORRESPONSABI L!DAD EN EL DESEMPEÑO DE LA FUNC! ON, EN LA APL! CA-

C ! ON DE LAS SAllC!ONES EN EL PROCESO DE DESBUROCRAT!ZAC!ÓN; DEFI

NE COMO PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADM!ll!STRAT!VA PÜBL!CA LOS -

CONCEPTOS DE HONRADEZ,, DISCJPLltlA,, CLARIDAD,, TRANSPARENCIA,, EFI

CIENCIA Y EFICACIA, llJl/ 

DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA i'!AC!ONAL: ALUDE AL FORTALECIMIENTO 

DE LAS CAPACIDADES DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, AMPLIANDO SUS -

RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA; A LA DESCONCENTRAC!ON DEL -

APARATO ADMINISTRATIVO FEDERAL Y A IMPRIMIR CONGRUENCIA EN LA -

PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y MUNI-

CIPAL, 111( 

DESARROLLO, EMPLEO Y COMBATE A LA INFLACIÓN: PERSIGUE LA REALI

ZACIÓN DE TRES OBJETIVOS GENERALES; PRIMERO, ABATIR LA INFLACIÓN 

!Q.2./ lb. PP• 31-t.3 

.! .. !.Q./ Ib. pp. 45-66 

!J....l/ Ib. PP• 67-85 
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Y LA lNESTABlLlDAD CAMBlARlAJ SEGUNDO., DEFENDER LA ACTIVIDAD ECQ. 

NÓMl CA Y EL EMPLEO; Y, TERCERO., ACTUAR S lMULTÁNEAMENTE EN LOS -

PROBLEMAS ESTRUCTURALES DEL DESARROLLO ECONÓMI ce MEXICANO. Lo -

ANTERIOR COMPRENDE LA RECTORIA ECON{JMJCA DEL ESTADO, PROMOVER LA 

ECONOMfA MIXTA Y LAS LIBERTADES ECONÓMICAS,, EL EQUILIBRIO ENTRE 

LOS DISTINTOS SECTORES MEDIANTE UN SÓLIDO FORTALECIMIENTO DEL -

SECTOR SOCIAL Y LA AUSTERIDAD V DISCIPLINA EN EL MANEJO DEL GAS-

TO PÚBLICO. 112 / 

PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA: COMPRENDE EL ESTABLECIMIENTO DE UN SIS

TEMA NACIONAL QUE POSIBILITE LA DEFitlICIÓN DE OBJETIVOS, ESTRAT&_ 

GIAS DE INSTRUMENTACIÓN, PROGRAMAS DE ACCIÓN, ASIGNACIÓN ADECUA

DA DE RECURSOS V QUE ESTIPULE A LOS RESPONSABLES ESPECÍFICOS DE 

LA REALIZACIÓN DE CADA UNA DE ESTAS ETAPAS; QUE IMPRIMA MAYOR -

CONGRUENCIA V ECONOMÍA A LOS PROGRAMAS DEL SECTOR PÚBLICO; QUE -

ARTICULE EVALUACIONES PERMANENTES V COORDINE, DE MANERA EFECTIVA, 

LOS PLANES FEDERALES CON LOS ESTATALES V MUNICIPALES; FINALMENTE.. 

QUE CONJUGUE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR LOS SECTORES SOCIAL V 

PRIVADO CON LAS ACCIOtlES PÚBLICAS, fil/ 

.!.lll lb. pp. 87-107 

J..U..I lb. pp. 109-120 
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